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INTRODUCCION 

Nos hemos propuesto explorar las áreas, en 

cierto sentido desconocidas, de la validez de los medios de prueba en 

el extranjero, •n una rama del Derecho Comparativo con relación al 

eficaz sistema de los mexicanos para probar ante los tribunales de 

Estados Unidos, o de' los norteamericanos para probar ante los 

tribunales de México, cuando haya necesidad, en uno u otro caso, d• 

sujetarse a las leyes del pais en que transitoriamente residen y d• 

las autoridades que ejercen jurisdicción en ese pais. 

El Primer problema que se nos presenta a los 

de habla hispana, para comprender el Derecho Norteamericano, es la 

falta de traducciones, a pesar de que la Asociación Americana de 

Abogados, se interesó en l955 en el estudio del Derecho Internacional 

y Comparado. 

Tenemos conceptos como el que dice °The Ru1• 

Of Loe", que algunos traducen como "La Fuerza del Derecho", "La 

Fuerza de la Ley", "El Imperio del Derecho", "El Estado de Derecho", 

y que en estricto sentido gramatical es nada más "La Regla de 

Derecho". 

Esta expresión, escrita por primera vez en la 

"Declaración de Derechos" de 1776, por la Colonia de Virginia y 

adoptada en 17$1 por los Trece Estados de la Nueva Unión Americana, 

surgió para resolver un problema de Independencia y por ello es que 

los derechos resultan ter abstracciones, de naturaleza más politica, 

que legal; esto es, no para dirimir controversias ante la autoridad 



judicial, sino para exigir garantias al Ejecutivo, para desarraigar 

la dependencia al Parlamento que en la Gran !Bretaña ejercía los 

supremos poderes y que no permitia que a judicatura ejerciera el 

poder constitucional de revisión de leyes, a la vista de pruebas de 

Inconstitucionalidad que ni siquiera se analizaban. 

La Regla de Derecho exigió, para su 

existencia, el reconocimiento al "Due Procese" (debido Proceso), que 

se enuncia como algo provisto de teorias juridicas y de aspectos de 

justicia, esto es como algo deshumanizado donde los Códigos se 

aplican como si se pretendiera estandarizar la conducta humana y 

leyes rigidas e inflexibles, para ser ejecutadas por miquinas. 

La creación del• "8121 Of Rights° 

(Declaración de Derechos), estableció una situación de perplejidad 

entre lo que conocemos como jurisdicción federal y jurisdicción de 

los Estados, con marcada falta de uniformidad, que obligaron a que la 

Constitución federal sufriera diei enmiendas que se adoptaron en 

bloque en 1791. 

El "Writ Of Habeas Corpus°, fue un 

Procedimiento judicial protector y reparador de las Garantías 

Individuales del gobernados ante su Juez o ante la autoridad en la 

aplicación del "Comen Law" (Derecho Común). 

Se previene como algo obvio, la existencia de 

jueces y cortes de apelación; y en todo proceso penal siempre se 

adopta la fórmula de "El Estado de...óóntra..."; en los otros 



pleitos, las partes promueven sus acciones y oposiciones pertinentes 

y soportan la carga de probar su derecho.(a)  

Analizamos en esta tesis los medios de prueba 

en el Procedimiento Judicial, tanto en México como en Estados Unidos, 

y la regulación juridica de los medios de prueba, porque sabemos que 

el soporte, no solamente de todo juicio, sino de cualquier actividad 

humane, es la prueba, al grado que se ha hecho universal el axioma 

que dice "Tanto valegh. cuanto Pruebas". 

De los diversos medio de convicción que la 

humanidad ha codificado para instrumentar la verdad legal, acaso la 

más antigua es la Presuncional Humana, con todos los complejos del 

Status Psiquicus, emocional, incluso en manifestaciones irreflexivas 

y de ello nos habla el Libro de los Jueces del Antiguo Testamento en 

aquel problema suscitado por dos matronas del pueblo judio, sujetas a 

la jurisdicción del rey Salomón, cuando eran los reyes los que 

administraban la justicia. 

Habiendo dos mujeres concebido y dado a luz 

cada cual a su hijo, casi por la misma fecha, sucede que un die una 

de ellas, por descuido, cantó a su hijo mientras dormia y pensó 

remediar el mal cambiando el pequeño cadáver por el hijo de su 

vecina, pero la madre del niño sobreviviente se dió cuenta y llevó su 

queja ante el rey, a donde acudió la usurpadora con el niño en brazos 

y ahi, en presencia del monarca, cada una de ellas sostuvo en sus 

afirmaciones de que ella era la madre del niño vivo y que la otra era 

la progenitora del que habla muerto. 

11 deldeli di lid titid«i UY, Nade C., Joh, profesor le la lalessellal le 11111 ea coopera:1de coa 
With lethereae y Oteas 1. hl% Helase:u el:Reates de hieda Oallezeilei de liui. 11. Prendan. lel. 1. 
labesellal la liad, 1113, p. 91 



Cuestión dificil de resolver; dos mujeres 

disputando una maternidad sin testigos, aferrada cada una de ellas a 

sus'preplas afirmaciones. Pero chi, el rey puso en práctica la 

eficacia de las presunciones humanas, chi donde a una madre más le 

duele su maternidad, en la vida de sus hijos y con una seriedad 

imPAvida, ordenó a uno de los soldados que le diera la espada; en 

seguida le pidió el nido a la usurpadora y a la vista de todos, en 

una actitud temeraria, profirió estas palabras: "Partid el nido en 

dos y dad la mitad e cada una de las mujeres". 

Ahi fue donde la verdad se abrió camino 

inundando de luces a todos los concurrentes sobre la evidencia que de 

inmediato quedó al descubierto y que todos pudieron comprender; la 

falsa madre ni se• inmutó con la medida, le pareció natural, quedó 

conforme con ella; pero la madre auténtica sintió en sus entrapas que 

todo se volvia confusión y caos, que su deseo de retener a su hijo 

consigo iba a ser la ciusa de su perdición y de su muerte; que era 

preferible que su hijo viviera, aunque la mujer tramposa se lo 

llevara y de inmediato, llena de consternación y de dolor, se postró 

a los pies del monarca y le dijo: - "No señor, yo he mentido, 

entregadle el nido a esa mujer, que es su madre y castigadme a mi, 

que he mentido; pero por favor no lo dividáis, entregádselo vivo" (b) 

9).• D  1000 V 10 410i/ Un, o/• cit., , 	. 



Eso bastó, esa fue la prueba necesaria y 

suficiente, para que todos conocieran que tenían un rey, no inhumano, 

como hablan pensado cuando lo oyeron pedir la espada para partir en 

dos mitades a la criatura, sino justo. Enseguida el rey dijo: "Esta 

es la madre, dadle a su hijo y la otra que sea castigada; porque 

solamente una madre renuncia tener a su lado al fruto de sus entradas 

con tal de mantenerlo vivo". 

El mismo Antiguo Testamento, por vos de los 

profetas sitúa al profeta Daniel en medio de unos ancianos que 

juzgaban a la casta Susana, acusada por dos ancianos que hablan 

querido tener amores con ella a los que habla despreciado, no sólo 

por la decrepitud de sus cuerpos, sino porque ella amaba la pureza de 

espiritu. Los ancianos despreciados, empegaron a dar voces y a sus 

gritos llegaron diversas personas dispuestas a arrojar cada quien, 

la piedra que sostenia en las manos sobre la inocente victima. Los 

malvados ancianos gozaban fama de hombres probos e integres. Pero 

entonces el profeta Daniel los increpó y dijo: "Dios quiere que se 

haga justicia y éstos ancianos malvados han mentido; llevaos a aquél 

Y dejad a éste, para que por sus bocas os deis cuenta de su infamia". 

Enseguida interrogó al que habla quedado, 

cuando el otro no podia escuchar lo que contestaba, y le dijo: - "Tú 

dices que viste a esta mujer en adulterio, dinos cómo sucedió todo y 

debajo de qué árbol aconteció el delito"; el anciano dijo: - "Era un 

hombre joven y ágil, por eso no pudimos detenerlo y huyó, pero a esta 

mujer la detuvimos: los hechos sucedieron debajo de aquélla encina". 

Daniel entonces le dijo que por su mal habla hablado y pidió que se 

lo llevaran y que trajeran al otro, al que la higo la misma pregunta 



y éste, después de haber referido la misma versión del hombre joven y 

ágil 	que habla huido, agregó: "Pero a esta mujer pecadora la 

sorprendimos debajo de aquél roble". feo fue suficiente pare que 

todos se dieran cuenta de que los testigos hablan mentido y la joven 

fue liberada, en tanto que los ancianos fueron castigados por 

perjuros.(c) 

' fetos ejemplos sencillos nos permiten darnos 

cuenta de que las pruebas son necesarias 	en todo evento, para 

superar situaciones fingidas y falsas; nos hemos dado cuenta de que 

la Preauncional humana'y el falso testimonio implican condiciones que 

pueden detectarse en grado de evidencia, por quienes tienen la 

potestad de interpretar la verdad. feto nos permite discernir qué es 

la prueba, sil en general, considerada con toda su despersonilación, 

la única que le abre caminos a la verdad para que todos puedan 

observarla; tanto en la administración de justicia local, como en los 

tribunales internacionales. 

Terminamos hablando de la valides de los 

medios de prueba en el extranjero, de acuerdo con los diversos 

sistemas juridicos de prueba, federal mexicano, internacional y 

atendiendo al temario que nos propusimos, los que proceden de México 

en sum relaciones bilaterales fincadas en términos de reciprocidad y 

soberania del tetado que aplica a sus leyes. 

(t).- U  klub di lea 	N. Cit., p. 23$. 



fsperamos cumplir un objetivo y perfeccionar 

una realización con este estudio, más de investigación que creativo 

•n relación a la evolución de loa medios de prueba y su proyección • 

importancia en los códigos internacionales que rigen las relaciones 

de Derecho Civil, penal o Administrativo, en los ámbitos público y 

privado. 

A TINTAMeNT: 

MINSAVA RANANDCZ HEANANDEZ 
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CAPITULO PRIMERO 

I. LA PRIMA Y LOS MEDIOS DE PRIMA 

I. PRUSIA 

Planteada la controversia el juez, que es un 

extraño m'ella, se encuentra en presencia de afirmaciones contrarias 

o contradictorias, pues lo afirmado por el actor puede ser contra 

dicho y objetado por el demandado. De ahí la necesidad que tienen las 

partes de demostrar sus respectivas afirmaciones. 

Las afirmaciones de las partes, por 

elocuentes que sean, si no están basadas en pruebas, de nada les 

aprovecharian. El litigante debe demostrar, todos y cada uno de los 

hechos en que se basa, bien sea en la demanda, bien sea en la 

contestación y llegado el momento procedimental de la prueba "El juez 

debe proceder a la reunión de los hechos afirmados por las partes, y 

sujetarlos a esa comparación con la realidad exterior".1  

La demostración se dirige al juez, con objeto 

de que se forme un juicio exacto sobre la verdad de los hechos 

controvertidos. En otras palabras los litigantes deben convencer al 

juez y para ello la ley establece un sistema de normas que regulan LA 

PRUSIA EN GENERAL y establecen a qué medios de prueba es licito 

recurrir, el procedimiento que debe seguirse para ofrecerlas y 

desahogarlas y el valor o eficacia de las pruebas rendidas en el 

proceso. 

kifis ("Miar Titteto 	 'd'ice, DIAL 1113, lit.  421. 



La prueba se dirige al juez, no al 

adversario, por la necesidad de colocarlo •n situación de poder 

formular un fallo sobre la verdad o falsedad de los hechos alegados, 

puesto que debe juzgar Justa allegara el probeta. 

2. CONCEPTO GRAMATICAL 
DE PRUEBA 

"Del latin o  probo, bueno, honesto y probad" 

recomendar, aprobar, experimentar, pantetizar, hacer fe, razón 

argumento, instrumento y otro medio con que se pretende demostrar y 

hacer patente la verdad o falsedad de una cosa. Abrir el periódo del 

juicio en que los interesados han de proponer practicar sus 

justificaciones o probanzas" 2, en relación a la definición 

consideramos que es un tanto vaga, • incompleta, debido a que esta 

abarca un campo muy amplio, sin determinar realmente lo que es en si 

la prueba. 

La palabra prueba, en su sentido estrictamente 

gramatical, expresa la acción y efecto de probar, y también tiene la 

razón, argumento, instrumento y otro medio con que se pretende 

mostrar y hacer patente la verdad o falsedad de una cosa. 

La palabra prueba -dice Vicente y Caravantes 

"trae su •timologia, según unos, del adverbio probo, que significa 

honradamente, por considerarse que obra con honradez el que prueba lo 

que pretende; o, según otros, de la palabra probadura, que significa 

2.- 11111111111-11-11-111111-11111111, tul leido!' ttpalo1a. los 1, latid, 11e. 1111c181, 11/1. 
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recomendar probar, experimentar, pantentizar, hacer fe, según 

expresan varias leyes del Derecho Romano" 3. 

La prueba la vamos a dirigir al juez con el 

fin de que éste pueda dar un fallo sobre li verdad o falsedad de los 

hechos alegados. 

En SENTIDO ESTRICTO, la prueba es la 

obtención del cercioramiento del juzgador acerca de los hechos 

discutidos y discutibles, cuyo esclarecimiento resulte necesario para 

la resolución del conflicto sometido a proceso. En este sentido, la 

prueba es la verificación o confirmación 	de las afirmaciones de 

hecho expresadas por las partes. 

En SENTIDO AMPLIO, se designa como prueba a 

todo el conjunto de actos desarrollados por las partes, los terceros 

y el propio juzgador, con el objeto de lograr la obtención del 

cercioramiento judicial sobre los hechos discutidos y discutibles, 

por extensión se suele denominar pruebas a los medios, instrumentos 

y conductas humanas, con las cuales se pretende lograr la 

verificación de las afirmaciones de hecho. Asi se hable de la prueba 

confesional, prueba testimonial, prueba documental, etc. 	Por 

extensión también suele denominarse, pruebas a los medios, 

instrumentos, y conductas humanas con las cuales se pretende lograr 

la verificación de las afirmaciones de hecho. 

L- Unita 1 einnttei, taliájunaggirda, 101, I1, Idicionte Jurificas Iiiimonericara, Nbicoo 1$70. 
p.111 
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De acuerdo a lo anterior podriamos decir que 

probar significa formar en el convencimiento del juez acerca de la 

existencia o no de hechos de importancia en el proceso, los cuales se 

van a ofrecer, preparar y desahogar dentro del juicio. 

1.CONCRPTO DOCTRINAL 
DE PRUSIA 

La ciencia procesal reclamando para si todo 

lo relativo a la prueba, postula los principios de éste, como 

valederos y universales para cualquier tipo de proceso; por el 

contrario, la tendencia separatista, implicara una actitud que no 

parece insostenible de pretender autonomía cientifica en el 

tratamiento de la prueba, en función del tipo de proceso, para tener 

asi una prueba civil, una prueba penal, una prueba laboral, una 

prueba administrative.4  

II tema de la prueba puede ser más amplio y 

estar referido no solamente al campo estricto de lo procesal y, en 

ese sentido, si puede hablarse de mecánicas técnicas y procedimientos 

de prueba, verificación y constatación en otros campos que no son 

estrictamente procesales. 

1.• nao ha, Carian, la  biaba aa al 	 oltrataiq, u Mata de la raultil da loada, 111:10, 
MI, Ida ft, pet•lie. 1111, n. 131 1 131. 
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Algunos autores como Iriseño Sierra S, al 

hablar de la Prueba prefieren hablar de Confirmación, ya que 

considera 	que este concepto es más amplio -advierte que la 

confirmación - No es exclusiva del proceso, que opera en cualquier 

procedimiento y en innumerables ocasiones lo hace en la vida de las 

relaciones sustantivas, como cuando para comprar o vender se muestran 

los objetos, para celebrar un arrendamiento; se convence al 

contratante de la bondad del bien ofrecido, para acreditar la 

titularidad, se enseña la constancia de la adquisición de la cosa o 

para probar la incapacidad fieles se somete al sujeto a un examen 

médico." é 

Otra de las definiciones que consideramos 

importantes es lo manifestado por; WOLAS YRAMARINO, autor que 

considera que "la prueba es el medio objetivo con el cual, el 

espíritu humano, se entera de la verdad, la eficiencia de la prueba 

será mas clara, mientras infunda en el espiritu humano la verdad que 

se cree tener"7. 

La definición antes mencionada resulta poco 

práctica e idealista para hoy en die, debido al dinamismo del 

Derecho, por su idealismo y espiritualidad, además de ser superada 

por otros autores. Asi mismo encontramos otra opinión con un 

E. Intik Vitra, Mute, 	 Italte, U. Chin% 1911 bu II. / 
Ido, I. Id. 

1.- Use, 	111. 
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Punto de vista más real, la cual se dió en Francia, por EDUARDO 

SONRISA e, el cual nos habla del descubrimiento de la verdad cuando 

hay conformidad entre las ideal y los hechos de orden físico o moral, 

probar, seria establecer la existencia de esta conformidad, y las 

pruebas serian los diversos medios por los cueles llega la 

inteligencia al descubrimiento de la verdad. 

Zn otros paises como Alemania, C.J. 

MITTUNIZA, explicabi que "la prueba de parte de quien la propone, 

es una palabra tomada subjetivamente, y designa los esfuerzos para 

fundar le convicción en el ánimo del juez, y ponerle en estado de 

decidir con toda certeza acerca de los hechos de la causa; prueba y 

administración de prueba son sinónimos en este sentido."' 

Z1 fin de la prueba, es la demostración de la 

verdad y el convencimiento del juez, siendo necesario precisar le 

verdad de los hechos, ya que cada persona experimenta, aprecia y 

valora de distinta forma los hechos que se le demuestran. 

Para FRANCISCO RICCI, "Probar vale tanto como 

procurar le demostración de que un hecho dado ha existido, y ha 

existido de un determinado modo no de otro"10. 

t. bolos. Utak 	 SroS. do los lállolos So lo 
Menden és Jothirdildh Ud% 911, t.l,  1  1  f 
1.* 111111mlos• L1•1•121alk1111klüLll.U111111111l11111111111.11011111dLiLlalilli111111.0111111 
»hal e de tikdiewludjudgiffljülijullindualigu, trad. por o donde del iban colegie de 
ladrido  lisia, p. 	se. 
11.- Mol, fraseliee, !utile de lee bobu, tal. de ldelle tulla y 'bife Mide, lledsld sif, 1.1, p. 11 y :e. 

6 



Los hechos se aprenden directamente con el 

auxilio de los sentidos, no siendo necesarios medios que produzcan el 

convencimiento de su existencia. Podríamos decir 	QUID 	el, 

conocimiento no es un medio de prueba, sino un modo de conocer un 

hecho que cae bajo la actividad de los sentidos. 21 auxilio, 

científico y técnico, ya sea por medio de expertos en determinada 

materia, o algun otro medio por el cuál se valga el juez, ayudan a 

éste, a apreciar un hecho, no se dirigen a influir en el ánimo de 

éste para llegar al convencimiento de un hecho, de los cuales se han 

derivado relaciones jurídicas entre los contendientes, es cuando se 

siente la necesidad de recurrir a los medios de prueba, siendo 

preciso conocerlo a através del procedimiento o, por diversos medios 

adecuados para provocar el convencimiento de que un hecho se ha 

realizado. 

Para PLANIOL, "Se llama prueba todo 

procedimiento empleado para convencer al juez de la verdad de un 

hecho"11. 

Opinión similar a lo que la Doctrina 

tradicional expone al mencionar bajo el rubro de la prueba a las 

mecánicas y procedimientos que efectivamente son para dar convicción, 

acreditar, etc. 

noma, Define la prueba diciendo "Que es 

la averiguación que se hace en un juicio de una cosa que es dudosa; 

o bien; es el medio conque se muestra y hace patente la verdad o la 

falsedad de alguna cosa"12. 

11.• ideo Mude, lauel, lagappiali~jpittatpWil.  larcut11 a Ideal,  Ahia, Iiiteriel 
What, 1111, 1.1. 

111., p. I. 



Aqui se hace referencia a los diversos hechos 

probatorios que ton ofrecidos en un juicio, mismos que son dirigidos 

al juez, a efecto de que éste emita un fallo sobre la verdad o 

falsedad de los hechos expuestos por las partes. 

La definición que LAURO? da, sobre "la 

prueba, es la deeostración legal de la verdad de un hecho°13. 

La cuál consideramos más real en 

comparación con las definiciones anteriores, por su precisión y 

claridad, los  hechos son aquellos que las partes van acreditar 

durante el juicio, 	dándoselos a conocer al juez, en el •omento 

procesal oportuno. 

Zn México, SILVESTRE MORENO cm, y luego menos 

ALARCON, apoyados en la doctrina europea 	de MITTERMAIER, OMAT, 

LESSOM, ROSSI nal, PLANIOL, ZSCRICHS, Y LAVRSNT, estos autores 

consideran que la palabra PROBA," puede ser tomada en acepciones 

diferentes. Unas veces significa los medios que la parte emplea para 

fundar la convicción del juma, y otras el conjunto de lo motivos 

que obran en el espiritu de éste para concluir que son reales y 

efectivos los hechos que ante él se ha alegado, como generadores de 

lo derechos que está llamado a dealarar".14  

Definición más completa en comparación con lo 

que Laurent, nos dice en su definición, ya que éstos autores nos 

proporcionan el significado técnico y práctico que puede llegar a 

tener la prueba. 

9.- 01. tit., p. I. 
t►luls llee, balote. Op. Cit.,. 122 
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Otras 	definiciones 	que 	consideramos 

importantes, en relación a arte tema es la de; CARLOS LISSONA autor 

que, Considera que probar "es hacer conocidos por el juez l'os hechos 

controvertidos y dudosos y' darle la certeza de su modo preciso de 

ser" 

Definición 	que se califica de práctica, la 

cual es similar a pensamiento de Laurent. 

FRANCISCO CARNSLUTTI, "Intentó dar el 

significado legal de la palabra prueba que en el lenguaje común se 

usa como comprobación de la verdad de una proposición y que, en 

rigor, debe diferenciarse del procedimiento empleado para tal 

verificación, como se ve claramente en el ejemplo de la operación 

matemática." 16  

Al pretender probar los hechos controvertidos 

puede no derivar de la búsqueda de la verdad, sino de los 

procedimientos de fijación formal por tanto, probar no quiere decir 

demostrar la verdad de los hechos discutidos, sino determinar fijar 

formalmente los hechos mismos, mediante procedimientos determinados. 

Para este autor las pruebas son instrumento elemental, no tanto del 

proceso como del derecho y no tanto del proceso de conocimiento como 

del proceso en general, siendo que el derecho no podria, en el 

noventa y nueve por ciento de los casos, alcanzar su fin. Por eso se 

11.•1111111#CoMbUILLMUULAILJUDIJALWI1. ULIJUVUCIUMEUhad131 3fimbhUill 
tatuo ek, muda Civil r dele  eutuudisitimultitulagajjmily, Ind. brille Apilen de tu, 
harté 1111. Tele 1, p, 1 y u. 

tereelettl, Name, Ialw 11 Ildttejaagullynfly, fel 1,11, 01. 
Ciradettl, Irsieelee. linde Procesal Civil y Peral, Obre hollada p linde, Traducida y Ce:111Mb de larlyee 
Mune 111ese. deleeelds !!dulces del luido. :Morid teltibilta Ihreuerhete, dales, 1111. 
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ha podido decir, exactamente, que quien tiene un derecho y carece de 

los medios probatorios para hacerlo valer ante los tribunales en 

Caso necesario, no tiene más que la sombra de un derecho. Las 

pruebas, antes que nada, han de ser buscadas; existen documentos que 

representan el hecho; hay testigos que han visto o escuchado; se 

tienen indicios que pueden ayudar a considerarlo existente o 

inexistente. El juez no sabe nada de ello; acordémonos de que él es 

una tabla rasa. 

Conforme este autor nos dice "la Prueba sirve 

para comprobar el juicio por medio de la ley" 17 

ALCALA ZAMORA Y CASTILLO, luego de advertir 

que la prueba es el nudo del drama procesal, paradójicamente se 

comprueba que pese a su decisiva importancia no siempre se procede a 

su práctica. 

Dado que tal y como lo menciona el autor va a 

depender de las partes el ofrecer pruebas a efecto de acreditar Jos 

hechos afirmados por éstos, en la demanda, sol como mm la 

contestación de la demanda. 

"La prueba tiende a proporcionar al juzgador 

el conocimiento de la verdad acerca de cuestiones, generalmente 

fácticas,.que ha de tomar en cuenta para emitir sus resolucionesn le . 

El objeto de la prueba va a ser, dar a 

conocer al juzgador si un hecho ocurrió o nó. 

Itulesce. JiyagluagyallyilLbill, Ore !espibia y Mide, Ittleeelde y Coullteibe le tulles /Macros 
Ilfue. bienal Oletees lel hiede. Ilitariel blighlee ihreuericau, 11:14e, 1114. 
11.- Iiiigigkjudijultalgi, Coueleide, telle 1111, 1. 9 t u. 



Sin entrar en tantas sutilezas IMMO 

MIRA, define a le prueba de le siguiente forma: "MIMA, SO LA 

WIAllICACZON DI LAO ALTAAACIONYS MOLADAS IN f& 0WOCS00. 

COMOCIATSS A LA SINTINCIA, esa verificación ha de efectuarse en el 

proceso o ha de incorporarse a él, resulta naturalmente del carácter 

procesal o judicial de la prueba; que ha de ajustarse a normas de 

~Mediatinta ea lo que caracteriza esta prueba y lo da sentido 

jurldico". 19  

Zata autor reconoce, lo que tradicionalmente 

le Doctrina, ha englobado bajo el rubro de la prueba, no sólo lo que 

estrictamente debe considerarse como tal, sino todas aquéllas 

mecánicas, métodos y procedimientos que efectivamente son para crear 

convicción, para mostrar, acreditar, etc. los hechos, afirmaciones 

que deseamos probar, es decir, las definiciones que hemos dado de la 

prueba demuestran la necesidad de la existencia de una contienda 

judicial, la necesidad de que uno de los interesados en un acto 

juridico ocurra a los tribunales pretendiendo el reconocimiento de su 

derecho desconocido o violado, y por lo tanto, que alegue la 

existencia a su favor de un derecho. Y si es asi, tenemos que deducir 

en consecuencia, el deber de probar la existencia de ese derecho. 

C. CONCEPTO LZGAL 
D2 PRUSIA 

Prueba es, aquella que la ley seflala al 

juzgador, en forma anticipada, el grado de eficacia que debe 

atribuirse a determinado medio probatorio. 

11.• Iduz Un, Opine, bujj hi.zal jzl howy, ferie, 11:11e,111t. OIL 
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"La elección de las leyes, con las cuales se 

debe de construir el silogismo probatorio, es decisiva para la 

conclusión, por eso la libertad del juez este respecto tiene la 

ventaja de hacer dificil a previsión del resultado de la prueba°2°, 

en este sentido la prueba legal constituye una unión entre la 

reconstrucción de los hechos y su valoración juridica. 

Asi, también encontramos otras definiciones 

al respecto, como la definición de DSVIS SCNANDIA, quien entiende por 

pruebas judiciales al conjunto de reglas que regula la admisión, 

producción, asunción y valoración de los diversos medios que pueden 

emplearse para llevar al juez la convicción sobre los hechos que 

interesan al proceso. 

Encontramos que ANTONIO ROOM, nos habla de 

un derecho probatorio en un sentido mis amplio, del cuál forman parte 

las pruebas judiciales, y que en general comprende la verificación 

social de los hechos, es decir, li prueba en sus múltiples 

manifestaciones en el campo del derecho, tanto procesal como 

extraprocesal. 

El autor italiano Francesco Carnelutti, nos di 

el significado legal de la palabra prueba, que se uso como 

comprobación de la verdad de una proposición, determinar o fijar 

formalmente los hechos mismos, mediante procedimientos determinados. 

21.- Cereelettl, Itemelee, bode ?ritual tiejl y /ud.  Obre Cee'llele y Wide, ladee:lb p ompileelde de 
bien Maree Wein, Celeeeiée tUefeos del huele, Idlteriellegegegice lberetierieeee. lidee, p. le 
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Ahora bien, Iíriseflo Sierra nos habla de que 

"la estructura procesal se secciona lógica y juridicamente, por la 

necesidad de acomodar .el instar proyectivo a los tres principales 

cometidos legales que se le imputan: afirmar, confirmar y 

concluir".21 

Se trata de comprobar una relación por medio 

de la experiencia, la cual ha originado la ley. 

Z1 proceso necesita de estas tres fases, 

porque en cada una de ellas el accionar hacer referencia a conductas 

simbólicas distintas. En la postulación, la misión del instar es 

comunicar pretensiones cuya dialéctica formará el objeto del proceso. 

En la fase confirmativa esas pretensiones reciben apoyo, son 

acompasadas de objetos que reafirman los aciertos expuestos en la 

fase anterior. Y en le conclusiva, las partes alegan, razonan 

efectuando una confrontación meramente intelectiva entre los hechos 

probados y las disposiciones normativas aplicables. 

Se puede suponer, que la fase afirmativa es 

de mayor trascendencia que otras, y a su estudio se ha destinado 

innumerables monografías y tratados, no sólo en la Europa Continental 

y en Iberoamérica, sino en Inglaterra, la Unión soviética y 

Norteamérica. 

En el derecho inglés DAVID MIMAN, Opina que 

un, 	"mínimo de pruebas es necesario para apoyar una acusación 

criminal, que un cargo civil. En lo civil es suficiente cierta 

preponderancia de la evidencia en favor de la parte vencedora. En lo 

21.•Iríule Ilette, Iteberte, blitlikgrail, Tele II, 11. aúnes, IllIce, 



criminal, la acusación debe probar la culpa más allá de toda duda 

razonable. Una de las bases de esta regla es la fuerza de la 

presunción de inocencia, por que para la ley inglesa siempre** parte 

de una fuerte presunción contra la comisión de un delito. Una vieja 

Malea romana soporta esta posición fi incumba probarlo qui dicaz*, 

nonqui nena, que significa: que incumbe la prueba a la parte que 

formula la afirmación y no a la que niega".22 

De acuerdo con la ley inglesa, mientras ■as 

cruel sea el crimen, elle elevado ha de ■er el minino de la prueba 

necesaria, y puesto que el acusador tiene la obligación de probar su 

caso, se sigue que no debe de hacer condena cuando la evidencia sea 

igual sobre la inocencia y la culpabilidad. 

Quedando entonces, abierto el camino para 

determinar lo que ha de entenderse por investigación, prueba, 

obligación de rendirla, objeto de ella y su trascendencia en el 

juicio, sino ha de ser quien afirma el único encargado de confirmar, 

la idea de la prueba judicial se acerca a la prueba lógica. 

Con frecuencia, con el nombre de PRIMA, se 

realizan convicciones, acreditamiento y mostracionee, que influyen en 

el ánimo de los individuos, y ante la falta de otro medio, se acogen 

los resultados circunstanciales. 

9.• ftejibiligra  Illit ildiudiun, !le libertit►  al Vis:o:sil ?Tm, 1111, p. 93i u. 
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re dificil dar una definición de Prueba 

Legal, ya que la prueba legal, va a ser aquélla que la ley nos 

define, para conocer la verdad sobre los puntos controvertidos 

Pudiendo el juzgador valerse de cualquier persona, sea parte o 

tercero, y de cualquier cosa o documento, ya que pertenezca a las 

partes o a un tercero; sin más limitación que la de que las pruebas 

no estén prohibidas por la ley ni sean contrarias a la moral. La cuál 

se encuentra definida en sus códigos y leyes respectivas. 

tn el Derecho Anglosajón se ha dado el nombre 

de iVIDENCtS a lo que en el continente europeo se ha venido 

calificando de PRIMA. 

2. IN TORNO A LA NOCION Di WIDIO DI PRIMA 

Comenzaremos con, Victor reirán Guillén, que 

establece la necesidad de distinguir entre lo que es fuente de 

pruebe, medio de prueba y la prueba en si, siendo la'fuente de prueba 

"un concepto metajuridico que corresponde forzosamente a una realidad 

anterior y extraña al proceso", en tanto que el "medio de prueba" es 

un concepto procesal", y la fuente de prueba "existe aun cuando el 

proceso no, y para que tenga el carácter de prueba " es necesario que 

la aportemos en el proceso como medio." 23 

birla hillée, teto. liptitilltriLlaijarlajzsmpj, Ibice, UII, 1111, pp. OHM 

15 



"La segunda cuestión a abordar, es la 

relativa a loe medios de prueba, resulta sorprendente por lo común se 

trata a nivel de sinónimos a la prueba y a los medios de prueba. En 

ocasiones, suelen confundirse los elementos con que se prueban y la 

prueba. Cuando nos referimos a los medios de prueba, estamos 

hablando de la prueba en si pero utilizada en un determinado 

procedimiento judicial, la prueba existe por si y al ser ofrecida y 

admitida dentro de un procedimiento judicial adquiere el nivel de 

medio, no siendo medio da prueba sino sólo cuando se cumpla el 

requisito de ser ofrecida y admitida como tal en un procedimiento, la 

prueba existiré en el momento en que se aporta una fuente de prueba 

como medio en el procedimiento, es aceptada, preparada, desahogada y 

valorada conforme al criterio que adopte el titular de un tribunal, 

de otra manera simplemente seré un medio de prueba pero sin valor 

probatorio y por consecuencia no tendré el carácter de prueba" 24, 

como por Ejemplo: "Si tenemos a un sujeto (A) el cual se encuentra de 

compra "en un supermercado y al momento de seleccionar tus mercancias 

se percata que enfrente de él si encuentra otro sujeto (3), el cual 

introduce de manera sumamente discreta, cierta mercancia dentro de 

una gabardina, retirándose inmediatamente del lugar el sujeto (3) con 

la mercancia bajo su gabardina y prosiguiendo el sujeto (A) con sus 

compras, sin embargo después de realizar sus compras es interceptado 

por ciertos miembros encargados de la seguridad del supermercado, los 

cuales le explican que tienen una grabación en video en dónde 

sorprenden a un tipo (3) introduciendo cierta mercancia bajo su 

21.. Mimada 1111anan, 1111. bullijiljajpilitudijapiaft, licite. 1134111, lava larle, ate 111111, 
fe. 13, l'ye, llene 1111, kg  realce tumba ea latIlL11111 1.711y si. 



gabardina, y en el mismo video aparece d• igual manera date sujeto 

(A) que ha hecho su compra normal y no ha cometido ningún 

delito,solicitándole los encargados de seguridad del mencionado 

supermercado su colaboración para levantar cargos en contra del 

sujeto (1), a lo cual accede data persona (A).'25 

"Zn este caso, diríamos que en el momento en 

que el sujeto (A) sorprende al otro (A) robando cierta mercancía, 

estamos ante la presencia de una fuente de prueba, en el momento que 

decide colaborar (A) con los miembros del cuerpo de seguridad del 

supermercado pare levantar cargos en contra del sujeto (11), rinde su 

declaración ante la autoridad investigadora, se consigna al detenido 

(S) y se ofrece como medio de prueba el testimonio de iste persona 

(A), al admitirse por el juzgador dicho testimonio, entonces adquiere 

el carácter de medio de prueba y una ves admitido, preparado, 

desahogado y valorado entonces es posible que hablemos de una prueba 

y no antes". 26 

No es una, sino varias las clasificaciones de 

los medios de prueba, aportadas por la doctrina. Surge el dilema en 

torno a si debe clasificarse a las fuentes de prueba los medios de 

prueba o bien si la clasificación debe recaer sobre la preuba en si, 

de ahí que algunos autores como Sentís Melando, consideren inútil en 

términos prácticos una clasificación, en virtud de su nula 

repercusión en el procedimiento.27 

21.. O. Cit, /Itiesseis VilIttoos, 191. 
21.• Iba, ir, Iluttatis 1111titan 191 
2f.• leitli I.IaN, Ititlge, 	besos Orto, Idltiotti Militas leería bftIce, 11/1, p. 19. 
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En el sentido y alcance del término " fuente 

prueba», "medio de prueba", y "prueba", dinamos que la clasificación 

tiene su origen en la fuentes de prueba, pues queda claro que estas 

existen antes del procedimiento. 

La clasificación más tradicional de la 

fuentes de prueba es la elaborada por Sentham 2S quien considera 

existen ocho posibles clasificaciones: Medios de prueba personales y 

reales, directos e indirectos o circunstanciales, voluntarios y 

medios de prueba involuntarios. 

Considero que dicha clasificación es un 

antecedente importante, pero en términos judiciales estoy de acuerdo 

en hablar solamente de Puente, Medio y Prueba. 

A. OSJ1110 Y FINALIDAD Di LOS MEDIOS DI PAUSA 

El contenido de la temática probatoria, que 

UNTIS MUDO 29, nos da, di divide en dos partes, una general y 

otra especial, lo que comprenderla esta última, es el estudio de los 

diferentes medios de prueba en particular, en la parte general 

tendríamos: 

a) Concepto de la Prueba. 

b) Objeto de la Prueba 

c) Fuentes y medios de Prueba 

21.- hilo, ¡un UtoldmalLaWALItatra, Trodietibe el hollo por I. Ount, Loados, Las Jurad, 112$. 
p. 11.11, citado por Plausuis lihusm, hit. Op. Cit., 1.111. 
11.- Sutil bledo, hstigs, Ipliginduilup~oili, si Istodios ?mueles u itiotio de Culos Olida, 
Man Outollau, 1111, p. Sil. 



d) Sistemas Probatorios 

e) Cargas y facultades (quien ha de Probar) 

f) Adquisición procesal 

g) Procedimiento probatorio 

h) Apreciación o valoración de las pruebas 

En este contenido de la temática probatoria 

es Universal, es declr, de valor general para cualquier tipo de 

proceso. 

E. OBJETO DE LA PRUEBA 

Al hablar del objeto de la prueba, nos 

referimos al los hechos, los cuales van a constituir el campo 

medular de aplicación. 

Sólo los ordenamientos del Derecho Procesal 

Civil y Mercantil delimitan el OBJETO DE LA PRUEBA con cierta 

precisión los artículos 214 de Código de Procedimientos Civiles y 16 

del Código Federal de procedimientos Civiles disponen: "Sólo los 

hechos están sujetos a prueba; el derecho lo estará únicamente cuando 

se funde en leyes extranjeras o en usos, costumbres y 

jurisprudencia"". Estos preceptos recogen al principio JURA NOVIT 

CURIA Y sólo exigen la prueba del derecho cuando se trate de: 

a) Derecho extranjero 

b) Derecho consetudinario 

c) Jurisprudencia 

11.• Odio le 	 511. Incite, Portee, debe, 1111. 
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Zn relación al derecho extranjero, le Suprema 

Corte de Justicia ha precisado que el medio mas adecuado para 

probarlo consiste en la certificación que expida la Secretaria de 

Relaciones Zxteriores después de consultar lo conducente con las 

legaciones o consulados acreditados en México. 

Z1 articulo 1197 del Código de Comercio 

limita la prueba del Derecho a sólo el cato del Derecho extranjero, 

precisando que quien invoque las leyes extranjeras debe probar la 

existencia de ellas y que son aplicables al caso. También los códigos 

de procedimientos civiles que siguen el anteproyecto de 194S, limitan 

la prueba del derecho al caso de derecho extranjero, pero establecen 

además, que dicha prueba sólo será necesaria cuando el juez asi lo 

considere y se encuentre controvertida la existencia o aplicación del 

derecho extranjero invocado; igualmente facultan al juez para que lo 

investiguen directamente, relevando a las partes de la carga... serán 

objeto de prueba los hechos controvertidos, (aa. 2SS de los códigos 

de Sonora y Zacatecas 237 del de Morelos), en Sentido similar el 

artículos 777 de la Ley Federal del Trabajo, prescribe que " las 

pruebas deben referirse a los hechos controvertidos", pero agrega, 

"cuando no hayan sido confesados por las partes " 

Pero el objeto de la prueba se delimita, no 

sólo por los hechos discutidos, sino también como lo ha puntualizado 

Alcalá Zamora por los hechos discutibles. 



Los ordenamientos piocesales recogen las 

reglas tradicionales de la Carga d• la Prueba, según las cuales el 

actor y el demandado tiene la carga de probar hechos en que funden su 

pretensión o su excepción respectivamente, y sólo la carga d• 

Probarlo* a la parte que expresa la demostración se dirige al juez, 

con objeto de que se forme un juicio exacto sobre la verdad d• los 

hechos controvertidos, es decir los litigantes deben convencer al 

juez y para ello la ley establece un sistema de normas que regulan la 

prueba en general y establecen a que medios de prueba es licito 

recurrir, •1 procedimiento que debe seguirse para ofrecerlas y 

desahogarlas y el valor eficacia da las pruebas rendidas en el 

proceso. 

Ante todo debemos notar que la prueba tiende 

a demostrar los hechos controvertidos de la demanda o de la 

contestación. 

Esto quiere decir que su objeto directo • 

inmediato es la demostración d• los acontecimientos que se consideran 

como básicos por las partes, mismos que tuvieron lugar antes de que 

se planteara la controversia. En principio diremos que el tribunal 

debe conocer el derecho vigente en el ámbito de su competencia 

territorial, por lo cual sólo habrá necesidad d• demostrar el derecho 

cuando se trate de derecho extranjero (cuya existencia no está 

obligado a conocer el tribunal). 
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Técnicamente tampoco debe ser objeto de la 

prueba la jurisprudencia obligatoria, porque esta es interpretación 

auténtica del derecho vigente y debe ser conocida por los tribunales. 

A lo más debe ser invocada en los alegatos, señalando su fuente para 

reforzar la aplicabilidad de la norma abstracta al caso concreto. 

Si las pruebas tienen como objeto los hechos 

existentes deben de excluirse 	las negativas, que se refieren 

precisamente la no existencia del hecho, para evitar incertidumbres, 

desigualdades, confusiones y arbitrariedades. Los medios legitimo* de 

la prueba, procuran comprender en 	la evidencia todos los 

instrumentos reconocidos por la Lógica y la experiencia judicial. 

Podemos afirmar que el Objeto de la Prueba son los hechos dudosos o 

controvertidos y no los notorios, dado que loe hechos notorios no 

pueden negarse y no exigen prueba alguna. 

C. FINALIDAD DI PRONAS 

Toda la actividad probatoria que se 

desenvuelve en el proceso en sus diversas gamas, formas y 

características, ya sea que se trata de la prueba o de lo que BriseMo 

Sierra n llama sus variantes o sea la mostración, la convicción y el 

acreditamiento del juzgador, tiene como finalidad la convicción del 

juzgador respecto de la relación entre las afirmaciones de las partes 

y los hechos o situaciones que fundamentan sus pretensiones o 

defensas. Es claro que, por convicción entendemos el convencimiento o 

persuasión que lleven al juzgador a determinadas conclusiones sobre 

11.• Irhsh listra, Embute, Cy. Cit., Toa 0, I.  30 
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las cuestiones que se le planten. Es decir, no podemos limitar la 

convicción como mera inclinación del ánimo hacia una 'afirmación 

invsrificable". Todo lo anterior desde luego no prejinge sobre la 

posibilidad, por lo demás 	frecuente en la realidad, de que el 

jugador, equivocadamente llegue a convicciones a las que no debería 

de haber llegado, de acuerdo con el contenido, de los medios de 

prueba que se hayan ofrecido, pero éste es otro problema y, de 

ninguna manera, niege'le afirmación de que la finalidad de toda la 

actividad probatoria es construir lograr u obtener el Animo o la 

convicción del juzgador, repetimos respecto de la coincidencia o 

correspondencia entre los hechos aducidos como fundamento de las 

pretensiones o defensas, y las postulaciones de las partes. 

3. CLASITICACION DE LOS MEDIOS DE PAUZIA 

Al hablar de este punto es necesario hacer 

mención que dentro del proceso se introduce un nuevo elemento, que 

puede ser'una persona (testigo o perito), una cosa, (indicio, huella 

ó vestigio) o algún documento. Elementos que se conocen como medios o 

fuentes de pruebe, del hecho físico, de la acción, la omisión o de la 

excepción. La ley, para seguridad de los procedimientos establecen 

los medios de prueba que sirvan objetivamente para crear en el ánimo 

de los juzgadores la convicción irrefutable y apta para dictar 

sentencie, pero no obstante deja al criterio de los jueces la 

facultad lógica para sacar deducciones propias de los hechos 

demostrados, conforme a los dictados de la congruencia. 
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Para Carnelutti el proceso probatorio que se 

sigue en la investigación de la verdad; no significa demostrar la 

adecuación de los hechos controvertidos, sino fijar formalmente los 

hechos, establecidos mediante procedimientos deductivos. "En el 

lenguaje jurídico no se habla de la prueba, como de la demostración 

de la verdad de un hecho obtenida con medios legales (por legítimos 

modos) o, más brevemente, demostración de la verdad legal de un 

hecho.42 

Carnelutti parte de las verdades admitidas 

por los contendientes, para esclarecer la duda deduciendo por el 

camino lógico la verdad investigada, que sólo asiste a una de las 

partes. 

Devis Echandia 33  distingue entre la prueba y 

medio de prueba, explicando que en sentido estricto, por pruebas 

judiciales se entiende las razones o motivos que sirven para llevar 

al juez la certeza sobre los hechos ; y por medios los elementos o 

instrumentos utilizados por las partes y el juez, que suministran 

esas razones o motivos. Puede existir, dice, un medio de prueba que 

no contenga prueba de nada, porque de él no se obtiene ningún motivo 

de certeza. Pero en un sentido general, se entiende por prueba 

judicial, tanto los medios como las razones o los motivos contenidos 

en ellos y el resultado de éstos. 

Canslittl, traaesseo. 	 trostailnu.  bao 11. limito, ato., Orlasdo eltdon, 
fu:. de la 111 a la 46. 
11,- holt, Matéis )emulo, fillidája  huta 	logati, 1111, p. 111 si. 
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A. CLASIFICACION DOCTRINAL 

"Diversos autores con los criterios más 

variados, 	han tratado de clasificar los medios de prueba, o las 

pruebas mismas con múltiples criterios. Asi »riacho Sierra quien cita 

para ello, a Alcalá Zamora y Castillo y a Levens, al propio Alsina, 

Devis Zchandia, a Della Roca, nos hablan de las pruebas Directas o 

Indirectas, pruebas históricas y criticas, pruebas personales o 

reales, pruebas preconstituidas y constituyentes, pruebas de cargo y 

de descargo, pruebas judiciales y extrajudiciales, simples y 

preconstituidas, plenas y semiplenas, etc." 34  

Por su parte Pallares 35, en una 

clasificación reitera varios de los criterios anteriores, habla de 

pruebas directas o inmediatas, de prueba reales, de pruebas 

originales y derivadas, preconstituidas y por constituir, plenas, 

semiplenas y por indicios, nominadas, pertinentes o impertinentes, 

idóneas • ineficaces, útiles e inútiles concurrentes, inmorales y 

morales, e históricas y criticas. 

Los diversos medios de prueba se reglamentan 

en las legislaciones procesales con determinadas variantes 

Procedimentales; en rigor en cada legislación procesal, según la 

materia substantiva a que se refiere: ya sea asta penal, del trabajo, 

civil etc. 

31.. klub, llora, Op. Cit. Tole 11, p. 31/, 311 p 311. 
11.• Villam, Cp.Cit., p. 312 y 313. 
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La ley, para seguridad de los procedimientos, 

establece los medios de prueba que sirven objetivamente para crear en 

el ánimo de los jugadores un convicción apta para dictar Sentencia, 

pero no obstante, deja al criterio de los jueces la amplitud 

necesaria para sacar deducciones propias de los hechos demostrados. 

Con la denominación de pruebas, Alcalá Zamora 

y Levens hijo 36  , :m'aplican a ofrecer un catálogo de clasificación 

que habla de: 

Prueba DIRECTA O INDIRECTA, según el hecho 

que caiga bajo los sentidos o que el conocimiento se haga a través de 

uno diverso que se sirva como auxilio de la experiencia humana. 

lloran, en cambio, considera que ha de hablarse de prueba en sentido 

estricto y de indicio. 

Prueba HISTCRICA Y CRITICA, la prueba 

histórica es aquella que proporciona al juez un juicio ya hecho, un 

cambio, las criticas son las que no representan directamente el 

objeto que se quiere conocer. A la primera clase corresponderian en 

nuestro derecho las fotografias, laa cinta cinematográficas, las 

producciones fotográficas art. 373. A la segunda pertenecen, según 

Carnelutti, aquellos objetos o declaraciones de personas que sin 

reflejar el hecho mismo que se va a probar, sirven al juez para 

deducir la existencia o inexistencia del mismo. 

i1.-11a11 Zoom y Cotillo, Ilcett, 	la 	 Toas 111,1.1:31, 1111,1. 32 y as. 
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Prueba PERSONAL Y REAL, según que recaiga 

sobre individuos o sobre objetos. Las segundas son proporcionadas por 

cosas: documentos, fotografías, copias fotostéticas, etc, las 

primeras tienen su origen en declaraciones de personas: 

testimoniales, confesionales, periciales. el hombre funciona 

activamente como medio al confesar, testimoniar o dictaminar, y 

pasivamente en la inspección como tratándose de lesiones o de 

personas utilizadas ' en reconocimiento en rueda de presos 

(confrontación). 

Prueba PRICONSTITUIDA Y CONSTITUYENTE, cagón 

que se preparare con anterioridad al proceso o se produzca una vez 

surgido el juicio. Por tanto la anticipada que se lleva a cabo ante 

del momento procesal oportuno pero se desahoga después de iniciado el 

proceso, participa de la naturaleza anterior y contemporánea al 

juicio. 

Prueba DE CARGO Y D2 DESCARGO, la primera 

sirva a los fines de la acusación o demanda; y de la defensa o 

contestación de la demanda la segunda. 

Para Hugo Alsina, 37  "los medios de prueba 

son los instrumentos cosas o circunstancias en lo que el juez 

encuentra los motivos de su convicción", podemos decir que en 

general, se confunden ambos conceptos siendo necesario decir, que 

medio de prueba es una vis, un camino en donde se pueden dar 

argumentos o elementos que permitan al juez llegar a conocer 

determinado hecho o afirmación invocado por las partes. 

11.• Wolk liuu, Op. Cit. Me 9, p. 31/, 1111 39. 



Un objeto es prueba cuando contiene en si 

mismo toda la evidencia requerida pra acreditar el punto litigioso, 

24 medio de prueba cuando, sin inspirar verdad ~uta, establece el 

único camino que conduce al discernimiento de la verdad legal. 

Los medios se pueden clasificar por el punto 

de vista que se les considere. Algunos se crean por las partes en el 

momento de la celebración de la relación juridica, para consignar sus 

modalidades en la eventualidad de un litigio y por eso se les llama 

preconstituidas, como los instrumentos públicos o privados; otros 

surgen después de producido un hecho y se les llama circunstanciales, 

como los testigos y los indicios. Unos permiten al juez formar 

convicción por la observación propia, lo que constituye la pruebe 

directa como el reconocimiento judicial; en otros casos el 

reconocimiento se forma a través de terceros, 	como en la 

testimonial, de la que se dice es prueba indirecta. 

Se llama Plena a la prueba que Demuestra sin 

dejar dudas, la existencia de un hecho, y semiplena cuando de ella 

surge únicamente la posibilidad de su existencia. Es simple cuando 

por si constituye prueba suficiente como la confesión; es compuesta 

cuando resulta de la reunión de diversos medios, y ésta es la 

situación normal, pues raro es el caso en que el juez forme su 

convicción sobre la prueba única. 

Otra clasificación es la ofrecida por 

Fernando Della Rocca, 	"para quienes 	las pruebas se dividen en 

judiciales y extrajudiciales, según hayan sido reunidas en el juicio 

o fuera de él, sin guardar las reglas acerca de la forma judicial. 
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Directas o indirectas si entre los sentidos 

del juez y los hechos dudosos o controvertidos se interpone 	o 

no la obra de otros: testimonios y documentos en el primer caso; 

inspección judicial 	en el segundo. Plenas y semiplenas, si son 

capaces de engendrar en el ánimo del juez una convicción suficiente 

o solo insuficiente para dictar el pronunciamiento de fondo. Simples 

o preconstituidas, según se formen en el curso dil juicio como los 

medios orales, o sean anteriores a él como los documentos. 

Principales y contrarias, cuando sean suministradas en forma 

independiente o para contrarrestar una prueba opuesta. Por comprobar 

y comprobadas, si a su ves deben ser objeto n o de valuación, por 

ejemplo las escrituras privadas deben estar sujetas a prueba en sus 

elementos constitutivos para que hagan fe en el juicio."39  

Mientras Alcala Zamora y Levene hijo hablan 

de la documental como prueba preconatituida por excelencia y la 

distinguen de la constituyente, Della Rocca forma dos grupos 

judiciales frente a extrajudiciales por el momento en que se reúnen, 

y simples frente a preconstituidas también por el momento en que se 

formen, pero con la diferencia de que en el primer grupo procura el 

acatamiento o no a las reglas del juicio, lo que en Alcala Zamora y 

Levene hijo vendria a significar la diferencia entre prueba 

anticipada y 	judicial".39  

34.- la la Iota, ?anula• lidliggigialpipietha  trajull-Si➢la11D.  Ira& U. la. 1143, p. 214 y u. 
31.- tr➢ulo tlarn, Op. Cit. loas 11. p. 39. 
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Aparte de lo dicho, el catálogo de las 

clasificaciones tampoco coincide por entero, y mientras unos autores 

hablen de prueba de cargo y de descargo, otros se refieren a pruebas 

plenas y sesiplenas, y algunos más :Miden las principales y 

contrarias. 

Legalmente, pues, las pruebas deben rendirse 

a través de determinados medios cuya clasificación puede hacerse 

partiéndolo de la naturaleza del medio empleado. La ley procesal del 

Distrito federal reconoce como medios de prueba los siguientes: 

a) Confesión 

b) Documentos Públicos 

o) Documentos Privados 

d) Dictámenes Periciales 

e) Reconocimiento o inspección judicial 

f) Testigos 

Ofotografias, copias fotostáticas, registros 

daCtiloacópicos y, en general todos aquellos elementos aportados por 

los descubrimientos de la ciencia. 

h) fama pública 

1) Presunciones 

3) y demás medios que produzcan convicción en 

el juzgador. 

Los diversos medios de prueba se reglamentan 

en las legislaciones procesales, las cuales van a tener variantes 

dependiendo de la materia de que se trate. 
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4. SISTEMAS DE APRECIACION D2 LAS PAUSAS 

La valoración de la pruebas se hace en el 

momento en que el juez dicta la sentencia puse entonces es cuando 

fija los hechos controvertidos con base en las pruebas rendidas y son 

los hechos demostrados los que constituyen el presupuesto básico o 

premisa mayor ante la verdad investigada que precede a la resolución 

judicial. 

Durante la Edad Media, bajo el imperio de la 

prueba legal o tasada, se quiso establecer que el juez tenia que 

pronunciar según lo alegado y probado y no segón su conciencia. 

No obstante que los tribunales sólo pueden 

aceptar como medios de prueba los autorizados por la ley, ésta no da 

a todos el mismo valor probatorio. Esto significa que se establecen 

categorias entre los medios de prueba: unos constituyen prueba plena 

y otros carecen de ese valor y son simples indicios quo el juez puede 

aceptar, según su criterio, fundando él porqué en caso de rehusar 

alguna ofrecida. 

21 legislador, al regular la valoración de 

las pruebas puede recurrir a tres sistemas: 

a) El de la prueba positiva o legal, en la 

cual las pruebas tienen valor inalterable y constante, independiente 

del criterio del juez, que se limita a aplicar la ley a los casos 

particulares. 
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b) El del intimo convencimiento, en el cuál 

la verdad juridica depende por entero de la conciencia del juez que 

no está obligado por ninguna regla legal; él juzga de loa hechos 

litigiosos únicamente a medida de la impresión que las pruebas 

exhibidas por los contendientes hicieren en su ánimo, y no está 

obligado a dar cuenta de los medios por qué se convenció. 

c) El de ~ovación Racional, en el cual el 

juez debe pesar con justo criterio lógico el valor de las pruebas 

producidas, y puede tener por verdadero el hecho controvertido, sólo 

*obre la base de las pruebas que excluyen toda duda de lo contrario. 

La verdad juridica pende en este sistema no de la impresión, sino de 

la conciencia del juez, que no puede juzgar simplemente, según su 

criterio individual, sino según las reglas de la verdad histórica, 

que debe fundamentar. En las legislaciones modernas la regla es el 

sistema de la persuación racional; la excepción, es el sistema de la 

prueba positiva. Para decidir cuál sistema es mejor, dice LESSONA, 

debemos considerar la cuestión desde un doble punto de vista: 

politico y lógico. Politicamente hablando, el sistema de la 

persuación racional supone en el juez Independencia y capacidad mucho 

mayor que en el sistema de la prueba legal: la obligación de fundar 

las sentencias es un eficaz correctivo de cuanto se podria encontrar 

de demasiado arbitrario en el sistema del intimo convencimiento. 

Lógicamente, permite adaptar el resultado del proceso inductivo a les 

particulares y mínimas circunstancias del caso. 
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Anta una prueba plena el juez no puede dudar 

de 	su contenido; ante un indicio el juez puede dudar de su 

veracidad. 

Lo indiscutible de la prueba plena obliga al 

tribunal a tener por cierto lo que se desprende de la prueba misma. 

Por ejemplo, ante un documento público expedido por la autoridad 

encargada de certificar un acto del estado civil, el juez tiene 

obligación de aceptar como cierto el estado civil de la persona a que 

el documento se refiera. 

En cambio, ante unas declaraciones de 

testigos, el tribunal puede desechar su contenido cuando tiene 

motivos que le hagan sospechar sobre la veracidad de los declarantes. 

Tradicionalmente se expone que los sistemas 

de apreciación del valor de las pruebas, son fundamentalmente dos: 

el de apreciación legal o tasada y el de libre apreciación. Sin 

embargo, un análisis mas detenido de los mismos, pretende encontrar 

no sólo dos sistemas, sino cuatro: el ordálico, el legal, el libre y 

el razonado o de la sana critica. "Esos cuatro sistemas se escalonan, 

no tanto cronológicamente, como en atención al progreso técnico que 

marcan, del siguiente modo: ordálico, legal, libre y razonado. En 

dirección distinta se pueden agrupar en dos sectores, habida cuenta 

de la actividad psíquica que del juzgador se exige... sistemas de 

valoración aprioristica, a saber, el ordálico y el legal, y sistemas 

de apreciación a posteriori, es decir, el de la libre convicción y el 

de la sana critica".41  

41.- Ilealbiaaera y Castillo, Mesto. illtaaji ylyhtpa  lara la laritkiallyjUnguLaktúlja.Llyady 
yalatialy, lialce, 1111,1. 32 y 33. 
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No todos los autores admiten la división en 

cuanto a los dos últimos criterios mencionados; para unos, sistema 

libre y sistema de sana critica, es lo mismo, para otros, por el 

contrario estos dos sistemas son diversos. "Existe una discusión en 

la doctrina sobre el alcance de este principio de la sana critica, 

pues en tanto que algunos autores como Eduardo J. Couture y Alcala 

Zamora y Castillo, la consideran como principios intermedios entre 

los de la prueba legal o tasada y los de la libre convicción; de 

Pina, Sentís Mellando y Alsina, estiman que no se trata de un sistema 

autónomo, sino vinculado con el de la libre convicción, la que no 

debe ser arbitraria sino razonada", 42  Alcalá Zamora y Castillo 

sostiene que no deben confundirse ambos sistemas, y que la libre 

convicción no absorbe ni se identifica con el de la sana critica. Las 

razones que invoca son fundamentalmente las siguientes: 

Primera, la posibilidad de fundamentar una 

sentencia sin llevar a cabo una apreciación razonada de la prueba: 

Para ello basta, y el expediente se utiliza todos los dias y en todas 

partes (por el menor esfuerzo que se supone), con sustituir el 

análisis critico por el resumen descriptivo de la prueba, valorada 

luego, según conciencia; y segunda, la existencia de formas de libre 

convicción pura como las que se dan en el jurado y en los tribunales 

de honor. 

Y ampliando sus anteriores ideas, nos 

continúa diciendo: "En estricto sentido, prueba libre es aquella que 

traduce no tanto la intima convicción del juez acerca de los hechos 

del proceso, como su voluntad en cuanto a la fijación de los 

4t.• PU tutee. Ikter. WHIAAJI lag  hiula.lvaud  41 Piiiiii.latuillue~iLlgulowlale 
letlits luleau lel trabaje, t. tlt, lbribleale I. II. 
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mismos... se preocupa tan sólo de vencer, sin cuidarse de convencer, 

cual hace, en cambio la sana critica... Ese rasgo y ese inconveniente 

se acentúa en dos de las formas más típicas de la libre convicción: 

las emanadas del jurado y de los tribunales de honor. Por tratarse de 

jueces legos, se considera que el jurado no está capacitado o queda 

dispensado de motivar su veredicto. Nos encontramos, por tanto, ante 

un tribunal que falla exclusivamente en conciencia, aun cuando, eso 

si, nada garantice que sus miembros la posean efectivamente... 

mientras al juez profesional se le exige la motivación de su 

sentencia, considerada como una de las más sólidas garantías del 

enjuiciamiento, ,y mientras al perito se le piden aclaraciones y 

explicaciones (de ciencia) y al testigo que manifieste la razón (de 

conocimiento) de su dicho, a los jurados se les permite que mediante 

su veredicto decidan, de la vida, de la libertad o de la fortuna de 

una persona, sin más que emitir un monosilabo" 43.  

En rigor, tratándose de los jurados si 

encontramos una verdadera apreciación libre de la prueba, puesto que 

la misma no requiere ser razonada, pero fuera de este caso y del de 

los tribunales de honor, que se nos mencionan, dudamos que pueda 

existir otro tipo de tribunales autorizados para apreciar las pruebas 

verdaderamente en conciencia, entendiendo por esto precisamente que 

no se tenga la necesidad, por el juzgador, de manifestar las razones 

que lo han llevado a una determinada convicción. 

43.- 01. cit., p. O y 44. 
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No puede dejar de considerarse que toda 

autoridad debe atenerse en sus actuaciones a los requisitos que para 

todos los actos de autoridad señala el articulo 16 Constitucional, 

porque de acuerdo con tal precepto cualquier autoridad y con mayor 

razón, una que desempeñe funciones jurisdiccionales, está obligada a 

fundar y a motivar sus actos. De ésta consideración no puede pensarse 

que tribunal alguno, esté legitimado para omitir la mención de los 

razonamientos y de 'las fundamentaciones que lleven a cierta 

convicción. 

Las pruebas a que se refiere Alcalá Zamora y 

Castillo, (ordálica, tasada, 	de sana critica y sistema de libre 

apreciación), 	de acuerdo con las legislaciones procesdales y el 

principio de debida motivación, exigen que el juzgador, al analizar 

el caso concreto las admita y valore o razone porque no son eficaces, 

a pesar de que "Las peculiaridades de cada uno de dichos medios 

imponen reglas especificas, a grado tal que a veces, verla el sistema 

de apreciación de una prueba a otra prueban°. 

CAPITULO SECUNDO 

I. LOS MEDIOS DE PRUSIA EN EL PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
1. ANTECEDENTES 

A partir de Justiniano, en el Derecho Romano, 

se creó una jerarquia entre los diversos tribunales cuya cabeza era 

el emperador, centro de toda potestad civil, pero el conocimiento de 

los juicios iba de los jueces inferiores a los superiores hasta 



llagar al emperador mismo. En nuestra legislación positiva, al órgano 

jurisdiccional jerarquizado se le denomina Poder Judicial, pues 

teóricamente es un Poder del Dotado, en plan de absoluta igUalded con 

el legislativo y con el ejecutivo, aún cuando en la realidad sea 

inferior a éstos. 

In México, al poder judicial le compete, en 

forma privativa, la aplicación de la ley a los casos controvertidos y 

en su ejercicio sólo' debe someterse a la ley misma, es decir, no 

depende de los otros poderes para aplicar la norma jurídica, ya que 

es orgánicamente independiente. 

La Doctrina Tradicional antiguamente fijaba 

los procedimientos que debían seguirse para el ofrecimiento, admisión 

o desechamiento, desahogo y valoración de los medios de prueba que 

se admitian, para esto el nuevo Código de 32 introduce cambios dentro 

del procedimiento. 

In el Distrito Federal rige el Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal del 29 de Agosto de 

1932 y la Ley Orgánica de Tribunales del Fueron Común. 

DIU* los principios más importantes que se 

introdujeron con el Código de Procedimientos Civiles de 1932 en el 

régimen procesal de nuestros tribunales, destacaron: oralidad, 

inmediación y celeridad en el desarrollo del proceso. 

En acatamiento a esos principios, el articulo 

60 del ordenamiento antes mencionado impone a los jueces y 

magistrados o a quienes corresponda recibir por si mismos las 

declaraciones asi como presidir todos los actos de prueba bajo su más 
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estricta y personal responsabilidad, razón por la cual se ha 

considerado pertinente postular un nuevo texto para el articulo 211 

de manera que las partes asuman la carga de la prueba de l'os hechos 

en que se sustenten sus pretensiones, ya sea en el ataque o en la 

defensa de sus respectivos intereses. 

El actual articulo 214 del Código de 

Procedimiento* Civiles, 'sustenta el principio General de que 

únicamente los hechos son objeto de prueba en el proceso, asi mismo 

requiere la prueba del derecho extranjero asi como los usos, 

costumbres o jurisprudencia, sin distinción alguna entre la 

jurisprudencia de nuestros tribunales y de los tribunales de otros 

paises. Es importante mencionar que se considera indiscutible que la 

jurisprudencia mexicana no debe ser materia de prueba en los negocios 

que se ventilan ante nuestros tribunales, tal y como lo señala 

Eccema •autista, en su obra de el Proceso Civil en México. 

A. REGLAS GENERALES 

El Código de 1932, hasta hoy en vigor, 

introdujo un sistema mixto al asignar a unos medios de prueba valor 

probatorio pleno, dejando la apreciación de otros al libre arbitrio 

del sentenciador. 

"En la normación especifica de los medios de 

prueba, continúa este Código reconociendo, conforme a la tradición 

hoy abandonada, tanto en la doctrina como en las legislaciones más 

avanzadas, el valor de la prueba plena a la Confesión Judicial 

siempre que sea hecha por persona capaz de obligarse, con pleno 
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conocimiento, de hecho propio del confesante o de su representado, 

libre coacción o violencia rodeada de las formalidades prescritas por 

la ley, y en cambio deja librada al arbitrio del 	juez, la 

apreciación del testimonio, de la pericia y otras más."45  

Antes de estudiar cómo se ofrecen, y cómo se .  

desahogan las pruebas; es importante hacer mención que al respecto, 

en el derecho mexicano existen disposiciones que tratan de resolver 

todos aquéllos problemas que puedan sucitarse en esta etapa. 

Una vez contestada la demanda, el juez, 

señalará die dia y hora para la celebración de la Audiencia previa 

y de Conciliación, esta audiencia se lleva a cabo con el fin de que 

las partes lleguen a un convenio. En caso de que los interesados no 

lleguen a un acuerdo, el juez abrirá el periodo a prueba en caso de 

que las partes 	lo hayan solicitado, o que éste lo considere 

necesario. 

Las partes a partir de este momento, tanto el 

actor como el demandado deben probar los hechos fundatorios de su 

acción o de sus excepciones, asi mismo para llegar a la verdad de los 

puntos controvertidos el juzgador podrá valerse de cualquier persona 

tea parte o tercero, y de cualquier documento o cosa, siempre y 

cuando de que las pruebas no sean contrarias a la moral, ni a la ley. 

d.- Oscura la:118h kik 11  fume ti111 la  Urja  Ils. Weide mata al día. /arria. llria, 1111, a. 111, 91 
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Dentro de nuestra legislación el Capitulo II 

del Titulo Sexto encontramos las reglas generales, ofrecimiento, 

admisión o desechamiento y valoración de las pruebas dentro del 

juicio. Asi mismo encontramos los principios de la carga de la prueba 

que conforme al articulo 211 del Código de Procedimientos Civiles 

para el D.,„ "las partes asumirán la carga de le prueba de los 

hechos constitutivos de sus pretensiones" 66, asi mismo conforme el 

articulo 211 del orchinamiento antes mencionado "los terceros catan 

obligados, en todo tiempo, a prestar auxilio a los tribunales en la 

aveguación de la verdad. En consecuencia, deben, sin demora exhibir 

documentos y cosas que tengan en su poder, cuando para ello fueren 

requeridos...047  

1. DE SU RZCZPCION Y SU PRACTICA 

"El juez, al admitir las pruebas ofrecidas 

por las partes procederá a la recepción y desahogo de las mismas. La 

recepción de las pruebas se hara en una audiencia a la que se citaré 

a las partes en el auto de admisión, seftalandose el die y hora 

teniendo en consideración el tiempo para su preparación..."4e 

La sacramentalidad del proceso se manifiesta 

principalmente en la recepción de las pruebas ofrecidas por las 

partes, ya que se trata de un verdadero ritual, el cual debe de 

cumplirse al pie de le letra, tanto por los órganos jurisdiccionales 

como por lo que hace a las partes. 

41.- raja  la /migaban llalla latulm.  471. Weide. ?arria. léalo. 1114.1.71 
47.- Un, Op. Cit., art. 111. 1.71. 
41.• Use, Op. Cit., art. 211. 171 
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Aal mismo es importante obsevar que en esta 

fase haya absoluta igualdad y equidad respecto a las partes. 

La preparación de las pruebas, va a'requerir 

la colaboración de las partes y de los auxiliares del propio 

tribunal, como citar a las partes o a los testigos, peritos o fijar 

die y hora para determinar alguna diligencia. 

Existen pruebas que por su naturaleza tienen 

un desahogo automático, o que se desahogan por si mismas, como las 

documentales, las cuales en la mayoría de los casos basta con 

exhibir. 

C. 0113CINIVITO y ADMISION DI DIMAS 

El ofrecimiento es un acto de les partes; ea 

decir, ton las partes las que ofrecen al tribunal los diversos medios 

de prueba: documentos, testigos, confesional de la contraparte, etc. 

"Si as recurre a los medios de prueba 

enumerados por el derogado articulo 289, el ofrecimiento debe hacerse 

dentro de diez dias, que empezarán a contarse desde la notificación 

del auto que tuvo por contestada la demanda y o por contestada la 

reconvención, al tenor del articulo 290 del Código de Procedimientos 

Civiles para el D.F. no 

En el Derecho Mexicano "las pruebas deben ser 

ofrecidas relacionándolas con cada uno de los hechos y las 

pretensiones o defensas que hayan aducido las partes, asi como los 

O.- lenta batiste, Josi. 	 Cp. Cit., 1.101,111 



puntos controvertidos, las cuales deben contener elementos quepuedan 

producir convicción en el ánimo del juez acerca de los hechos 

controvertidos o dudosos, asi mismo no se admitirán equellai pruebas 

que vayan en contra de la moral, el derecho o sobre hechos que no 

hayan sido controvertidos por las partes; sobre hechos imposibles o 

notoriamente inverosimileen.9  

La admisión, se lleva a cabo por el tribunal, 

el cual va a determinar que medio de pruebe se ha considerado idóneo 

para acreditar el hecho o para verificar la titulación o negativa de 

la parte con dicho hecho. Z1 tribunal puede rechazar o no admitir los 

medios de prueba, si dichas pruebas se ofrecen fuera de los plazos 

legales, o bien cuando son idóneos para probar lo que la parte 

pretende. 

Cuando las partes desean acreditar al juez un 

hecho cuya naturaleza requiere de conocimientos especializados, deben 

ofrecer la prueba pericial, esta prueba se va a ofrecer conforme lo 

ordenado por loa articulo* 291 y 293 del código de procedimientos 

para el D.P. 

D. PARPARACION Y DZIAN000 DZ LA PAUZIA 

PRZPARACION, consiste en el conjunto de actos 

que debe realistar el tribunal, con la colaboración muchas veces de 

las propias partes y de los auxiliares del propio tribunal, por 

19.-atalualdwidei  tlejlea sitial 114,  C. tít., atticelea 8$, /II, p. 71 



ejemplo, citar a las partes o a los testigos o peritos para el 

desahogo de deterainanda prueba; fijar fecha y hora para determinada 

diligencia, etc, 

Antes de la celebración de la audiencia, las 

pruebas deberán prepararas con toda oportunidad, asi mismo 

constituido el tribunal en audiencia póblica el die y hora seMalados 

al efecto, serán llamados por el secretario, loe litigantes, peritos, 

testigos y demás personas que por disposición de la ley deban de 

intervenir en el juicio y se determinará quienes deben permanecer an 

el salón, y quienes en lugar separado, para ser introducidos en su 

oportunidad. La audiencia se celebrará concurran o no las partes y 

estén o no presentes los testigos y peritos y los abogados. 

ZL DDIAN000 D2 LA PRIMA, es el desarrollo o 

desenvolvimiento de la prueba, en donde las partes llevan a cabo la 

comprobación de las manifestaciones vertidas en su escrito de demanda 

o en la contestación de la misma,por ejemplo si hablamos de la prueba 

testimonial, el desahogo consiste en el desenvolvimiento de las 

preguntas y respuestas respectivas, que se le formulen al testigo, en 

relación a los hechos presenciados por éste, la cuál será citada 

personalme nte a efecto de absolver determinadas preguntas, las 

cuales deben calificarse de legales, es decir, "deberán articulaste 

en forma precisa, sin contener cada una de ellas más de un sólo 

hecho, deben referirse a hechos que sean objeto de la controversia, 

no deben ser insidiosas; es decir que pretendan ofuscar al que ha de 
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responder, con el fin de inducirlo al error u obtener una confesión 

contraria a la vardad".51  

En relación al desahogo de la Prueba 

Testimonial, cada testigo debe ser interogado por separado, y el 

testigo que ya ha sido interrogado no debe tener relación o contacto 

con el testigo que aún está por examinarse y, el motivo de esto es 

que el testigo que ha sido interrogado, le manifestarla al testigo 

por examinar sobre qué se le ha estado interrogando, lo cuál 

desvitueria el valor de la prueba. 

Otro aspecto interesante sobre el desahogo de 

la prueba, es la repregunta que en el derecho anglosajón se le conoce 

con al denominación Cross-examination. Este pregunta, permite, 

descubrir si el testigo ha dicho la verdad en sus declaraciones. 

Es importante sefialar que existen pruebas,que 

por su naturaleza, tienen un desahogo automático, es decir, se 

desahogan por si mismas, como las documentales, las cuales basta en 

la mayor parte de los casos exhibir, el desahogo es automático debido 

a que si hablamos de un documento público, en razón de que éstos 

tienen valor probatorio pleno. 

i1.- op. Cit., Mical. 311, p. II 
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2. ~CEDENTE* EN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
SISTEMA ANOLOSAJON O DEL CORROE LAW 

El Comen Law se originó en Inglaterra a 

partir del Siglo X/ en el periódo correspondiente 	a la 

centralización del poder en manos del rey, el cual se llevó acabo 

después de la conquista normada. Actualmente tiene aplicación en el 

Reino Unido y en la mayoría de los paises que fueron sus colonias. 

El término Cortan Law se refiere al cuerpo 

juridico que proviene de sentencias dictadas por los jueces, en 

contraste con el cuerpo legal neoromanista integrado por leyes, 

decretos o reglamentos expedidos por el poder legislativo o 

ejecutivo. Las normas del Common Law se basan en la lógica y los 

precedentes judiciales reconocidos en lag sentencias escritas 

dictadas por los tribunales, para lograr un derecho común, en contra 

de las costumbres regionales y las disposiciones locales. 

Encontramos que, habla una Curia Regle 

formada por el rey inglés, quien ejercia sólo "Alta Justicia" en los 

casos en que se amenazaba la paz del reino o se procesaba a personas 

importantes. Con el tiempo el rey aumentó su autoridad y poder 

judicial como consecuencia de los beneficios económicos y atento a la 

solicitud de dos particulares para ampliar la competencia, debido a 

que: 

a) Utilizaba un procedimiento mis flexible, 

sin la intervención de un jurado y alejado de un sistema romanista. 
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3. ANTXCENINTSS Sll USADOS UNIDOS DI AMERICA 
SISTEMA ANOLOSAJON O DEL COMON LAW 

X1 Common Law se originó en Inglaterra a 

partir del Siglo XI en el periódo correspondiente 	a la 

centralización del poder en manos del rey, el cual se llevó a cabo 

después de la conquista normada. Actualmente tiene aplicación en el 

Reino Unido y en la mayoría de los paises que fueron sus colonias. 

21 tdrmino Conon Law se refiere al cuerpo 

juridico que proviene de sentencias dictadas por los jueces, en 

contraste con el cuerpo legal neoromaniste integrado por leyes, 

decretos o reglamentos expedidos por el poder legislativo o 

ejecutivo. Las normas del Conon Law se basan en la lógica y los 

precedentes judiciales reconocidos en las sentencias escritas 

dictadas por los tribunales, para lograr un derecho común, en contra 

de las costumbres regionales y las disposiciones locales. 

Xncontramos que, habla una Curia Regia 

formada por el rey inglés, quien ejercía sólo "Alta Justicia" en los 

casos en que se amenazaba la paz del reino o se procesaba a personas 

importantes. Con el tiempo el rey aumentó su autoridad y poder 

judicial como consecuencia de los beneficios económicos y atento a la 

solicitud de los particulares para ampliar la competencia, debido a 

que: 

a) Utilizaba un procedimiento más flexible, 

sin la intervención de un jurado y alejado de un sistema romanista. 
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b) Además de que podía exigir a los testigos 

gua prestaran juramento y ejecutaba con mayor facilidad y rapidez 

sus resoluciones. 

En un principio los tribunales reales no eran 

de jurisdicción común, sino de excepción, debido a que se requería de 

una autorización de un canciller al cuál se le denominaba Wnit, o 

se podia acudir en vis de queja al juez real para poder acceder a 

ellos, de ahi que resultara un tanto dificil instrumentar la acción 

para obtener una sentecia favorable. Con el tiempo la Costumbre 

determinó en qué casos se concedia Writ, sin entrar en análisis 

alguno en relación al planteamiento del problema. 

Para el siglo xv las reglas del procedimiento 

eran tan rigidas que en ocasiones se obtenian resultados injustos y 

a consecuencia de ello estableció un sistema adicional de tribunales 

denominado COURTS 01 SQUITY (21tIMALSS DI SQUIDAD), que aplicaban 

reglas y procedimientos basados en el sistema Romano-Germánico, por 

lo que durante siglos compitieron dos sistemas paralelos de 

tribunales y dos cuerpos de jurisprudencia, hasta su unificación en 

elAiglo XIX, tanto en Inglaterra como en Estados Unidos de América. 

Es importante señalar que todavia en algunas jurisdicciones se 

conocen distinciones entre las reglas del Lav y del tquity, en su.' 

mayoria las reglas del Equity se han ido incorporando a la.  

Jurisprudencia del Common Lato. 
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En el Continente Americano y especificamente 

en las trece colonias que luego formaron los Estados Unidos de 

América, el Commo Lars que se aplicó durante la colonia y se continúo 

utilizando a partir de su independencia (a excepción del estado de 

Louisiana que a la fecha en materia civil, crea normas basadas •n el 

sistema Romano-Germánico), adaptándolo a sus propias condiciones 

politices, sociales y económicas. Asi mismo debido a la organización 

federal de Estados Unidos de América, no podemos hablar de un derecho 

común, sino de varios sistemas provenientes de una misma fuente. 

A. REGLAS GENERALES 

Por más de Doscientos anos, este Sistema se 

ha caracterizado, ya que éste siempre ha encontrado ligado al estudio 

que realice el jurado, en relación a la duda razonable. 

En un principio las decisiones que se tomaron 

se basaron, en conocimientos personales y testimonios rendidos. Para 

el siglo XVI, muchos de los conocimientos personales se dejaron de 

tomar •n cuenta, algunos jurados claramente tomaron decisiones en 

base a la evidencia presentada en la corte. Asi mismo para los siglos 

XVI, XVII y XVIII los jueces enfrentaron a una dificil tarea, la cual 

consistía en comunicar al jurado, qué normas deberían emplear al 

formular sus decisiones. En el curso de los siglos, y en especial en 

al siglo XVII surgieron una serie de controversias, en donde se 

requirió del desarrollo intelectual y religioso, a efecto de poder 

satisfacer las decisiones que se tomaban. Este esfuerzo tomo forma 

con el surgimiento de la epit•mologia, la cual era parte de lo que 



comInmente se conoce como la revolución científica. Asi los jueces se 

enfrentaron con dos caminos: uno el de la tradicional religión 

inglesa, particularmente la tradición casuistica, la cual si basa en 

un cátodo de decisión que se realiza cada die. La otra era el 

movimiento científico de Sacon, loyle y especialmente Locke, los 

cuales nos hablan de la verdad cientifica de las pruebas reunidas. 

Aqui encontramos dos tipos de reglas de las pruebas dentro de la 

jurisdicción del Common Lavo. La primera trata de las pruebas que se 

muestran al jurado, las cuales pueden entenderme fácilmente; la 

segunda trata de la evaluación de la prueba realizada por el jurado, 

y si esta es suficiente para justificar un veredicto. Siendo 

importante señalar que las reglas se basan, en como entendemos las 

cosas conforme a la cultura en general que nosotros conocemos. U 

Asi mismo encontramos que en Inglaterra las 

pruebas fueron reemplazadas por un juicio con jurado, el cuál por 

varios siglos requirieron de reglas de  evidencias o reglas 

doctrinales para dar convicción. En un principios los jurados no se 

encontraban enteramente informados, listos podían apreciar las pruibas 

proporcionadas por los oficiales del gobierno y los demandantes. En 

muchos casos algunos miembros del jurado eran traidos de lugares 

lejanos de donde el hecho ocurrió. Muchas veces la selección del 

jurado era basada en el status y la división geográfica, siendo para 

nosotros no claro del todo, si el jurado escuchaba los testimonios de 

los testigos a cerca de los hechos o sólo la reputación de los 

acusados. 

Itaga I; Vyle at boa Las, bous Job huy, Vol I, terbal by Job I. Ichoiltea. Libo, Iton ul 
balay. Nato, broate. IIN. 



Lol 	jurados 	no 	tenían 	suficientes 

conocimientos para llegar a un veredicto sin evidencia, obtenían 

información de varias fuentes incluyendo respuestas de loi acusados 

respecto de los cargos y preguntas que el juez les formulaba, se 

consideraba evidentemente negar la conducta del acusado, también se 

toma en cuenta los derechos de las victimas, de sus familiares, 

testigos. Para el dio 1400, el jurado venia siendo todavia 

observadores pasivos de los hechos. 53  

Para el Siglo XVI, los jurados escuchaban a 

los a los testigos, siendo que a principio de éste todavía aún 

hablaban con ellos fuera de la corte' 

Los jurados civiles aparecen para tener 

cambios, como por ejemplo la introducción de testigos ocurrió primero 

in casos civiles. Durante el Siglo XIII, los jurados civiles no 

esperaban tener información de los testigos o de otros tipos de 

pruebas. Asi el siglo siguiente los testigos como los jurados 

aparecieron en la corte y gradualmente a los litigantes se les 

permitia hablar con los testigos y las distinción entre los jurados y 

los testigos vino a ser clara. 

A principios del siglo XV los juicios 

civiles, dependían del testimonio escuchado 	e 	intentado en la 

corte, y los jurados no investigaban los hechos del caso fuera de la 

corte, hasta el siglo XVIII se les permitió considerar sus 

conocimientos personales. 

9.. 	 cit., p.4 I  S. 
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Conforme la sociedad se hacia mis compleja y 

aumentaba, los jurados se hacia menos familiares con los hechos 

haciendo que aumentare que se confiare en los testimonio* de los 

testigos y los documentos, lo* cuáles que tenían que ser evaluados 

verdaderamente y con presición. Los jurados se convirtieron en la 

parte que iba a evaluar y analizar los hecho* y eventos que ellos 

hablan presenciado o previamente habla conocido, a fin de dar 

conclusiones o dar una decisión. Como testigos vinieron a ser más 

importante, los jurados aumentaron requiriendo da reglas para la 

evaluación de testimonios. Nociones de credibilidad se tomaron del 

juicio civil y de la ley canónica, viniendo a aparecer, sin embargo 

con el tiempo hubo confusión entre los conceptos legales y los 

testigo* confiables, -la forma en que legalmente una persona e* 

competente para testificar, desván si su testimonio as verdadero.-

La discusión de un testigo confiable y la evaluación del 

procedimiento, es así como los casos y como las caracteriticas del 

jurado y el tribunal fueron modificados. 54  

La respuesta ha estas intermediaciones fue 

lenta, pero cuando la ley de la prueba surgió en el siglo XVIII, sólo 

tomó forma para la tradición legal. 

it..21~11uLgaimiu. ch cit., p. 1. 
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El Sistema Romano-Canónico, el cuál es 

operado por un juez, este sistema inquisitor de pruebas está provisto 

para obtener pruebas plenas, definidas claramente por normas las 

cuáles especifican rígidamente la calidad y cantidad de las mismas, 

como por ejemplo un número especifico de testigos son requeridos para 

probar hechos, una prueba plena tiene una convicción automática. El 

juez en la mayoría de los casos, es esencialmente un recopilador de 

las pruebas, como por ejemplo en un caso criminal, se requiere de dos 

buenos testigos o de una confesión, debido a que la confesión es una 

prueba de gran valor, cuando la tortura era utilizada. Complejas 

reglas determinaban si las pruebas ofrecidas eran suficiente 

evidencia para justificar la tortura. En el Sistema del Common Lay, 

la principal fuente de creación de normas juridicas proviene de los 

casos resueltos en los tribunales y no de las leyes y decretos. 

Cuando los jueces dictan su sentencia, crean reglas que son 

consideradas ~S DACISIS las cuales tienen fuerza obligatoria. Aún 

cuando se trata de un caso regido por alguna ley, es 'necesario 

consultar una serie de compilaciones de decisiones juridicas, 

realizadas en Estados Unidos de América, asi como, por el organismo 

privado American Lar Instituto, fundado en Washintong en 1923, cuyo 

propósito es el de organizar las actividades del orden jurídico, los 

cuales son conocidos como RASTATLNKM? OP TEM LAN, los cuales sirven 

para conocer al existe alguna interpretación obligatoria. 

Dentro de este sistema también encontramos la 

Regla Atare Decisist It Non Quieta Moveré, la cual trae consigo el 



significado de acatar decisiones y no abrogar reglas establecidas, 

misma que •s la base en que se mienta este sistema. Estas Stare 

Decíais pueden ser reformadas debido al cambio de circunstancias que 

se presenten asi mismo jerarquía de quien las creó, en tanto los 

tribunales inferiores están obligados a acatar. 

Dentro de este proceso judicial el principio 

de la Autonomia de la Voluntad ha tenido una importante evolución, 

por que existe una grin pasividad del juzgador y una gran actividad 

en el papel de las partes y sus abogados, motivo por el cual se le 

conoce como Adversary listen. Aqui se considera que la solución de 

un conflicto se producirá después de un riguroso debate y desahogo de 

las pruebas presentadas por las partes contendientes, en donde el 

papel del juez es el de un mero árbitro que aplica las reglas sobre 

el procedimiento, no pudiendo allegarse de pruebas distintas a las 

que las partes ofrecen. 

Otra característica importante en este 

proceso, es la intervención del jurado, el cual se integra 

generalmente por doce personas que presenciarán el juicio y deciden 

sobre la existencia de la responsabilidad. Cuando se trata de un caso 

sometido a jurado, el juez se limita a decidir cuestiones de 

procedimiento y de derecho aplicable, y el jurado a los hechos. 
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1. PAOCEDINIKATO JUDICIAL 

tn Sistema del Common Law, encontramos una 

gran cantidad de acciones, entre las más importantes encontramos LA 

ArLATOS ACTION, LA CLASS ACTION, las cuales destacan por sus 

especiales características. 

' 1.- LA ISLAM ACTION, en esta acción la 

autoridad conocida como Attorney General, es quien autoriza a una 

persona ya sea fisico o jurídica que ejercite la acción en materia 

civil, en defensa de los intereses públicos de la comunidad. Los 

efectos de la resolución se generalizan a todas las personas que se 

encuentran en la hipótesis llevada al.proceso y no sólo al actor. 

2.- LA CLASS ACTION, en este acción no se 

requiere da la autorización de la autoridad (Attorney General), al 

control es realizado por el juez, quien admitirá la acción, sólo si 

considera que el hecho sometido a proceso por el actor es un caso 

tipico de un problema generalizado, constituyéndose en adecuado 

representante. Aqui los efectos de la resolución se amplían a todos 

los problemas similares que se presenten. 

De estas acciones la más utilizada en retados 

Unidos de América es la llamada CLASS ACTION. 

Asi mismo dentro del procedimiento 

encontramos varias fases, las cuales se desarrollan en forma oral y 

se concentran en dos stePes: 
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1.- PIJACION DEL DESATE O PREPARACION DE LA 

AUDIENCIA FINAL, que en Estados Unidos de Norteamérica se le denomina 

PRE-TRIAL DISCOVERY, 

2.- AUDIENCIA FINAL, la cual se conoce con el 

nombre de MAL, en la que en una sola sesión se deben desahogar las 

pruebas en forma pública, formulando las partes los alegatos, en 

donde el jurado emitirá su veredicto y el juez dicta sentencia. 

Las partes dentro del procedimiento civil 

pueden promover el PRI-TRIAL DISCOVERY para: 

a) formular declaraciones orales (oral 

despositiones) y obtener información sobre algo relacionado con la 

acción que se pretende intentar o el juicio que se intenta, el nombre 

de un testigo o conocer su opinión. 

b) Solicitar la presentación de documentos o 

cosas o para requerir permisos para inspeccionar propiedades ajenas. 

c) Reconocimientos Hincos o psicológicos, el 

Pre-Trial se prepara por el interesado o por alguna persona a su 

nombre y es necesario demostrar al juez la necesidad de conseguir 

elementos probatorios para preparar el litigio y que no se pueden 

encontrar por otros medios. 
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D. LAS ASOLAS FEDERALES DI LAS PAUSAS 
EN LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTIANEMICA 

Asi mismo es importante hacer mención que 

dentro de las reglas Federales d• las pruebas que rigen en los 

tetados Unidos de Norteamérica, encontramos que: 

El ARTICULO I. Dentro de las PROVISIONES 

GENERALES, comienza por señalar en su Regla 104: "Estas reglas han 

sido creadas con el fin de promover la seguridad en la administración 

di justicia, eliminando gastos injustificables, retrasos y promover 

el desarrollo y desenvolvimiento de la ley en materia de pruebas, con 

el propósito de que la verdad se averigua y sea determinada en el 

procedimiento" 53. 

Comparando con la legislación mexicana al 

respecto podemos ~alar el PRINCIPIO D2 ECONOMIA PROCESAL, que tiene 

por objeto, que todo procedimiento se pueda llevar a cabo en el 

menor tiempo posible, ofreciendo dentro del mismo todas las pruebas 

idóneas, que demuestren la veracidad de un hecho, y una ves cumplido 

esto el Juzgador, pueda emitir una Sentencia a favor o en contra de 

la Mis planteada. 

11.• fifialillaLljdhui..litlele 1. tus 101. 11111111101111011. 1.1.1. 
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REGLA 103; Decisiones sobre Pruebas. 

(a) "Efectos de un tallo erróneo. No se puede 

afirmar sobre un fallo, el cual que admita o excluya una prueba, al 

menos que los derechos de un grupo se vean afectados. 

Objeción. En caso de que la decisión tomada 

admita la prueba, al sismo tiempo que la objeción se registra. 

Ofrecimiento de prueba. En caso de que el 

fallo excluya una prueba, el contenido de la prueba fue dado a 

conocer a la corte por el oferente o fue hecho del contexto dentro de 

las preguntas que fueron hechas. 

(b) Registro de Ofrecimiento y Fallo. La 

corte puede agregar algunas otras declaraciones, en donde se darán a 

conocer las caracteristicas de las pruebas, la forma en que fueron 

ofrecidas, las objeciones hechas y las decisiones tomadas. Se puede 

llevar a cabo por medio de preguntas y respuestas. 

(c) El Jurado. En estos casos los 

procedimientos pueden llegar a ser extensos, a efecto de prevenir 

pruebas inadmisibles, por sugerencia del jurado, ya sea por medio de 

preguntas y respuestas en presencia del jurado..." 56  

Respecto ha 	esta regla podemos decir que 

dentro de nuestra legislación encontramos claramente establecido en 

el articulo 2E3 del Código de Procedimientos Civiles para el D.F., 

que "El Tribunal debe recibir las pruebas que le presenten las partes 

siempre que están permitidas por la ley y se refieran a puntos 

cuestionados..."57, autorizándose a los jueces y tribunales para 

II.- IdudjilguLiWgig, 01. Cit., istleie 1, lile 113. 
11.- ffigleallinanaill£, Cp. Cit, arded, 211, 1.15 
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rechazar o admitir todas aquellas pruebas que no tengan relación con 

la litio, situación que puede prestarse a que alguna de las partes 

ofrezca alguna prueba que pueda ocasionar perjuicio a la parte 

contraria. 

IMOLA 104: Preguntas Preliminares. 

(a) Preguntas Generales de Admisión. 

"Preguntas preliminares concernientes a la 

calificación de personas para ser testigos, la existencia de un 

privilegio o la admisión de un prueba va a ser determinante para la 

corte..."" 

Como anteriormente hablamos mencionados 

dentro de procedimiento Norteamericano, el testimonio de algunas 

personas juega un importante papel en el procedimiento. 	Asi mismo 

es importante hacer mención que en el derecho mexicano el 

ofrecimiento de un testigo también juega un importante papel, ya que 

se considera como un medio de convicción de los hechos discutidos, 

motivo por el cuál la misma ley determina quiénes pueden ser testigos 

y quienes no pueden serlo. 

AULA 105: Limites sobre la Admisión. 

"Cuando una prueba es admisible para una de 

las partes para un propósito pero no es admisible para la otra parte 

o es admitida para otro fin, la Corte puede limitar la prueba ha 

efecto de instruir adecuadamente al jurado."59  

9.- hig9 1110 01 Ming, DI. Cit., hle. 101 
9.- tb., hle 19. 
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Podemos decir, que los tribunales tienen la 

facultad de decretar diligencias probatorias sobre los puntos 

cuestionados con el objeto de llegar a la verdad sobre la 

controversia planteada, en donde el Jues obrará como lo estime 

pertinente para obtener el mejor resultado, sin afectar los derechos 

de las partes, procurando en todo momento su bienestar. 

Asi mismo dentro de las Regles redereles de 

la* pruebas en EL ARTICULO IV, observa aquellas reglas que se 

refieren a la Relevancia y a los Limites dentro de las pruebas, ea 

decir dentro de este apartado se hace mención 	la opinión, 

reputación, 	hábito de las personas que se han considerado como 

testigos. 

AULA 405: Reputación y opinión. 

(a) "En todos los casos, en donde el carácter 

o el rasgo distintivo del carácter de una persona es admisible, 

prueba que puede llevarse a cabo por medio de testimonios respecto a 

su reputación o por medio de testimonio a efecto de darse una 

opinión. 

(b) Instantes Especifico* de Conducta. 

En algunos casos en donde el carácter o el 

rasgo distintivo a cerca de una persona, es un elemento esencial para 

instruir la demanda o la defensa, también podemos hablar de prueba 

en relación a instantes especifico:: en relación a la conducta de una 

persone.1.60  

11.• llbIli.11111.01.11llllil...1~. lit. luid e It hl1101. 11111110 	1.1.1. 
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41 testimonio de una persona es de 

trascendental importancia, dado que éste nos va a dar a conocer sobre 

los hechos que ha presenciado, porque los ha visto y ha oído, por 

este motivo nuestra legislación ha determinado quienes pueden ser 

testigos y quienes no, dentro del Código de Comercio, se establecen 

incapacidades especificas para ser testigo, que dice: 

°No pueden ser testigos:"61  

1.- 41 menor de catorce dios, sino en casos 

de imprescindible necesidad, a juicio del juez. 

2.- Los dementes y los idiotas 

3.- *brios consetudinarios 

4.- 41 que haya sido declarado testigo falso 

o falsificador de letra, sello o moneda. 

5.- 11 tahúr profesional 

6.- Los parientes por consanguinidad, dentro 

del cuarto grado por afinidad dentro del segundo. 

7.- El Cónyuge a favor de otro. 

6.- Los que tengan interés 	directo o 

indirecto en el pleito. 

9.- Los que vivan a expensas o sueldo del que 

los presenta. 

10.- El enemigo capital 

11.- 21 juez en el pleito que juzgó 

12.- El abogado y el procurador en el negocio 

de que lo sea o haya sido. 

html,tes 1211 Cilio le emenie. 
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13.,  Si tutor y el curador por los menores y 

éstos por aquéllos, mientras no fueren aprobadas las cuentas de la 

tutela. 

Asi mismo es importante hacer mención que los 

motivos que pueden afectar la credibilidad del testimonio, se 

encuentran en las respuestas que el testigo da a las preguntas que se 

le han formulado. El juez, al valorar el dicho de un testigo debe 

tomar en cuenta su poiibilidad de mentir, ya que los motivos que éste 

puede tener, son causas sospechosas de faltar a la verdad. 

REGLA 406: Costumbre, Hábito, Rutina. 

"Le prueba del hábito de una persona, o la 

rutina o la organización es una prueba que puede ser corroborada o no 

sin tener en cuenta la presencie de testigos, es relevante para 

probar la conducta de una persona u organización en una particular 

ocasión conforme con los hábitos y la rutina práctice."62  

Respecto a este tipo de pruebas podemos 

hablar de la reme Pública, ya en desuso, es una modalidad de la 

prueba testimonial. "Fama es una buena estimación de los hombres 

probos: 'fama est bona hominum proborum sestimatio°. O como docta el 

Digesto: "Maese* dignitatis leglbus et moribus comprobatus" -tetado 

de ilesa dignidad comprobado por leyes y costumbres.-63  

Sin embargo, desde el punto de vista procesal 

la fama pública es tanto como voz pública y común opinión. Para 

nuestro propósito hablaremos de fama o hecho notorio, el que los 

OO. Cit. Miele II. lile IN. 
U,• leatte IntIste, NI atm  civil es Ntia. 01. III., p.111. 
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vecinos, o la mayor parte del pueblo afirma, haberlo visto u oído, 

dicho por personas fidedignas, a diferencia del rumor, ya que éste 

basta para que algunos lo digan. 

En relación a los testigos es importante 

hacer mención de aquéllos testigos que tienen un conocimiento 

especial a efecto de poder ser testigo dentro del juicio, esta clase 

de testigos la encontramos en el ARTICULO VI. TESTIGOS. 

REGLA 602: Personas con escasez 

conocimientos. 

"Un testigo no podrá testificar respecto a 

una materia, al menos de que la prueba ofrecida confirme que ese 

testigo tiene suficientes conocimientos en la materia. Esta regla te 

encuentra relacionada con la opinión de los testimonios de los 

expertos. (REGLA 703).44  

REGLA 703: Bases de los Testimonios, y 

Opiniones dadas por los Expertos. 

"Los hechos o datos respecto a un caso de 

los cuales los expertos se basan para una opinión, que tal vez no 

pueda ser percibida antes de ser escuchado por el experto. Si esta 

opinión es razonablemente confiable, dentro de su campo para dar 

opiniones respecto a un sujeto, hechos, datos pueden ser que no sean 

admisibles como pruebe."65  

01.- Op. III. ItIltle II. lelo III. 
II.. (h11/11 	21111111...ál. tit. Irtielt III. 'ele II?. 0I111011 III 1111111115111O0, IrtItIe II. 
lel, 
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Respecto a este tipo de testigos encontramos 

dentro de nuestra legislación a los llamados "peritos", los cuáles, 

son aquéllas personas que auxilian al juez con sus conocimientos 

cientificos, artísticos o técnicos en la investigación de hechos 

controvertidos, esta prueba procede cuando sean necesarios 

conocimientos especiales en alguna ciencia, arte o industria o lo 

mande la ley. Los peritos emitirán su dictamen, siempre y cuando lo 

permita la naturaleza del asunto. 

REGLA 603. Juramento 

"Antes de rendir testimonio, cada testigo 

debe ser requerido pare declarar, el testigo debe declarar con la 

verdad, por el juramento dado a efecto de despertar la conciencia del 

derecho."" 

Ya vimos que el testigo debe declarar sobre 

los hechos que conozca; ahora bien en importante aclarar que éste 

tiene la obligación de decir la verdad al rendir su declaración. Esta 

obligación es tanto de carácter legal como de carácter moral. El 

Código Penal sanciona a aquél que faltare a la verdad sobre el hecho 

que se trata de averiguar, ya sea afirmando,negando y ocultando 

maliciosamente la existencia de alguna circunstancia que pueda servir 

de prueba de la verdad o falsedad del hecho motivo del la 

controversia. 

REGLA 607. Quien puede declarar 

"La credibilidad de un testigo puede ser 

atacada por alguna parte, incluyendo la parte que lo llasió como 

testigo*" 

fi.• I cit. Wide II. lile II:. 
N.• O♦. Cit. 'disk ti. bis 111. 
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REGLA SOL Prueba de la Conducta de un 

Testigo. 

(a) "La credibilidad de un testigo puede ser 

atacada o sostenida por la opinión o reputación, pero esta sujeto a 

limitaciones. La prueba puede referirse a la verdad o la falsedad y 

la prueba es admisible despées de que el testigo ha sido ha sido 

atacado por la opinión o reputación."" 

Los motivos que pueden afectar la 

credibilidad del testigo, se reflejan en las contestaciones que el 

testigo da a la preguntas que se le formulan, después de la protesta 

de conducirse con verdad. Ratón por la cual dentro de nuestra 

legislación encontramos el llamado Incidente de Tachas, mismo que se 

tramite en forma incidental, en donde se atacará el dicho del testigo 

que por alguna circunstancia afecte su credibilidad, cuando esa 

circunstancia no haya sido expresada en sus declaraciones. 

DEMANDA, no requiere de ninguna formalidad, 

pero debe de contener tres elementos esenciales: 

1.- Declaración de la queja por la que el 

demandante considera que se debe ejercitar la acción legal. 

2.- SeRalar las bases en las que se funda la 

jurisdicción y competencia del tribunal. 

3.- La manifestación de las pretensiones 

solicitadas. 

De acuerdo a lo anterior MARCA LARDERO, 

señala que *"La Litis no se cierra sino sólo se anuncia en la 

U.- Op. Cit. Uticle II. lile Hl, 111, 111. 
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demanda y la contestación escritas y viene a plantearse en una forma 

definitiva sólo poco antes o durante la celebración del Triel. 

Por esta razón y además para asegurarse del 

sentido de las declaraciones del testigo, del contenido d• las 

pruebas escritas y de los dictamines periciales, las partes necesitan 

acudir a sistemas procedimenteles paralelos (pre-triel discoverY) 

para realizar investigación y aseguramiento de pruebas, dando asi 

lugar a una caceria probatoria casi ilimitada por la.  falta de 

fijación de la litio°69  

X. PINDISAS Y USADO«) DI PIDUal. 

Dentro del procedimiento se ha suprimido la 

mayoría de las regla* limitadoras de admisión y desahogo de las 

pruebas. 

IMOLA Sil: Modos y Orden da Interrogatorio y 

Presentación. 

(a) "Control de la Corte. 

La corte podrá ejercer un razonable control 

en el orden y modo de interrogar a los testigos y ofrecer las 

pruebas, haciendo preguntas a efecto de llegar a la verdad, evitando 

la pérdida de tiempo, y proteger a los testigos del acolo y 

hostigamiento o la confusión. 

(b) El interrogatorio 

II.• Metes liehre, With. ' 
1.311211, sisen 1, 'el. 1. lun•ter. 1111. 	In. 1.111 

e luiste Issitsis di 
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El interrogatorio se limitará a aquéllos 

hechos que afecten directamente la credibilidad del testigo. La corte 

ejercerá discreción, y permitirá agregar otras materias en el examen 

del testigo. 

(a) Preguntas Capciosas 

Preguntas capciosas no pueden ser usadas en 

el examen de los testigos a menos de que sea necesario a el 

desenvolvimiento del.  interrogatorio del testigo, ordinariamente 

preguntas capciosas pueden ser permitidas en un interrogatorio cuando 

una parte una de las partes se identifica con la parte adversa, el 

interrogatorio puede ser por medio de preguntas capciosas."70  

REGLA 615: Exclusión de Testigos 

"Dentro del requisito de una parte dentro del 

orden de los Testigos, los testigos no pueden escuchar el testimonio 

de otro testigo. Esta regla no autoriza la exclusión de persona 

alguna, empleado de oficina o alguna persona designada como 

representante de la autoridad, o una persona que es presentado por 

alguna parte como esencial en la presentación del caso."71  

En el Derecho Mexicano, las preguntas deberán 

realizarse en términos precisos, sin contener más de un hecho, 

pudiendo la parte que promovió la prueba hacer oral y directamente 

preguntas al abeolvente. 

En relación al desahogo de la Prueba 

Testimonial, cada testigo debe ser interrogado por separado, y el 

Op. Cit. Inicie II. lile III. 
II.- Op. Cit. Will. H. deis III. 
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testigo que ya ha sido interrogado no debe tener relación o contacto 

con el testigo que aún está por ex:Miura* y, el motivo de esto es 

que el testigo que ha sido interrogado, le manifestarla al testigo 

por examinar sobre qué se le ha estado interrogando, lo cuál 

desvirtuarla el valor de la prueba. 

Otro aspecto interesante sobre el desahogo de 

la prueba, es la repregunta que en el derecho anglosajón se le conoce 

con al denominación' Cross-examination. Esta pregunta, permite, 

descubrir si el testigo ha dicho la verdad en sus declaraciones. 

Al igual que en el Derecho Mexicano 

encontramos que se considera a la Oral Deposition, como una 

declaración de persona bajo juramento, recibida en forma de pregunta 

y respuesta, dándole oportunidad al contrario de estar presente y 

repreguntar, pudiendo existir preguntas sobre las repreguntas y asi 

sucesivamente (Croes Examine), todo registrado y transcrito 

(Estenográficamente) ante un funcionario autorizado para dar fe, 

llamado Estenógrafo de la Corte. 

Este medio de prueba es equivalente e la 

testimonial, confesional e incluso la pericial de nuestro sistema 

puesto que toda persona llamada a declarar se considera testigo, sea 

parte,. tercero, perito, intérprete, etc. 

Una caracteristica importante en el desahogo 

de la prueba surge cuando el testigo se encuentra en el extranjero, 

puesto que en este caso, el tribunal designa a un comisionado 

(comissioner) para que lo auxilie en el exterior sin necesidad de 

girar exhorto, lo cuál es contrario a nuestro derecho, debido a que 

México no acepta la figura de comisionado, toda vez que ninguna 
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Como ya habiamos mencionado, para conocer la 

verdad sobre los puntos controvertidds el Juez se va a valer de 

cualquier persona, sea parte o tercero, cosa o documento, sin más 

limitación que se encuentren prohibidas por la ley, sean contrarias a 

la moral o las buenas costumbres, además de que se refieran a los 

puntos cuestionados. Es importante señalar que existen pruebas, 

dentro de nuestra legislación que por su 	naturaleza, tienen un 

desahogo automático, 'es decir, se desahogan 	por si mismas, por 

contener valor probatorio pleno, con.los cuales basta en la mayor 

parte de los casos exhibir, el desahogo es automático debido a que 

hablamos de un documento público, que no perjudicarian en cuanto a su 

validez por las excepciones que se aleguen para destruir la 

• pretensiln que en ellos se funde. 

Asi mismo al igual que la legislación 

federal de Norteamérica podemos exhibir como pruebas fotografías, 

copias, a efecto de acreditar hechos o circunstancias que tengan 

relación con el negocio que se ventile. 

Conforme a lo que hemos observado dentro de 

este apartado encontramos que dentro de la Legislación 

Norteamericana, juega un importante papel el Testimonio de una 

persona, testimonio que puede ir desde el testigo de un hecho, hasta 

el testimonio rendido por un experto en cierta materia, que dentro de 

nuestra legislación los conocemos como peritos, los cuáles, son 

aquéllas personas que auxilian al juez con sus conocimientos 

cientificos, artisticos o técnicos en la investigación de hechos 

controvertidos, esta prueba procede cuando sean necesarios 

conocimientos especiales en alguna ciencia, arte o industria o lo 

mande la ley. 
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CAPITULO TERCERO 

I. ANTECEDENTES MISTORICOS EN MATERIA DE 
COOPERACION JUDICIAL INTERNACIONAL 

Los primeros Tratados de Montevideo se 

celebraron haca casi un siglo, en el año de leal. En la citada 

conferencia, los paises latinoamericanos convinieron en codificar 

ciertas reglas del procedimiento civil. El tratado regula materias 

relacionadas con la legalización de documentos, ejecución de 

exhorto., sentencias y laudos arbitrales, disponiendo también que la 

prueba deberá ser admitida y evaluada de acuerdo con las normas 

adjetivas que reglan el proceso de origen, exceptuando aquellas 

pruebas ame por su naturaleza no autorice la ley del lugar donde se 

sigue el juicio.75  

Los Tratados de Montevideo de 1889 fueron 

reformados en la misma ciudad en 1939-1940. Las Disposiciones 

originales del Tratado de Derecho Procesal Internacional 

permanecieron sin variación sustancial, adicionándose un nuevo 

articulo 11, que establece "que los exhortes o cartas regatería* que 

tengan por objeto hacer notificaciones, recibir declaraciones o 

practicar cualquier otra diligencia de carácter judicial, se 

cumplirán en los Estados signatarios siempre que dichos exhortes 

reúnan los requisitos legalmente establecidos y cumplan con las leyes 

del Estado de ejecución."75  

73.• n'Id,  Ir hereels eld) 	(Iotte41144, 1113), art1alle 2. 0111 ler, p111.1 C31.14, 441,. 4. Iliblie 
lellíeelr miel 31 Iserlcu betel ef !ger:atiesa! LIT, 141 (Sof!, 1131). 
71.- 01. Cit. tjdjj,  6 Deteeks t1t11 Ittertigla(icateeídee, 1111), trticele 13. 011/ 741, 9111.1 C31-14, pi,. 
4. %lid, pelliesie si si 331:n31:4e Infiel 01 litersatioill lir, 141 (1111, 1131). 
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En 19211, en la celebración de la VI 

Conferencia Interamericana en la Habana, se realizó un gran esfuerzo 

para codificar el derecho internacional privado. La mayor parte de 

los Estados latinoamericanos acudieron a esa cita, incluyéndose la 

Delegación de los Estados Unidos de América La convención, mejor 

conocida por el nombre del autor de esta obra monumental, como Código 

Eustamante 77  el cuál contenía un libro completo (libro cuarto), 

titulado "Derecho procesal internacional" que cubris principios 

generales, reglas de competencia en,  lo civil y mercantil, 

excepciones, a dichas reglas generales, normar de competencia en lo 

penal y sus excepciones, extradición el derecho de 

juicio, exhortos, pruebas, quiebras o concursos y 

sentencias Oictadas por tribunales extranjeros." 

El titulo correspondiente 

establece las normas de conflicto que rigen el 

comparecer en 

ejecución de 

a la prueba 

procedimiento 

internacional. Los Estados Unidos no suscribieron el Código 

Austamante notificando a las hermanas repúblicas del hemisferio que 

las materias procesales estaban en buena medida reservadas a cada uno 

de los Estados que componen la Unión Americana y que en esa virtud, 

el gobierno federal estaba imposibilitado para mas de procedimiento, 

incluyendo la cooperación judicial internacional. Así, no obstante el 

número impresionante de paises latinoamericanos que ratificaron el 

Código 'Bustamante, gran cantidad de reservas y declaraciones que 

muchos de ellos le formularon, como la abstención de otros 

importantes Estados, entre ellos los Estados Unidos y México, 

vinieron a socavar su proyección internacional. 

ti.. lieelee de leetuute, hiede, dietiepide Mete ohne. 
71.- 0131:ea I/11.1 CIPIIII. lúnula suctaluate e: 31 laulue Joeteil Of Ietereuteut ter, III (lepp. 
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En vista del fracaso parcial del Código 

Austamante para unificar y armonizar el derecho internacional privado 

en el área regional, el Consejo Interamericano de Jurisconsultos 

continuó 	en su empello para lograr la codificación progresiva de 

aquél, encomendado al Comité Juridico de Río la preparación de un 

estudio comparativo entre las disposiciones que contenta el Código 

Austamante, aquellas de los Tratados de Montevideo y las normas 

adoptadas en el Aestatement of the law of conflict of lave que habla 

preparado el American Law Instituto. Al convite Juridico 

Interamericano se dio a la tarea de preparar dicho estudio 

comparativo y trabajó en su composición más de dos décadas (1952-

1974). Uno de sus integrantes preparó un extenso proyecto que fue 

ampliamente discutido en el seno del Comité y que recibió comentarios 

de algunos gobiernos nacionales. Los Estados Unidos recomendaron 

categóricamente la exclusión del Restatement de los trabajos 

preparatorios declarando que si se llegara a aprobar el texto final 

de los mismos, seria muy dudoso que el gobierno de ese pais llegara a 

ratificarlo tomando en cuenta su estructura federal; aunque el 

Aestatement quedó finalmente excluido de los esfuerzos de 

armonización, el texto definitivo del proyecto no logró persuadir,a1 

resto de los gobiernos latinoamericanos considerando su contenido 

exageradamente ambicioso. Al final de cuentas, después de recibir 

sugerencias estimulantes de distintos gobiernos incluyendo loe 

Estados Unidos y México, la Asamblea General de la Organización de 

Estados Americanos resolvió convocar a una Conferencia Especializada 

de Derecho Internacional Privado que analizará tópicos determinados 
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de derecho mercantil y de procedimiento civil internacional. La 

conferencia se celebró en Panamá en 1974 y con posterioridad se 

convocaron y celebraron la Segunda y Tercera conferencias en 

Montevideo (1979) y la Pes (1914). 

II. AMITO INTERNACIONAL 
A. INSTRUMENTOS SUSCRITOS roa ESTADOS UNIDOS 

NORTEAMÉRICA 

La 	interdependencia 	económico-social 

existente entre los paises del hemisferio occidental es un hecho 

reconocido por la geografía y la historia. Las inversiones 

norteamericanas en Latinoamérica tienen importes cuantiosos; el 

comercio exterior en el área es solamente superado por el intercambio 

comercial de los Estados Unidos con Canadá y con algunos paises del 

Lejano Oriente. teta relación de interdependencia obviamente puede 

originar controversias de carácter internacional para resolver  en  los 

tribunales o a través del arbitraje; de ahi la importancia de la 

cooperación judicial internacional como instrumento indispensable 

para tribunales y árbitros en la correcta administración de justicia. 

Tal y como lo ha detectado un distinguido 

especialista en esta materia 79, existe en Latinoamérica una fuerte 

L 1r1111 111131111.12.111,1:012111.1111§1iLli1iligns, 'lie Iinenillotill tern?, 101. 11, there 3 p. 
111. 
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corriente para que el marco legal de esta problemática se elabore "en 

propia casa", es decir, el que los mismoe 'paises de la región dicten 

sus propias reglas y no se adhieran a ningún convenio internacional 

ajeno a los intereses y peculiaridades propias del hemisferio 

occidental. 

1. INSTRUMENTOS SUSCRITOS POR NXIICO 
1. ANTECEDENTES 

La participación de México ha sido escasa en 

relación a las diversas convenciones internacionales que se hablan 

llevado a cabo en todo el mundo, y no es sino, hasta el ano de 1971, 

México inicia una participación completa en materia convencional 

internacional. Participando en la elaboración y más tarde 

ratificación de diversas convenciones, como: 

La celebración de la Primera Conferencia 

Especializada Interamericana sobre Derecho Internacional Privado, 

realizada en Panamá del 14 al 30 de Septiembre de 1975, en donde 

México participó en la elaboración y la ratificación de cinco de las 

seis convenciones aprobadas en ella. 

Asi mismo durante abril y mayo del ano de 

1979 se reunió por segunda vez, la conferencia en Montevideo, 

Uruguay, durante la cual se aprobaron ocho convenciones, de las 

cuales México ratificó seis. De igual forma en julio de 1959, se 

reunió la CIDIP, en su cuarta reunión en Montevideo, Uruguay; en 

esta ocasión México aprobó tres convenciones. 
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En el cm de julio de 1989, nuevamente en la 

CIDIP, en su cuarta reunión en Montevideo, aprobó otras Tres 

convenciones, las cuales trataron temas en relación a obligaciones 

alimentarias, restitución internacional de menores y transporte 

terrestre internacional, de las cuales México aun no ha ratificado 

ninguna de ellas. 

Son varias las convenciones en las que México 

ha participado tratando diversos temas, como personas, poderes, 

materia mercantil, materia fiscal, materia procesal entre otras, por 

lo que sólo mencionaremos en especifico algunas de las Convenciones 

que han sido ratificadas relacionadas con la materia procesal, como 

ton: 

1.- La Convención Interamericana sobre 

recepción de pruebas en el extranjero dei 30 de enero de 1975, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de febrero de 

1979, 

2.-Convención Interamericana sobre exhortos o 

cartas rogatorias del 30 de enero de 1975, publicada el 25 de abril 

de 1978. Publicada en el Diario Oficial de a Federación el 13 de 

Znero de 1923. 

3.- Protocolo adicional a la Convención 

Interamericana sobre exhorto' o cartas rogatorias del 2 de mayo de 

1979, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 

Diciembre de 1993. 



4.- Convención Interamericana sobre pruebas e 

información acerca del Derecho Extranjero del O de mayo de 1979, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de febrero de 

1903. 

5.- Protocolo adicional a la convención 

Interamericana sobre recepción de pruebas en el extranjero de fecha 

24 de mayo de 1914, publicado en el Diario Oficial del 7 de 

Septiembre de 1907. 

4.- Convención de la Haya sobre la obtención 

de pruebas en el extranjero en materia civil o comercial del 19 de 

marzo de 1979, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 

de•febrero de 1990. 

Seria demasiado extenso el estudio, discusión 

y análisis de los numerosos tratados que han sido suscritos en el 

curso de las CIDIPs I,II y III; con sólo mencionar que dieciocho 

instrumentos multilaterales fueron suscritos en Panamá, Montevideo y 

La Paz. 

De todos estos instrumentos hay cuatro que 

tienen una relevancia especial en el contexto de este estudio. Son 

los siguientes: 

a) Convención Interamericana sobre Exhorto' o 

Cartas Rogatorias; aprobada en la CIDIP I, celebrada en Panamá, del 

14 al 30 de Enero de 1975, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 25 de abril de 1975. 
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b) Convención Interamericana sobra Recepción 

de Pruebas en el, Extranjero, aprobada en Panamá, en 1973; publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 2 de Mayo de 197$. 

c) Protocolo Adicional a le Convención 

Interamericana sobre Exhorto* o Cartas Rogatorias, aprobado en 

Montevideo, Uruguay, el • de mayo de 1979 y publicada en el Diario 

Oficial de la Federación del 7 de Septiembre de 1997. 

d) Protocolo Adicional a la Convención 

Interamericana sobre Recepción de Pruebas'en el Extranjero, firmado 

en la ciudad de la La Pes, Solivia, el 24 de Mayo de 1914 y publicada 

en el Diario Oficial de la Federación del 7 de Septiembre dé 1997. 

Revisaremos en forma sucinta el contenido de 

cada de los cuatro instrumentos a fin de destacar aquellas de sus 

disposiciones que sean relativas a la cooperación judicial 

internacional. Es interesante mencionar, que durante las extensas 

discusiones que se suscitaron, pudieron apreciarse las diferencias 

tan significativas que prevalecen entre los sistemas procesales de 

Ice paises del common law y aquellos de sistema romanista. 

Las convenciones de Exhortó* y de Recepción 

de Pruebas en el Extranjero están actualmente en vigor; también lo 

están los Protocolos Adicionales de ambas." Es interesante notar 

que México es parte ratificante de los cuatro instrumentos. 

fique Peale, /emite Ilejeldre. p  fleto  aughjilwasigol hleag, !e. Illelbs tele, Relee, 1115. 

711 



a) LA COMICIO» INTERAMERICANA 202RX EXHORTO: Y SU 
PROTOCOLO ADICIONAL 

Fue aprobada en la CIDIP I, celebrad* en 

Panamá, del 14 al 30 de enero de 1973, y que es derecho vigente en 

nuestro pais, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 

de abril de 197$. La Convención se aplica a los exhortes (cartas 

rogatorias) expedidos en actuaciones y procesos en materia civil o 

comercial por los órganos jurisdiccionales de cada uno de los Estados 

partes, y que tengan por objeto: 

a) Realizar actos procesales de mero trámite 

como: notificaciones, citaciones o emplazamientos en el extranjero; y 

b) La recepción y obtención de pruebas e 

informes en el extranjero, salvo reserva expresa al respecto 

(art,Zo.); 

Los exhortes pueden ser transmitidos por los medios siguientes: 

a) Las propias partes interesadas; 

b) La via judicial; 

c) Por medio de los funcionarios consulares o 

agentes diplomáticos; y 

ch) Por conducto de la Autoridad Central (se 

creados para facilitar el trámite del exhorto y es obligado de los 

Estados manifestar cuál es el órgano que funcionará como tal) (art. 

40.). 

En México, la Autoridad Central es 

Secretaria de Relaciones exteriores; 

77 



4) Cuando los exhortos o cartas rogatorias se transmitan por vía 

consular o diplomática, por medio d• la Autoridad Central, será 

innecesario la legalización, para hacer del exhorto un medio ágil y 

dinámico de cooperación judicial internacional (art. 60.); 

S) Los tribunales fronterizos pueden cooperara• de manera directa sin 

necesidad de legalizaciones (art. 7o.); 

6) Los exhortos o cartas rogatorias deberán llenar los requisitos 
1 	

siguientes: 

a) fuera de los casos indicados, .que se 

encuentren legalizados (art. So. ); y 

b) Que estén traducidos al idioma oficial del 

Estado requerido art. So.). Los Estados partes informarán a la 

Secretaria General de la Organización de Estado Americanos los 

requisitos exigidos en su legislación para la legalización y 

traducción de exhortos o cartas rogatorias (art. 1S); 

7) Los anexos del exhorto, que se deben entregar al citado, 

notificado o emplazado son: 

a) Copia auténtica (certificada) de la 

demanda, anexos, escritos o resoluciones que sirvan para fundamentar 

la diligencia solicitada; 

b) Información escrita acerca del órgano 

1 • 
	jurisdiccional requirente ; 

c) El término que tiene la persona afectada 

para actuar; 
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ch) Advertencia de las consecuencias que 

entrada su inactividad; y 

d) En su caso, información acerca de la 

existencia y domicilio de la defensoria de oficio o sociedad de 

auxilio legal en el Estado requirente (art. lo.); 

1  O) El cumplimiento de exhorto• o cartas rogatorias no implica el 

reconocimiento de la • competencia del órgano jurisdiccional 

requirente, ni compromiso para reconocer valides o ejecutar la 

sentencia que se dictare (art. 9o.); 

9) Los exhorto• se diligenciarán de acuerdo con las leyes o normas 

procesalesdel Estado requerido. A solicitud del órgano 

jurisdiccional requirente podrá otorgarse al exhorto o carta 

rogatoria una tramitación especial o la observancia de formalidades 

adicionales, las cuales se llevarán a cabo siempre que no fuere 

contrario a la legislación del Estado requerido art. 9. 10); 

10) El órgano jurisdiccional requerido tendrá competencia para 

conocer de las cuestiones que se susciten con motivo del cumplimiento 

de la diligencia solicitada (art. 11). Esto se reconoce como 

"competencia auxiliar" y se refiere a que el juez requerido no es un 

Simple ejecutor, sino un colaborados con competencia para resolver 

las cuestiones que surjan en la diligencia del exhorto; 

11) En el trámite y cumplimiento de exhorto• o cartas rogatorias las 

costas y gastos correrán por cuenta del interesado. Será facultativo 
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para el Estado requerido dar trámite al exhorto o carta rogatoria 

cuando carezca de indicación de la persona que resulte responsable de 

los gastos y costas. Cuando se causen (art. 12); 

12) Los funcionarios consulares o agentes diplomáticos podrán dar 

cumplimiento a las diligencias que le encarguen su Estado, en el 

lugar donde se encuentren acreditados siempre y cuando ello no se 

opongan a les leyes del•del mismo y la diligencia no implique la 

aplicación de medidas coactivas (art. 13);, 

13) $1 Estado requerido podrá rehusar e1 cumplimiento del exhorto 

cuando dele sea contrario a su orden público (art. 17); y 

14) Los Estados podrán declarar que extienden las normas de la 

convención a las materias penal, laboral, contencioso-administrativo, 

juicio arbitral, etc. si asi lo indican el momento de suscribirlo 

ante la Secretaria General de la Organización de los Estados 

Americanos art. 9. 16). 

De conformidad con la Convención de Panamá, 

los exhorto' o cartas rogatorias podrán ser transmitidos al órgano 

requerido por las propias partes interesadas por la vis judicial, por 

intermedio de los funcionarios consulares o agentes diplomáticos o 

por la autoridad central del Estado requirente o requerido, según sea 

el caso. Cada Estado parte informará a la Secretaria General de la 

OEA acerca de cuál es la autoridad central competente para recibir y 

distribuir loe exhortos. 

Según el articulo X, los exhortos se 

tramitarán de acuerdo con las leyes y normas procesales del Estado 

SO 
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requerido. A solicitud del órgano jurisdiccional requirente, podrá 

otorga al exhorto una tramitación ' especial, o aceptarse la 

observancia de formalidades adicionales en la práctica de la 

diligencia requerida, siempre que ello no fuere contrario a al 

legislación del Estado requerido. El último podrá rehusar el 

cumplimiento de un exhorto cuando sea contrario a su orden público el 

El protocolo adicional a esta Convención, fue 

aprobado en Montevideo, Uruguay, el $ d• mayo de 1979 y publicada en 

el Diario Oficial de la Federación del 7 de Septiembre de 1947. 

Este protocolo adicional se aplica 

exclusivamente a aquellas actuaciones procesales enunciadas en el 

articulo 2, inciso a) de la Convención; dichas actuaciones deberán 

'entendersp como la comunicación de actos o hechos de orden procesal 

de mero trámite, tales como notificaciones, citaciones o 

emplazamientos en el extranjero, asi como solicitudes de información 

por órganos jurisdiccionales de un Estado parte a los de otro. Queda 

claro, entonces, que el articulo 1 del Protocolo Adicional excluye 

las cartas rogatorias emitidas con objeto de recibir y obtener 

Pruebas e informes en el extranjero; tal como lo analizamos más 

adelante, dichas materias quedaron situadas en el contexto del otro 

instrumento relativo, es decir, la Convención sobre Recepción de 

Pruebas en el Extranjero. 

El Protocolo Adicional a la Convención sobre 

Exhorto• establece con detalle la forma en que aquéllos deberán 

elaborarse, su transmisión, diligenciamiento, costas y gastos etc.. 

Il.• 	Clt. articule 1/. 
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Se adicionan anexos que describen el formato, 

requisitos e informes que deben incluirle en el exhorto o carta 

rogatoria. 

La Convención he sido ratificada por doce 

paises. El Protocolo Adicional ha sido ratificado por cinco retados. 

Menos ya mencionado que México suscribió y ratificó ambos 

instrumentos. 

Es interesante destacar que los Notados 

Unidos de Norteamérica también los ha ratificado. Consideramos que, 

en el caso de este último pais, no se requiere la promulgación de 

nueva legislación que los instrumente, los instrumentos de 

ratificación han sido ya depositados en la Secretaria General de la 

OEA. gin embargo, la ratificación norteamericana está acompañada por 

algunas reservas: las cartas rogatcries que tengan por objeto la 

recepción y obtención de pruebas en el extranjero no quedarán 

incluidas dentro de los derechos, Obligaciones y operación de la 

Convención en los Estados Unidos; además, dicho pais ha declarado que 

el citado instrumento entrará en vigor y constituirá obligación 

únicamente con respecto de aquellos paises que sean Estados partes 

tanto de la Convención como del Protocolo Adicional. La autoridad 

central (para los efectos del articulo 4 de la Convención) estará 

Situada en las Oficinas de Litigio Extranjero, División Civil, 

Departamento de Justicia, en Washintong, D.C.e2  
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b) LA CONUNCION SOIRS RZCZPCION Dl PUEDAS 1M EL U/AMERO 
Y SG PROTOCOLO ADICIONAL 

Aprobada por la CIDIP I, en Panamá en el ello 

de 1975, México la publicó en el Diario Oficial de la Federación el 2 

de Mayo de 1070. Esta Convención establece una premisa general. La 

Recepción u obtención de pruebas o informes en el extranjero deberá 

llevarse a cabo siempre a través de exhortos o cartas rogatorias. 

Cuando las últimas hayan emanado de procedimientos jurisdiccionales 

en materia civil o comercial y hayan sido dirigidas por autoridades 

jurisdiccionales de uno de los retados partes a las de otro, serán 

cumplidas en sus términos si: 

Las disposiciones principales son: 

1) Se aplicara las materias civil y mercantil para los exhortos que 

tienen por objeto la recepción y obtención de pruebas. (art. 2o.) 

pudiéndose ampliar a otras áreas, si el tetado suscriptor lo 

considera conveniente y se lo notifica a la Secretaria General de la 

Organización de los Estadios Americanos (art. 15); 

2) Los exhortos serán cumplidos cuando: 

a) La diligencia no fuere contraria a 

disposiciones legales del :atado requerido que expresamente la 

prohiban; y 

b) 11 Interesado ponga a disposición del 

órgano jurisdiccional requerido los medios necesarios para el 

desahogo de la prueba solicitada (art. 2o.); 

3) El órgano jurisdiccional del retado requerido tendrá facultades 

para conocer las cuestiones que se susciten con motivo del 
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cumplimiento de la diligencia solicitada y podrán utilizar loa medios 

de apremio que determinen sus propias 'leyes (art. 3o.) Como se ha 

dicho, esto indica que el juez exhortado no es un simple ejecutor, 

sino un colaborador con competencia auxiliar. 

De conformidad con el articulo 9, que a su 

ves remite al articulo 2, inciso a), el órgano jurisdiccional 

requerido podrá rehusar el cumplimiento de exhorto cuando tenga por 

objeto la recepción %J'obtención de pruebas previas a procedimientos 

judicial o cuando se trate del procedimiento conocido en los paises 

del common law bajo el nombre de Pre-Tría! Discovery of Documenta. El 

texto del articulo 9 de la Convención de Panamá estuvo influido por 

el articulo 23 de la Convención de la Maya suscrita en 1970, la cual 

dispone me cualquiera de los Estados contratantes podrá, en el 

momento de la firma, ratificación o adhesión, declarar que no dará 

cumplimiento a las cartas rogatorias que se emitan con objeto de 

obtener documentos dentro del procedimiento conocido como pre-trial 

discovery. Varios de los Estados contratantes que hicieron esta 

declaración e3  la han modificadb posteriormente con el propósito de 

definir cartas rogatorias emitidas con el propósito de obtener 

documentos en pre-trial discovery, como aquellas por las cuales se 

requiere a una persona para: 

a) Manifestar qué documentos, son relevantes 

al procedimiento dentro del cual se emitió la carta rogatoria, son o 

han sido están en su posesión, custodia o bajo su control, o 

11.• llenero, lleleelle, Palees lijes, loriga, lelas leils, Nem: y leida. tos tecle 11 le eeen le 1111 
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b) Exhibir cualquier documento distinto a 

cualquier otro documento que no esté claramente especificado en la 

carta rogatoria, documentos que a juicio del tribunal requerido están 

o puedan estar bajo su posesión, custodia o control. 

Si se interpreta el texto de las 

modificaciones efectuadas a las declaraciones originales, cuando la 

carta rogatoria identifique la relación existente entre la prueba o 

información requerida y el procedimiento pendiente en el tribunal de 

origen, tales exhorto* deberán cumplimentarte. 

Con los antecedentes y experiencias obtenidas 

mediante la Convención de La Haya, el Protocolo Adicional suscrito en 

La Paz adoptó una solución de compromiso. El articulo 16 de dicho 

Protocolo establece que los Estados partes diligenciarán exhorto* en 

los casos en que se solicite la exhibición y transcripción de 

documentos, cuando se reúnan los siguientes requisitos: 

a. Que se haya iniciado el proceso; 

b. Que los documentos estén identificados 

razonablemente en cuanto a su fecha, contenido u otra información 

pertinente, y 

c. Que se especifiquen aquellos hechos o 

circunstancias que permiten razonablemente creer a la parte 

solicitante que los documentos pedidos son del conocimiento de la 

persona de quien se requieran o que se encuentran o se encontraban en 

posesión o bajo el control o custodia de ella. 

La persona a quien se piden documentos pueden, 

cuando corresponda, negar que tienen la posesión, control o custodia 
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de los documentos solicitados o puede oponerse a la exhibición Y 

transcripción de los documentos, de acuerdo con las reglas de la 

Convención. 

Sin embargo, la Convención de La Pes también 

dispone que cualquier Estado °podrá declarar en el momento de firmar 

o ratificar este Protocolo o de adherirse a él, que únicamente 

diligenciará los exhortos o cartas rogatorias a que se refiere este 

articulo si en ellos se identifica la relación entre la prueba o la 

información solicitadas y el proceso pendiente." 

4) Los exhortos se cumplirán de acuerdo con las leyes y normas 

procesales del Estado requerido (art. So.); 

S) A solicitud del órgano jurisdiccional requirente puede aceptarse 

la observancia de formalidades adicionales o procedimientos 

especiales en la práctica de la diligencia, a menos que sean 

incompatibles con la legislación del Estado requerido o de imposible 

cumplimiento. Lo anterior facilita que pruebas de un sistema juridico 

se desahoguen en el otro (art. 6o.); 

6) El órgano jurisdiccional requerido podrá rehusarse a cumplir lo 

solicitado, si esto resultare contrario a sus disposiciones legales, 

o el exhorto tenga por objeto la recepción de pruebas previas al 

procedimiento judicial, o cuando se trate de procedimientos del 

common law denominado Pre-trial Discovery of Documents (art. 9o.) 

7) En los trámites y cumplimientos de exhortos o cartas rogatorias, 

las costas y demás gastos correrán por cuenta de los interesados. 
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Es facultativo para el Estado darle trámite al exhorto si no se 

indica la persona responsable de los gastos y costas, cuando se 

causaren (art. 70,) 

S) 21 cumplimiento de exhorto, rogatorias no implica el 

reconocimiento de la competencia del órgano jurisdiccional requirente 

ni el compromiso de reconocer valides y ejecutar la sentencia que se 

dictare (art. So.); 

9) Los exhorto* o cartas rogatorias podrán ser transmitidos al órgano 

requerido por; 

a) La via judicial; 

b) Por funcionario consular o diplomático; y 

c) Por conducto de la Autoridad Central, 

debiendo los Estados seSalar qué órgano funge como tal (art.1l). Esta 

figura se creó para agilizar la tramitación de los exhorto*. En 

México la Secretaria de Relaciones 	Exteriores 	actúa 	como  

Autoridad Central; 

10) Los exhorto* o cartas rogatorias deben estar legalizados, salvo 

cuando se transmiten por vis diplomática, consular o la Autoridad 

Central. Se presume están debidamente legalizado* cuando lo hubiere 

realizado el funcionario consular o agente diplomático competente del 

Estado Requerido. Asimismo, los exhorto* deben estar traducidos al 

idioma oficial del Estado requerido (art. 10); 
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ii) En relación con la observancia de 

procedimientos especiales que puedan ser solicitados Por el órgano 

jurisdiccional requirente ( previstos en el articulo 6 de la 

Convención) el tribunal requerido atenderá favorablemente dichas 

solicitudes a menos que sean contrarias a los principios 

fundamentales de la legislación interna o normas de aplicación 

exclusiva en el Estado requerido. 

La Convención de Panamá senil& que no se 

restringirán las disposiciones de otras,convenciones existentes o que 

se suscriben en el futuro en materia de exhorto, sobre la recepción u 

obtención de pruebas o las prácticas más favorables que los Estados 

pudieran observar en la materia Tampoco restringe la aplicación de 

las disposiciones en materia de intervención consular que estuvieren 

vigentes en otras convenciones o las prácticas admitidas en la 

materia. 

En el titulo V del Protocolo Adicional 

(artículos g al 13 ) se definen las disposiciones contenidas en la 

Convención en relación con la recepción de pruebas por agentes 

diplomáticos o consulares. Dichos agentes, en el ámbito de su 

competencia territorial, podrán recibir pruebas u obtener 

informaciones en el Estado parte donde ejercen sus funciones sin 

poder emplear medidas de apremio. Sin embargo, cuando se trate de la 

recepción de pruebas u obtención de información de parte de personas 

que no sean de la nacionalidad del Estado acreditante del agente 

diplomático o consular, los Estados partes podrán limitar a 

determinadas materias las facultades de dichos agentes y establecen 

les condiciones que estimen necesarias o convenientes en la recepción 

de pruebas u obtención de informes. 
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11) Los exhortos deben contener los elementos pertinentes para su 

cumplimiento, y que a saber son: 

a) Indicación clara y precisa acerca del 

objeto de la prueba solicitada; 

b) Copia de los escritos y resoluciones que 

funden y motiven el exhorto, asi como loa interrogatorios y 

documentos necesarios para su cumplimiento; 

c) Informe resumido del proceso, en cuando 

fueren necesarios pare la recepción u obtención de la prueba; 

ch) Nombre y dirección tanto de las partes 

como los testigos, peritos y demás personas intervinientes y los 

datos indispensables para la recepción u obtención de la prueba; y 

d) Descripción clara y precisa de los 

requisitos o procedimientos especiales que el órgano jurisdiccional 

requirente solicitare en la recepción u obtención de la prueba (art. 

4o.); y 

12) El Estado requerido se puede rehusar a cumplir un exhorto cuando 

lo solicitado sea contrario a su orden público (art. 16). 

El Protocolo Adicional contienen también 

otras dos disposiciones interesantes. 

i) Los Estados partes podrán declarar, el 

tiempo de firmarlo, ratificarlo o adherirse él, que extiende las 

normas relativas a la preparación y diligenciamiento de exhortos a la 

recepción de pruebas • información en materia criminal y a las otras 

materias contempladas en el articulo 15 de la Convención ( materias 

laborales contencioso-administrativo, juicios arbitrales, u otras 

materias objeto de jurisdicción especial). 



El agente diplomático o consular podrá 

solicitar al órgano jurisdiccional compOtente, del Estado donde 

ejerce sus funciones, la aplicación de medidas de apremio previstas 

en la legislación interna, El juez local aplicará dichas medias de 

apremio cuando estime que se han llenado loe requisitos exigidos por 

su propia legislación si tales medidas fueran aplicables en los 

procesos locales.  

Por último, el Protocolo dispone que en la 

recepción de pruebas u obtención de información por conducto de 

agentes diplomáticos o consulares, actuando dentro de su jurisdicción 

territorial podrán observarse las reglas y procedimientos vigentes en 

el estado del tribunal de origen, siempre que no contradigan las 

disposicionls legales del Estado donde se encuentran el tribunal 

requerido. Las personas de quienes se reciban pruebas o se obtenga 

información pueden estar asistidas por abogados y si, fuera 

pertinente, por intérpretes y auxiliares de su confianza. 

o) CONVENCION INTERAMERICANA SOIRE PROEZA 
E INFORNACION DEL DERECHO EXTRANJERO 

Celebrada en Montevideo, Uruguay en 1979 y 

publicada en el Diario Oficial de la Federación del 29 de abril de 

11e3. Sus disposiciones principales indican que: 

1) Tiene por objeto establecer normas sobre cooperación internacional 

entre los Estados partes en la obtención de elementos de prueba o 

informes sobre el derecho de cada uno de ellos (art. 1o.); 

2) Las autoridades de un Estado parte (de cualquier tipo, no 



únicamente jurisdiccionales) deben proporcionar a las autoridades de 

los otros que lo soliciten, los elelentos probatorios o informes 

sobre el texto, vigencia sentido y alcance de su derecho (art. 2o.); 

3) La cooperación internacional se prestará por cualesquiera de los 

medlowderpruebe idóneos previstos por la ley del Estado requirente o 

del requerido. Serán considerados tales, entre otros, los siguientes: 

a) Prueba documental, consistente en copias 

certificadas del textos legales, con indicación de su vigencia o 

precedentes judiciales; 

b) Prueba pericial, consistente en dictámenes 

• de ~galos o expertos en la materia; y 

c) Informes del tetado requerido sobre texto, 

vigencia, sentido y alcance legal de su derecho en determinados 

aspectos (art. 3cr.); 

4) Las solicitudes a que se refiere esta Convención deberán contener 

lo siguiente: 

a) Autoridad de la que proviene y naturaleza 

del asunto; 

b) Indicación precisa de los elementos 

probatorios que se necesitan; 

c) Determinación de cada uno de los puntos a 

que se refiere la consulta, con indicación del sentido y alcance de 

la misma, acompasada de una exposición de los hechos pertinentes para 

su debida comprensión; y 
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ch) Las solicitudes deberán ser redactadas en 

el idioma oficial del tetado requerido e aunminflada0 de una 

traducción a* dicho idioma: Le' respuesta* será redactada en el idioma' 

del Estado requerido (art. So.); 

S) Cada*Estado*está'obligado a responder las consultas a los' demás 

Estados parte a través de la Autoridad Central. El Estado que rinda 

los' informes' no será responsable por' le opinión' emitida; ni estará 

obligado a aplicar o hacer aplicar el derecho según el contenido de 

la* respuesta proporcionada (art. So.); 

é) Las solicitadas podrán ser dirigidas directamente por las 

'autoridades jurisdiccionales a través' de la' Autoridad Central del 

Estado requirente al requerido, sin necesidad de legalización (art. 

lo); Y' 

7) Los tetados parte no están obligados a responder las consultas del 

otro, cuando la respuesta pudiere afectar su seguridad o soberanía 

(art. 10 ). 

IiI.REOULACIOM JURIDICA DE LOS MEDIOS D2 PRUEBA 

e) DIFIRENCIAS tXISTENTES ENTRE EL SISTEMA PROCESAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS Y AQUELLOS QUE PREVALECEN EN OTRAS 
JURISDICCIONES LITIGIO INTERNACIONAL 

• 

Existen características muy especiales en la 

actitud y la mentalidad norteamericanas en materia de litigio. Su 

enfoque general del procedimiento, y en*particular las peculiaridades 

del sistema conocido como pre-trial discovery, difiere de los que se 
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observan en otras jurisdicciones; la singularidad del discovery 

norteamericano no tiene paralelo en otros sistemas legales, 

incluyendo aquellos de derecho consuetudinario (Common law). Es 

decir, los procedimientos de investigación de los hechos y la 

preparación de las pruebas en relación a la integración del jurado se 

conducen y controlan por los abogados de las partes y no por el 

órgano jurisdiccional, que en todos los sistemas de derecho románico 

conduce y ordena la .práctica de cualquier diligencia probatoria 

durante el proceso." 

Lo anteriormente expuesto explica "el 

problema, sti'como la dificultad de muchos abogados norteamericanos 

al tratar de obtener elementos probatorios en territorio extranjero, 

al traty de obtener 	sea que se trate de obtener declaraciones 

verbales de las partes o terceros, de la exhibición de documentos o 

de cualesquiera otro de los medios con los que opera el Discovery en 

el ámbito permitido por la regla 26 de las 'afilas Federales de 

Procedimientos Civil. Los intentos de los litigantes para obtener 

pruebas extraterritorialmente, encausándolos según su práctica 

establecida, confrontan actitudes de rechazo por los tribunales 

extranjeros, y en algunas ocasiones hostiles."1" 

El meollo del asunto se origina en el hecho de que el Pre-trial 

Discovery se encuentra tan enraizado en los procedimientos civiles y 

penales de loe Estados Unidoesque a un abogado norteamericano en el 

ejercicio de su profesión le parece inexplicable que este mecanismo 

no sea también utilizado en otros paises. 

II.- lonas I. lo: librea, Mula;  lotnal Qf litinadouljn,  Octeto 1111, Vol. 11, II. 1,1.111. 
II.- Inal bid, han. Iniaril~latizili. 	ton 11, lisio Iill, 1111, p. In. 
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Partiendo de la base de que los 

procedimientos internos, tan usuales para averiguar los hechos y 

obtener la información requerida de la contraparte, pueden ser 

también utilizados fuera de los confines politices de los Estados 

Unidos, los tribunales norteamericano ejercen sus facultades 

jurisdiccionales en forma exhorbitante estando prestos a dictar 

apercibimientos con medidas coercitivas en contra de las partes 

(incluso, en contra de. terceros) que radican en el extranjero, 

obligándolos a testificar o a exhibir documentos u otras cosas. La 

omisión de las partes o terceros para cumplir con las exigencias del 

Discovery trae aparejada la aplicación de sanciones que impondrán los 

mismos tribunales. Dichas sanciones podrán, en algunos casos incluir 

le de desacato judicial o le de dictar sentencias definitivas en 

contra de la parte que ha obstaculizado el mecanismo probatorio 

ordenado. 

Debe hacerse hincapié en que los 

procedimientos más frecuentemente utilizados en el proceso 

norteamericano para obtener pruebas en el extranjero están fundados 

en las reglas procesales internas del tribunal de origen, de no 

existir un tratado internacional que establezca un procedimiento 

convencional, la materia se regula por las normas adjetivas locales. 

:In embargo, partiendo del principio de que la Cooperación Judicial 

Internacional se funda en la mutua cortesia (commity), los tribunales 

del Estado requirente debe ofrecer su reciprocidad a los tribunales 

del Estado requerido para obsequiar peticiones similares; lo anterior 

explica por qué Estados Unidos antes de ratificar la Convención de la 
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Haya sobre Recepción de Pruebas en el Extranjero en Raterías Civiles 

o Coaerciales 86  previamente reformó ' el titulo 2$ del U.S. 

Code,entatixando el auxilio procesal de sus jueces a requerimientos 

provenientes de tribunales extranjeros o internacionales, disponiendo 

que los juzgados de distrito de los Estados Unidos, competentes en 

rosón de territorio, es decir, aquellos ubicados en la jurisdicción 

donde la persona reside o se encuentra, estarán facultados para 

ordenar declaraciones de testigos o la exhibición de documentos u 

Otras cosas con el fin de utilizarlos ,  en procedimientos que se 

ventilan en el extranjero. De acuerdo con el titulo 24 del 

ordenamiento citado, la orden judicial se dictarla al recibirse la 

carta rogatoria d a solicitud de cualquier persona interesada, sin 

plecuir la posibilidad de que aquella persona que se encuentra en los 

Estados Unidos voluntariamente testificar o exhibir los documentos 

que pudiera tener fuerza probatoria en los tribunales del exterior, 

en la medida y forma que fueran aceptables a los últimos. e/ 

Es muy importante mencionar que, a pesar de 

tan buenas intenciones de cooperación procesal, pueden suceder que la 

órdenes dictadas por el juez norteamericano en procedimientos del 

Pre-trial Discovery entren en conflicto con las reglas procesales del 

pais donde la declaración verbal deba ser tomada o donde los 

documentos o cosas deban exhibirse. Tales conflictos pueden 

originarse no sólo por la existencia de un ordenamiento extranjero 

que venga a obstaculizar los requerimientos del Discovery, por el 

11.• te Ceemelde 'etre se dor respecte de lee litedee leidos e11 de eettbre de 1112. 
leeelie 1112, Cap. 19. titile 211.1 Odie. le lee Istadee 
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simple hecho de que el testigo renuente o la persona da quien se 

requiere le exhibición de los documentos,' objete el cumplimiento de 

la resolución del juez norteamericano por considerarla incompatible 

con la norma procesal interna del tetado requerido o de imposible 

cumplimiento por razones de procedimiento local o aun de dificultades 

prácticas. Aún más, será facultativo del Retado requerido el rehusar 

el cumplimiento a le petición del tribunal de origen cuando el 

primero considere que dicho cumplimiento pone en peligro la soberania 

o seguridad nacionales." 

b) COOPIRACION INURNACIONAL 1111 MATIRIA DI DZIAHOGO D2 PRUI2A2 

te importante hacer mención que un obstáculo 

para poder llevar e cabo la cooperación Procesal Internacional, ha 

radicado en le diversidad de Sistemas Juridicos Procesales. 

De acuerdo con Jose Luis liqueiros, »La 

Cooperación Internacional 	es una parte del Derecho Procesal 

Internacional, que a su vez es una rama importante y complementaria 

del derecho Internacional Privado"" 

A la fecha, podemos distinguir dos sistemas 

importantes, atendiendo a la materia de la colaboración 

internacional: 

a) Sistema Continental Europeo, este sistema 

trae consigo influencia del Derecho Romano y que ha tido adoptado por 

los paises letinoemericanos,en el cuál,existe una mayor participación 

ar Comeeelie de la laye, lean% lo., lapide linde, lodo% 9, lidie s 
es, »eine, has tole. UologigigabrauggudimiLloillist borle del reoartueito de herede de le 
lelftteldel llereuerletet, 911.91% liare 9, dilo, ,. U. 
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participación del tribunal en el proceso, un marcado ámbito de 

competencia territorial y una mayor . colaboración con otros 

funcionarios jurisdiccionales. En este Sistema las autoridades 

carecen de poder de coacción que vaya más allá de su territorio, por 

lo que es necesario el auxilio internacional para actos procesales. 

b) Sistema Anglosajón o del Common Lay, en el 

cual los particulares, por lo general representados por sus abogados, 

llevan una serie de diligencias que en otro sistema está a cargo de 

funcionarios judiciales, y en el que los órganos jurisdiccionales 

pueden nombrar válidamente comisionados (Comisionare) para actuar en 

representación del tribunal fuera de sus jurisdicciones, lo cual 

desalienta la cooperación internacional. 

México pertenece al primer sistema y es 

importante destacar que nuestra legislación interna, hasta antes de 

ISIS, era muy escasa en relación a normas tendientes a regular la 

cooperación procesal internacional, debido a la necesidad de 

modernizar nuestras leyes y a que nuestro pais ha suscrito varias 

convenciones emanadas de las Convenciones Internacionales de Derecho 

Internacional Privado en ésta y otras materias que interesan a 

Derecho Internacional Privado, y para lograr una más fácil aplicación 

de sus disposiciones, se ha iniciado la incorporación 	de estos 

preceptos a nuestros ordenamientos legales. 

En nuestra Carta Magna, el articulo 133 se 

establece que: 

Voto toosiltorlio, los loyos id Colpa di lo Olido fu mil di sJlol todo: los latido lo atto lo modo roo 

Ji llul, oololioloo y poso toldas por ol prooldisto di Ji loydilles, :os oproblelds III Mak pris lo ley 

Nro. dl lo Ido. los Jona dl tidl htodi so orrollirio o «do Clootlloildo, lo" y trotado loor di los 

Ilopoldolos lo entrarlo pf piel tibor o los coostitocioolo a Jopos di los Moho°. 
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De lo anterior podemos concluir que para la 

celebración de tratados no existe la división de facultades a que se 

refiere el articulo 124 Constitucional, debido a que el Presidente de 

la República, con aprobación del Senado puede celebrar tratados sobre 

cualquier materia, ya sea expresamente concedida a la Federación o 

reservada a los Estados de la República, los jueces locales están 

obligados a ellos, a pesar de las disposiciones que en contrario 

puedan existir en las constituciones y leyes. 

Los tratados publicados en materia civil y 

mercantil, se aplican: 

1.- A todos los conflictos mercantiles (as 

ventilen en tribunales federales o locales debido a la competencia 

concurrente
t
a que se refiere el articulo 104 Constitucional) 

2.- A las controversias civiles de carácter 

federal; y 

3.- A los procesos locales de carácter civil. 

El• Congreso de la Unión fue la primera 

legislatura que incorporó los tratados internacionales en materia de 

derecho internacional privado, y por lo que respecta a la materia 

civil los plasmó en el Código Civil para el D.F. en materia común 

para toda la República en materia Federal, en el Código da 

Procedimientos Civiles para el D.F., mediante decretos publicados por 

el Presidente de la República del 17 y 12 de Enero de 1900 en donde 

se incluyó, un apartado denominado "De la Cooperación procesal 

internacional". 	en relación a la reforma antes mencionada 

encontramos un comentario dé Fernando A. t'anuas Pando, quien afirma 
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que: "La reforma aprobada abarca cinco temas diversos : aplicación y 

prueba del derecho extranjero; diligenciación de exhortoa; 

cooperación procesal en materia probatoria y ejecución de sentencias 

extranjeras", 9°  

MI mismo, hoy en die, algunas entidades 

federativas han empezado a incorporar diversas disposiciones 

establecidas en las convenciones internacionales 	a sus diversos 

códigos 	civiles y de procedimientos civiles, situación que 

consideramos acertada para asi poder llevar a cabo una adecuada 

cooporación procesal internacional. 

IV. VALIDI2I D1 LO$ ODIO: El PRUSIA EN EL EXTRANJERO 
1. SISTEMA JURIDICO MEXICANO FEDERAL MÉXICO 

En el Diario Oficial de la Federación del 12 

de enero de 1910 se 

adiciona el Código 

incluyendo un nuevo 

internacional". 

publicó el decreto por el que se reforma y 

Federal de Procedimientos Civiles (CFPC), 

libro titulado "De la cooperación procesal 

En la exposición de motivos enviada por el 

Ejecutivo al Congreso de la Unión se destaca la suscripción y 

ratificación de México a distintas convenciones interamericanas en 

materia de auxilio procesal internacional, instrumentos que estando 

ya vigentes en la República requieren ser incorporados en el derecho 

interno a fin de que el último no quede rezagado del derecho 

II.- bates, !sede, hitiele Ilejealre. Lhimilaralituuraulidnft, 11. Nie1Bi Tielit, Néziee, 1111. 
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convencional del que nuestro pais forma parte, Dicha incorporación 

(de sus principios más importantes) tiene la ventaja adicional de que 

tales normas, hanformado parte de nuestro derecho positivo, siendo 

más accesibles al conocimiento de magistrados, jueces y litigante.. 

El libro cuarto se divide en seis capitulo* 

que contienen las disposiciones generales que rigen la materia; las 

normas aplicables a los exhortos o cartawrogatorias internacionales; 

la competencia en materia de actos procesales; las normas relativas a 

la recepción de pruebas; las reglas de competencia en materia de 

ejecución de sentencia* y las disposiciones relativas a la ejecución 

de aquellas mediante aprobación en los tribunales mexicanos. 

En el capitulo I se destaca que en asuntos 

del orden federal la cooperación judicial internacional se regirá por 

las disposiciones del libro cuarto del Código (que consta de treinta 

y cinco articules) y demás leyes aplicables, salvo lo que dispongan 

los tratados y convenciones de los que México sea parte. 

Supremacia de los tratados suscritos en la 

materia, el art. 543 :Mala que en asuntos del orden federal la 

cooperación judicial internacional se regirá por las disposiciones 

del código señalado y demás leyes aplicables, salvo lo dispuesto por 

disposiciones del código :Melado y demás leyes aplicables, salvo lo 

dispuesto por los tratados y convenciones de los que México sea 

parte, otorgando expresamente, en consecuencia, mayor jerarquia a 

las disposiciones establecidas en los acuerdos internacionales. 

Dentro del 	Capitulo II encontramos la 

definición y ~mandados, las cuales se señalan en el art. 530 el 

cuál manifiesta, que los exhortos deben ter comunicaciones oficiales 
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•scritas que contendrán la petición de realización de actuaciones 

necesarias en el proceso en que se ixpidan. Dichas comunicaciones 

deberán contener los datos informativos necesarios, copias 

certificadas, cádulas, copias de traslado y demás anexos procedentes, 

según sea el caso, pero no necesitan ningún requisito de forma. 

Es interesante **Salar que en materia de 

exhorto• se hace énfasis en que aquellos son simples comunicaciones 

oficiales escritas, que sólo deben contener la petición para realizar 

la actuación procesal requerida, 'acompaflados de las copias 

certificadas y demás documentos necesarios. Los exhorto• pueden ser 

transmitidos al órgano requerido por: 

a) las propias partes interesadas: 

b) por vial judicial o 

c) por la autoridad central del Estado 

requirente o requerido, según sea el caso. 

Loa 	exhorto• 	internacionales 	serán 

diligenciados conforme e las leyes nacionales; sin embargo, siguiendo 

el principio adoptado en la Convención de Panamá, el tribunal 

mexicano podrá conceder la simplificación de formalidades o la 

observancia de formalismos distintos de los nacionales si ello no 

resulta lesivo al orden público o a las garantías individuales. 

En el Capitulo 111 se alude a las 

notificaciones, citaciones o emplazamientos que deban hacerse a la 

federación o a las entidades federativas, que provengan del 

extranjero. Se dispone que aquellas deberán hacerte por conducto del 

juez federal que resulte competente por razón del domicilio del que 

vaya a ser notificado, de quién vaya a recibirse la prueba o dónde se 

encuentre la cosa. 
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Competencia del Tribunal Nacional para tu 

tramitación, los arta, 557 y 5541 ~ala que las notificaciones, 

citaciones o emplazamientos solicitados por tribunales extranjeros 

para las dependencias de la federación y las entidades federativas se 

harán por conducto de las autoridades federales que resulten 

competente por razón del domicilio de aquellas y las llevará a cabo 

el tribunal el domicilio de quien vaya a ser notificado, de quien 

vaya a recibir la prueba o donde le encuentra la cosa, segun el caso. 

Competencia da origen, el art. 545 indica: que 

la diligencia por parte de los tribunales mexicanos relacionada con 

notificaciones, recepción de pruebas u otros actos de mero 

. procedimilnto, solicitados para sólo surtir efectos en el extranjero 

no implican, en definitiva, el reconocimiento de la competencia 

asumida por el tribunal extranjero ni el compromiso de ejecutar la 

sentencia que se dictare en el procedimiento correspondiente. 

le incorporó atinadamente, eliminando el 

requisito del exhorto, para facilitar una más ágil y dinámica 

cooperación procesal, que las diligencias de notificación y recepción 

de pruebas en el territorio nacional, que van a surtir efectos en el 

extranjero, pueda llevarse a cabo a solicitud de parteal capitulo IV 

se refiere a la recepción de pruebas. El legislador, consciente de 

los problemas que con frecuencia plantean los litigios iniciados ante 

tribunales norteamericanos en contra del gobierno de México, de sus 

organismos descentralizados y del sector paraestatal, adoptó medidas 

de defensa en contra del pre-trial discovery. La exigencia de exhibir 

documentos públicos a petición de los abogados contrarios, la 

obligación de funcionarios mexicanos para ir a testificar en 
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audiencias (Hearings) convocadas en •1 extranjero (Bajo el 

apercibimiento del juez para declararlos confesos y en desacato 

judicial en caso de concurrir), asi como la de rendir declaraciones 

verbales (Oral Depositions) dentro del citado discovery, motivaron la 

adopción de estas medidas. Al entrar en vigor las reformas al CIPO, 

los servidores públicos de las dependencias de la federación y de los 

estados estarán impedidos de llevar a cabo la exhibición de 

documentos o copias existentes en archivos oficiales bajo su control, 

asi como de rendir declaraciones en,  procedimientos judiciales y 

desahogar prueba testimonial con respecto a sus actuaciones en su 

calidad de funcionarios. 

Zn forma congruente con el Protocolo 

.Adicional a la Convención Interamericana sobre Recepción de Pruebas, 

le obligación de exhibir documentos y cosas en procesos que se riegen 

en el extranjero no comprenderá la de exhibir aquellos documentos 

solamente identificados por características genéricas. Asimismo, 

cuando se solicitare el desahogo de prueba testimonial o de 

declaración de parte (que no sea funcionario público), para surtir 

efectos en un proceso extranjero, será necesario que se acredite ante 

el tribunal requerido que los hecho* materia del interrogatorio están 

relacionados con el Proceso pendiente y medie solicitud de parte o de 

la autoridad exhortante. Los declarantes podrán ser interrogados 

verbal y directamente. 

Por lo que se refiere al capitulo V, el crpc 

dispone que será reconocida en México la competencia asumida por un 

tribunal extranjero que será reconocida en México la competencia 

asumida por un tribunal extranjero para los efectos razones que 

resulten compatibles o análogas con el derecho nacional, salvo que se 
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trate de asuntos de le competencia exclusiva de los tribunales 

mexicanos. Sin embargo, el tribunal nacional reconocerá la 

competencia asumida por el extranjero si a su juicio éste hubiera 

asumido dicha competencia para evitar una denegación de justicia. 

Rn materia de prórroga competencial por razón 

de territorio se establece que no se considerará válida la cláusula o 

convenio de elección de foro, cuando la facultad de elegirlo opere en 

beneficio exclusivo &alguna parte, pero no de todas. 

El Capitulo VI está dedicado a la ejecución 

de sentencias, laudos arbitrales privados y demás resoluciones 

Jurisdiccionales dictadas en el extranjero. Las mismas tendrá 

eficacia y serán reconocidas en la República en todo lo que no sea 

contrario al orden público interno y demás leyes aplicables, salvo lo 

dispuesto por los tratados y convenciones de los que México sea 

parte. 

Cuando dichas sentencias, laudos o 

resoluciones jurisdiccionales sólo vayan a utilizarse como prueba 

ante tribunales mexicanos, será suficiente que los mismos llenen los 

requisitos necesarios para ser considerados auténticos. 

El cumplimiento coactivo de las sentencias 

extranjeras se llevará a cabo mediante su homologación en los 

términos del propio código, salvo, también, lo dispuesto por los 

tratados y convenciones de los que México sea parte. 

Las reformas al Código Federal de 

Procedimientos Civiles, entraron en vigor al die siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial. 



En virtud del Sistema Federal Mexicano, que 

otorga facultad a la Federación y las entidades federativas para 

legislar dentro del ámbito de su competencia, existen diversos 

ordenamientos 	que se refieren a la cooperación procesal 

internacional, limitándome a analizar las disposiciones federales en 

materia civil, contenidas en el Libro Cuarto denominada "De la 

cooperación Procesal Internacional" del Código Federal de 

Procedimientos Civiles', y que a saber indican: 

in relación a la legan:ación de lo exhortes, 

el art. 5411 señala que para que hagan fe en la República los 

documentos públicos extranjero deberán presentarse legalizados por 

las autoridades consulares mexicanas competentes conforme a las leyes 

aplicables. Sin embargo, los que fueren transmitidos 

internacionalmente por conducto oficial para surtir efectos legales 

no requerirán de legalización. 

El art. 332 exceptúa del requisito de 

legalización a aquellos que son transmitidos por conductos oficiales. 

En cuanto a la Traducción, el art. 533 señala 

que todo exhorto que ae reciba en idioma distinto al español deberá 

acompañare* de su traducción. Salvo deficiencia evidente u objeción 

do parte, se estará al texto de la misma. 

El art. 551 nos habla de la Transmisión, 

indica que los exhorto* o cartas rogatorias podrán ser transmitidos 

al órgano requerido por las propias partes interesadas, por via 
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judicial, por medio de funcionarios consulares o agentes diplomáticos 

o por la autoridad competente del Estado requirente al requerido, a 

la que en los tratados suscritos por México se le conoce COMO 

"Autoridad Central". 

El Trámite procedimental Referente a la forma de 

llevar a cabo la tramitación del exhorto y por lo tanto, la 

diligencia solicitada, nuestro código establece lo siguiente: 

. 	a) NO se forma incidente, el art. 554 **Rala 

que los exhortos relativos a notificaciones, recepción de pruebas y 

otros asuntos de mero trámite se diligenciarán sin formar incidente, 

lo cual trae como consecuencia que, sin necesidad de dar vista a las 

partes en proceso extranjero o al afectado, en su caso, se puede 

prestar lp cooperación solicitada. 

b) Tramitación por ~cedo, el art. 554 

establece que los tribunales mexicanos tramitarán todos los exhortos 

por duplicado y conservarán un ejemplar para constancia de lo 

enviado, recibido y actuando, lo cual resulta muy práctico en el caso 

de que éste se extravie en el traslado al juez requirente. 

La Ley aplicabas para su dliipenclacidn se 

encuentra en el art. 555 que indica, que los internacionales que se 

reciban serán diligenciados conforme a las leyes nacionales Sin 

perjuicio de lo anterior, el tribunal exhortado podrá conceder 

excepcionalmente la simplificación de formalidades a la observancia 

de procedimientos distintos a las nacionales, a solicitud de juez 

*abortante o de la parte interesada, si esto no resulta lesivo al 

orden péblico y especialmente a las garantias individuales. Dicha 

petición deberá contener la descripción de las formalidades cuya 

aplicación se solicite para la diligenciación del exhorto. 
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Los requisitos específicos para los exhortos 

que tienen por objeto la recepción de 'pruebas Independientemente de 

los lineamientos anteriormente se encuentran indicados, en el 

Capitulo IV del Titulo de referencia, el cuál establece requisitos 

adicionales como son: 

a) El art. 551 señala que las dependencias de 

la Federación, de las entidades federativas y sus servidores 

público., están impedidos de llevar a cabo la exhibición de 

documentos o copias de documentos existentes en archivos oficiales 

bajo su control en México. 

Es posible sólo tratándose de asuntos 

particulares y respecto de archivos o documentos personales y si asi 

lo ordenst  el tribunal mexicano. 

b) El art. 560 indica que en ningún caso el 

tribunal nacional podrá ordenar o llevar a cabo la inspección general 

de archivos que no sean de acceso al público, salvo en los casos 

permitido* por  las ley  es nacionales. 

c) El art. 563 establece que los servidores 

públicos de las dependencias de la Federación y las entidades 

federativas están impedidos de rendir declaraciones en procedimientos 

judiciales y desahogar prueba testimonial, con respecto • sus 

actuaciones en su calidad de tales. Dichas declaraciones deberán 

hacerse por escrito cuando se trate de asuntos privados y cuando se 

trate de asuntos privados y cuando asi lo ordene el juez nacional 

competente. 

ch) El art. 562 menciona que cuando se 

solicitare el desahogo de prueba testimonial o la declaración de 

parte para surtir efectos en un proceso extranjero, los declarantes 
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podrán ser interrogados verbal y directamente. Para ello será 

necesario que se acredite ante el tribunal. que los hechos materia de 

interrogatorio que se acredite anta el tribunal, que los hechos 

materia del interrogatorio están relacionados con el proceso 

pendiente y que medie solicitud de parte o de la autoridad exhortante 

(limitando. en consecuencia la figura de pre-trial del censan lav). 

.In cuanto al Auxilio Diplomática 7  Consular, 

sl art. 541, atenta en cuanto 	la cooperación procesal 

internacional, pero para efectos prácticos y ampliamente reconocidos 

por los Estados, facultando a los miembros del servicio exterior 

mexicano para colaborar con nuestras autoridades jurisdiccionales en 

juicios que se tramitan en el pais, caso en el cual, dichas 

diligencias deberán practicarse conforme a las disposiciones del 

código estudiado y dentro de los limites que permita el derecho 

internacional, y en ceso de que asi proceda se les faculta a 

solicitar a las autoridades extranjeras competentes su cooperación en 

la práctica de las diligencias encomendadas, directamente y sin 

necesidad de que el juez nacional se los solicite por la vis del 

exhorto. 

Estas facultades también están establecidas 

por los arte. 46, inciso e) de la ley orgánica del Servicio Exterior 

Mexicano 101 a 105 de su Reglamento. 

Dentro del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal dentro del Titulo Séptimo, Capitulo VI, 

encontramos algunos articulo' referentes a la Cooperación Procesal 

Internacional 
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2. SISTEMA INTERNACIONAL 

El Derecho Internacional Privado tiene como 

objeto fundamental determinar la norma juridica aplicable a una 

situación concreta cuando ésta se vincula con dos o más normas 

jurídicas procedentes de estados diversos, siendo posible la 

aplicación de la norma juridica nacional. En esta hipótesis habrá una 

solución territorial al conflicto de leyes de tipo internacional 

planteado. 

Pero, puede suceder que la norma jurídica 

conflictual declare la aplicabilidad de la norma juridica extranjera. 

En esta hipótesis surge la problemática materia de este capitulo. 

La norma juridica extranjera se ha estimado 

'competente y el problema conflictual ha concluido con la elección de 

la norma juridica aplicable. Ha predominado el criterio 

extraterritorial y se le dará desde el punto de vista del Derecho 

Nacional, una aplicación extraterritorial pasiva al derecho extraño 

procedente de otro estado. 

Es primito que el legislador de cada Estado 

determine con exactitud que, cuando se refiere a la aplicabilidad del 

Derecho extranjero.91  

Las sentencias, inicialmente actos juridicos, 

también crean Derecho, en los paises anglosajones principalmente, y 

en concepto de Derecho son aplicada a otros casos." Después agrega 

Miaja de la Muela: "Por otra parte, el estado jurídico de un pais no 

puede estar integrado por otra cosa que por normas, cualquiera que 

sea la procedencia de éstas, nunca por simples hechos."92  

11.• lisji le 11 ludi.jedilloaludjainge, Toa 1, 1012111111, 1.212 
1I.• Ila., 1.211, 211. 
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Nuestra opinión, es en razón a que el Derecho 

extranjero aplicable está constituido por normas jurídicas y no por 

hechos. te decir, al Derecho extranjero le corresponde la naturaleza 

propia de una norma juridica y no de un hecho. in apoyo de esta 

aserveración enunciamos los siguientes argumentos:93  

1. 21 Derecho extranjero está integrado por 

verdaderas normas juridicas. Para identificarlas como tales nos basta 

con examinar la naturaleza que corresponde a las normas juridicas. O 

sea, que nos bastará para comprobar que se trata de normas juridicas 

con determinar que se trata de reglas de conducta bilaterales, 

heterónomas, externas y coercibles. 

II. La circunstancia de que el Derecho 

extranjero requiera ser probado no es impedimento para restarle el 

carácter normativo juridico a sus reglas de conducta puesto que, al 

legar medios de prueba con anterioridad a la determinación de las 

normas juridicas extranjeras en cuanto a su contenido, no es sino una 

tarea previa necesaria por tratarse del Derecho ajeno al que el 

juzgador maneja. Pero, tal requisito previo probatorio no desde el 

Derecho extranjero si tiene las características de *sacia que 

tipifican a las normar juridicas, aparecen circunstancias de hecho 

que requieren estar probadas, lo que no menoscaba su carácter 

juridico a la normas consetudinarias. 

1E- Culos Irellue Cutis, huidtlitinarligjaluge, 11. Ponis, Mico, 1Hi. 1154. 
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111. El conflicto internacional de leyes, 

según lo han admitido todos los autoies, en una simultaneidad de 

vigencia entre normas juridicas de Estados diversos que pretenden 

regir simultáneamente una situación concreta, No es una simultaneidad 

de concurrencia entre la norma juridica nacional y los hechos 

extranjeros, El carácter juridico de la norma extranjera que pretende 

regir la situación concreta, jamás lo ha dudado, ninguno de los 

autores en el momento• del planteamiento de solución a los llamados 

conflictos de leyes. 

S. MIMOSO Di LOS ODIOS DE PAUSA PROCEDENTES 
Di ESTADOS UNIDOS Di A1EIICA 

El enfoque general del procedimiento, de los 

demás paises, en donde no hay un jurado y la preparación de las 

pruebas con antelación a la integración del jurado se conducen y 

controlan por los abogados de las partes y no por el órgano 

jurisdiccional, que en todos los sistemas de Derecho Románico conduce 

y ordena la práctica de cualquier diligencia probatoria durante el 

proceso. De acuerdo a lo antes mencionado existe un enorme problema 

para los abogados norteamericanos obtener elementos probatorios en 

territorio extranjero, tratándose de declaraciones verbales de las 

partes o de terceros, de la presentación de documentos. 

Algunos de los problemas que se pueden 

suscitar en la aplicación de la norma juridica extranjera, son los 

siguientes: 

1. La norma juridica conflictual determinada 

la competencia de la norma juridica material extranjera. 
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Frecuentemente se remite a la "ley 

extranjera" y es menester determinar cuál es el alcance de la palabra 

"ley". En esta hipótesis no sólo debe entenderse como "ley 

extranjera" la que excepción, sino que debe considerara. que se 

refiere a " norma juridica" o sea a la regla de conducta cuyo origen 

puede estar en cualquier de las fuentes formales del pais extranjero. 

Al respecto, debe ser consultado el Derecho extranjero para 

determinar la norma jurídica extranjera aplicable de acuerdo con el 

sistema de fuentes formales vigentes en el Derecho extranjero. En 

este sentido nos dice Miaja: "Por ley extranjera aplicable hay que 

entender no sólo las reglas juridicas que en el pais de origen tengan 

la categoria formal de leyes, sino el resto del Derecho escrito, el 

consuetulinario y la jurisprudencia en aquellos casos en que, aun no 

admitida como fuente formal del Derecho, lo es en sentido material." 

En el mismo sentido se inclina Aguilar Navarro: " Cuando se declara 

aplicable el Derecho material extranjero se. hace con absoluta 

amplitud y generalidad. rato suponvaceptarle en su integridad, es 

decir al margen de la distinción entre diversos tipos de fuentes 

juridicas que puedan existir. Quiere decirse con ello que la 

invocación del Derecho extranjero no puede circunscribirse a la ley, 

al derecho escrito, sino que ha de comprender todas las normas 

juridicas que son positivas de acuerdo al esquema de producción 

juridica del Estado extranjero ( de su sistema de fuentes)... El Foro 

tiene que atenerte al esquema de fuentes imperante en el ordenamiento 

extranjero."94  

II.. bina. Web, Culo, Cg. tit., 1.111 
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independientemente de esta coincidencia 

doctrinal, es recomendable que en las hormas jUridicas contlictuales 

del pais de recepción se establezca disposición aclarando que al 

remitirse al Derecho extranjero, éste debe ser tomado en si 

integridad de las fuentes vigentes en el estado extranjero cuya norma 

jurídica ha sido declarada competente por la regla contlictual. 

H. Un segundo problema de carácter práctico 

que resulta de la aplicación del Derecho extranjero es el relativo 

a la vigencia del Derecho extranjero. En este sentido, nos dice 

Yolti:" Si el juez tiene que aplicar un Derecho extranjero 

determinado, este Derecho debe ser Derecho vigente. No puede aplicar 

Derecho derogado, por ejemplo el Derecho de la Rusia :arista..." Sin 

embargo,t estas afirmaciones no debemos tomarlas como absolutas, pues 

como dice Miaja: ... hay que tener presente Ole •n virtud de lo 

dispuesto por las reglas de Derecho transitorio, el Derecho derogado 

puede ser aplicable aún a determinadas relaciones juridicas."" 

En los mismos términos que en el problema 

'anterior, consideramos que una buena legislación, no debe dejar a la 

doctrina la determinación de que el Derecho aplicable es el vigente 

en el Estado extranjero, sino que, debe prever el caso y determinar 

la necesidad de que el juzgador, al aplicar la norma juridica 

material extranjera, se cerciore previamente de la vigencia de esa 

norma, estableciéndose qUe la determinación de esa vigencia obligará 

a estudiar las normas juridicas extranjeras que rigen la vigencia en 

el tiempo. Otro problema es el relativo a la prueba de esa vigencia, 

que forma parte del tema de la prueba del Derecho extranjero. 

11.• Maja la la bala, Adelfa, Op. Cit., 1330. 
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III. Otro problema que encontramos es el 

relativo a la jerarquis de lea normas; La jerarquia de las normas 

debe ser analizada conforme a las reglas de ordenación jerárquica 

establecida en el Derecho extranjero puesto que, el aplicable es el 

Derecho extranjero, pero la mejor manera de evitar dudas al respecto 

es que la norma iusprivetista que remite al Derecho extranjero 

también prevea este problema y le dé la solución que le corresponde. 

Miaja dice: "Si esta jerarquia se encuentra claramente establecida en 

el pais de origen debe ser respetada por los tribunales del. tstado 

cuya norma de conflicto declara competente a aquel Derecho. Pero si 

la jerarquía no esté claramente establecida cómo debe procederes? 

Dentro de este tema de la jerarquia de las normas se suscita el 

.problema de que en el Derecho extranjero, una norma ordinaria sea 

contraria a alguna disposición constitucional. Si la norma juridica 

extranjera ha sido declarada inconstitucional no hay problema en 

cuanto a que no debe aplicarse la norma juridica extranjera pero, en 

esta hipótesis. cuál debe ser aplicada? Si la inconstitucionalidad es 

obvia pero no se ha declarado en el Derecho extranjero ( puede 

declarar la inconstitucionalidad el juez del pais de recepción?. 

Otro problema que se puede sucitar es cuando 

la norma jurídica extranjera aplicable es constitucional conforme al 

Derecho extranjero, pero no lo es conforme al Derecho del pais de 

importación. In este caso, la persona afectada por la 

inconstitucionalidad del Derecho extranjero podré solicitar la 

intervención del órgano de control de la constitucionalidad para 

prevalerse de la aplicación del Derecho extranjero. 
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IV. Otro problema que s• puede presentar ea 

el referente a la interpretación de'la norma juridica extranjera 

aplicable. Hay que aplicar la norma extranjera tal como se aplicarla 

por sus propios tribunales." Sin embargo, el propio águilas Navarro 

apunta que esta afirmación Ultime no puede tomarse al pie de la letra 

porque: "Toda noria material extranjera, al aplicarse fuera de tu 

propio ámbito competencial, sufre una relativa transformación, hasta 

cierto punto, Sólo en•casos de extremada pureza y simplicidad puede 

decirse con tal exactitud que la norma. extranjera ha sido aplicada de 

idéntica forma y con semejante procedimiento • igual resultado que •n 

el caso de ser aplicada por sus tribunales."" 

Igual que, como lo hemos señalado al respecto 

• de problemas prácticos anteriores consideramos que el legislador debe 

orientar previendo esta problemática y dando soluciones. 

Naturalmente, que la interpretación de la 

norma jurídica extranjera, en realidad puede traer consigo la 

aplicación de una nueva norma juridica que no es la norma juridica 

extranjera tal y como se concibe en su pais de origen. 

En cuanto al conocimiento de la norma 

juridica extranjera existen dos sistemas: 

I. El sistema en el que, se ha equiparando, 

en cierta forma el Derecho extranjero al Derecho nacional,se rige a 

través del principio de "Zuna novlt curia" que significa que el Juez 

!i.• ittii1111 tardo, torio, Op. CIL, p. 
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conoce el Derecho y que por tanto no hay que probar el Derecho 

extranjero. Este principio se expresi en la oración tradicional 

latina: "Jura novit curia; narra sihi factum, narro tibi Jim", 

también expresada miura novit curia y da mthi facture, debo tibi luso. 

El significado literal es: El juez conoce el Derecho, dame los hechos 

o nárrame los hechos y te daré el Derecho, sino que, incluso ni 

siquiera invocar expresamente la norma juridica aplicable." 

En los Estados Unidos de América, el Derecho 

de un Estado de la Unión era considerado como extranjero en los 

demás, hasta que se logró unificar el criterio mediante la expedición 

de la mUltáform Proof of Statutes Act m, adoptada por 17 Estados; el 

' medio uspdo para evitar esta situación de equiparación al Derecho 

extranjero era el de hacer llegar al Tribunal una copia autorizada de 

la publicación con la ley aplicable. Más tarde, en 1936, la 

"Malo:mal Judicial Notica of lOréign Lay" obligó a los jueces al 

conocimiento de las Leyes de los demás Estados. 

'Este Sistema se acoge a el Código de 

Sustamante, aunque no en forma absoluta: Dice el articulo 403: "Los 

jueces y tribunales de cada Estado contratante aplicarán de oficio, 

cuando proceda; las leyes de los demás sin perjuicio de los medios 

probatorios a que este capitulo se refiere."" 

31.• !su ladres, h11N,  Mima. je  huhu 	 levlate de la /acallad de Detede de Ilaide, Ioero•Naree 
de 1111, bel ll, N. 11, Volee e elaje le le laele, alta titads, /342,  
31.• talud, CeatIlle, Jeel AgsU,lauil.bleljgalálage, le. Idlelbe. 'Noté, 1111, lee tramite ea se 
Iateerlial el tedio de laatuute. 
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Otro sistema, .seguido por la mayoria de los 

paises es aquél en el que al Derecho' nacional está regido por el 

Principio "lusa novit curia" mientras que el Derecho extranjero 

requiere ser probado por las partes. 

Se ha hablado de una inferioridad de la norma 

jurídica extranjera, en tanto ésta se requiere ser invocada y probada 

Por las partes. Las partes tienen la carga de la prueba del Derecho 

extranjero que invocan, sistema que se sigue en Upan., Estados 

Unidos, Francia, Inglaterra, Italia. 

Como podemos observar se ha establecido, como 

sistema predominante el Sistema de prueba de Derecho extranjero, es 

ahora procedente que hagamos referencia a los medios probatorios 

factibles de utilizarse por el juez: 

1. Medios probatorios comunes y corrientes 

consagrados o permitidos por el Derecho procesal interno de cada 

pais. 11 Derecho extranjero queda sujeto a prueba legalmente 

permitidos. 

2. Información por la vía diplomática,' del 

texto, vigencia y sentido del Derecho aplicable. Este sistema nos 

parece muy conveniente, tiene la desventaja que, no funciona si no 

hay relaciones diplomáticas y el inconveniente de que puede resultar 

lento en su funcionamiento que deberá presentara• debidamente 

legalizada. 

3. Certificación por dos abogados en 

ejercicio en el Pais de cuya legislación se trate, que deberá 

presentarse debidamente legalizada. 
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4. Información proporcionada rutinariamente, 

de la nueva legislación por los Estado, normalmente miembros de una 

convención internacional como sucede con los Estados suscriptores del 

Código de Bustamante. 

S. Los agentes diplomáticos o consulares 

acreditados en el pala de procendencia del Derecho extranjero 

proporcionen información sobre la legislación extranjera. 

G. La prueba pericia), será el medio indicado 

para traducir el Derecho extranjero en idioma diverso al del pais de 

aplicación. 

Si la norma juridica extranjera es 

.violatoria de los derechos del gobernado, siendo contraria a una 

disposición Constitucional, debe darse al Derecho extranjero el mismo 

trato que al Derecho nacional, o sea dejar a disposición de la parte 

el sismo medio de control de constitucionalidad de los actos de 

autoridad, para neutralizar la aplicación de un acto de aplicación de 

una disposición contraria a una derecho del gobernado. 

4. LA APLICACION DEL DERECHO EXTRANJERO EN NEXICO 

A partir de la reformas y adiciones al Código 

Civil del Distrito Federal, publicadas en el Diario Oficial del 7 de 

enero de 198$, en donde as introdujeron importes disposiciones en lo 

que se refine a la aplicación del Derecho Extranjero, como son los 

articules 14 y 15, observandose lo siguiente: 

Articulo 14. En la aplicación del derecho 

extrajere se observará lo siguiente: 
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°I. Se aplicará como lo haria el juez 

extranjero correspondiente, para lo cual el juez podrá allegarse la 

información necesaria acerca del texto, vigencia, sentido y alcance 

legal de dicho derecho; 

Se aplicará el derecho sustantivo 

extranjero, salvo cuando dadas las especialidades circunstancias del 

caso, deban tomara• en cuenta, con carácter excepcional, las normas 

conflictuales de ese• derecho, que hagan aplicables las normas 

sustantivas mexicanas o de un tercer estado; 

oArticulo 1.5. No se aplicará el derecho 

extranjero: 

oI. Cuando artificiosamente se hayan evadido 

principios fundamentales del derecho mexicano, debiendo el juez 

determinar la intención fraudulenta de tal evasión; y 

"II. Cuando las disposiciones del derecho 

extranjero o el resultado de su aplicación sean contrarios a 

principios o instituciones fundamentales del• derecho público 

mexicano". 

En el Diario Oficial de 7 de enero de 1911, 

el articulo 214 bis al Código de Procedimiento Civiles para el 

Distrito Federal, en relación con la aplicación de Derecho 

extranjero. Transcribimos este dispositivo: 

El tribunal aplicará el derecho extranjero 

tal como lo harian los jueces del Estado cuyo derecho resultare 

aplicable, sin perjuicio de que las partes puedan alegar la 

existencia y contenido del derecho extranjero invocado. 
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A su vez, Por Decreto publicado en Diario 

Oficial de 12 de enero d• 1911, se adicionó el articulo 16 bis al 

Código rederal de Procedimientos Civiles, cuyo texto es el siguiente: 

"Articulo 16 bis.'El tribuanl aplicará el derecho extranjero tal 

tal y como lo harian los jueces o Tribunales del Estado cuyo drecho 

resultare aplicable, sin perjuicio de que las partes puedan alegar la 

exitencis o contenido del Derecho Extranjero. 

Para informarse del texto, vigencia, sentido 

y alcance del Derecho extranjero, el, tribunal podrá solicitar al 

Servicio Exterior Mexicano, asi como disponer y admitir las 

diligencias porbatorias que considere necesarias o que ofrezcan las 

partes. 

En relación a las normas juridicas 

internacionales, encontramos la Convención Interamericana sobre 

Prueba e Información acerca del Derecho extranjero, que se publicó en 

Diario Oficial de 21 de abril de 1913. 

5. mimo° DE LOS MEDIOS DE PROEZA PROCEDENTES DE MICO EN LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

La Cooperación Internacional se produce, 

cuando el órgano jurisdiccional de un Catado está impedido de actuar 

en el territorio de otro Estado pero, requiere de la práctica de 

actos procesales en el territorio de este último Estado. Solicita la 

cooperación del Estado con jurisdicción para llevar a cabo 

notificaciones, citaciones emplazamientos o pruebas. También, en 

ocasiones la ejecución de sentencias. 
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La competencia judicial internacional en 

materia de notificaciones, citaciones emplazamientos y pruebas, 

deben realizarse en pais extranjero, entrañan el problema de 

determinar la norma juridice aplicable. 

La norma jurídica aplicable puede ser un 

tratado internacional en caso de que lo haya. gin embargo, puede 

suceder que el tratado internacional sólo contenga normas 

conflictuales que remitan a la legislación interna del pais exhortado 

o del pais exhortante. 

Puede suceder que las notificaciones, 

citaciones y emplazamientos se rijan tanto por la norma del pais 

exhortante como del pais exhortado. Esto es lo usual, que cada pais 

.establezcia sus normas procesales que regulan el envio de cartas 

rogatorias al extranjero, así como el despacho de comisiones 

rogatories procedentes del extranjero. 

Estimamos que, respecto a la forma de hacer 

la carta rogatoria, debe regir la ley del pais exhortante, aunque es 

imprescindible que haya una legalización y una traducción para que se 

tenga le certeza en el pais de recepción de que se trata de un 

documento auténtico y para que esté en condiciones de ejecutarse. Ya 

respecto al sistema a seguir para practicar el acto de notificación, 

citación y emplazamiento, deberá aplicarle la lex fori, o sea la ley 

del lugar en el que se va a diligenciar el exhorto. 

En el supuesto de que el pais de recepción de 

la carta rogatoria tenga legislación, la norma juridica aplicable, 

será determinada por el pais exhortado. 
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En el Tratado de Derecho Procesal 

Internacional 99  se establece, en el atticulo 3o, que los exhortos y 

cartas rogatorias, se considerarán auténticos en los otros Estados 

signatarios, siempre que estén debidamente legalizados. El articulo 4 

estipula que la legalización se considera hecha en debida forma 

cuando se practique con arreglo a las leyes del pais de donde el 

documento procede, y éste se halle autenticado por el agente 

diplomático o consular que en dicho pais tuviere acreditado el 

gobierno del Estado en cuyo territorio se pide ejecución. 

Ya concretamente, el articulo 11 de este 

Tratado en mención establece que 	los exhortos y las cartas 

rogatorias que tengan por objetro hacer notificaciones recibir 

. declaraciones o practicar culaquier otra diligencia de carácter 

judicial, se cumplirán en los estados signatarios siempre y cuando 

reúnan los requisitos establecidos en este Tratado. Las comisione 

tomos!** en metria civil o criminal, cursadas por intermedio de los 

agentes diplomáticos, y a falta de éstos por conducto de los 

consulares del pais que libra el exhorto, no necesitarán la 

legalización de firmas. 

El articulo 13 establece que los exhortos y 

las cartas rogatorias serán diligenciados con arreglo' a las leyes 

del pais al cuál se pide la ejecución. 

Asi mismo encontramos que en La Convención de 

la Haya de 1905, 	hubo una gran preocupación en relación a los 

problemas surgidos en las comisiones rogatorias, dando diversas 

soluciones a los problemas surgidos como son: 

taleek Castilla, Jamé beide, 	 941, p. sis e sis. 
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A) La tramitación es por la vis consular, 

maque puede Optara• por 14 vis diplomátIce. 

1) Deben redactares en el idioma dela 

autoridad requerida o en convenido o se acompaRart la traducción 

certificada por un agente diplomático o consular del Estado 

requirente o traductor autorizado por el Estado requerido. 

C) Puede negarse el cumplimiento: 

1.- Cuando no se establezca la autenticidad 

del Documento. 

2,- $1 en el Estado requerido, no entra dicha 

ejecución en las atribuciones del poder judicial. 

3.- Si el Estado requerido juzga la comisión 

como intentona a su soberania y seguridad. 

D) El cumplimiento se sujetará a las leyes 

del Estado requerido. 

Respecto a las pruebas, es importante hacer 

mención de que la Cooperación Internacional, fundamenta la ayuda 

mutua que se proporcionan los Estados para que las fronteras no sean 

obstáculo en el conocimiento de la verdad, motivo por el cuál ex 

importante señalar la preferencia de que debe ser la norma juridica 

internacional la que regule esta materia, siendo importante mencionar 

que a falte de nema juridica internacional conflictual o material 

debe aplicarme la norma jurídica interna, primero la conflictual y 

después la material. 

En cuanto a la admisibilidad de las pruebas, 

menciona Orul 100  dos sistemas: 

IN.• te Out y Inepf, lid lisie, buil  te tetada Ittgaidiujiguji, ladrit, int I. ‘04. 
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1.- El Sistema de la Lex Pori, defendido por 

Inglaterra y Estados Unidos, en relación a este sistema se argumente 

que "La prueba tiende a llevar la convicción al espiritú del mg, 

que no puede aceptar los dictados de una ley extranjera". 

2.- 11 Sistema de la Lex Loci Actus, o sea la 

ley que dió nacimiento a los hechos que se pretenden probar. En 

relación a este sistema, se dice que "Es más lógico que para la 

admisión de medios probatorios de derechos nacidos fuere dele nación 

del Tribunal conocedor, se tenga en cuenta la ley que dio nacimiento 

a los hechos que se pretenden probar (lex tul actus) como norma 

gobernadora de la relación juridica. Este sistema admite como 

excepción le Lex forl sólo si la prueba se opone al orden público. 

Debe de tomarse en cuenta que ya es derecho vigente en México, según 

el articulo 133 Constitucional, la Convención Interamericana sobre 

Recepción de Pruebas en el Extranjero. 



CONCLUSIONES 

Tomando en cuenta las contrastantes 

diferencias que existen entre los sistemas prevalecientes en los 

Estados Unidos y aquellos vigentes en los paises de Latinoamérica en 

materia de litigio, en general, y del llamado procedimiento pre-trial 

discovery en particular: 

1.- Seria ideal que la cooperación judicial 

internacional se regulara por alguna convención a nivel bilateral o 

multilateral, en relación con aquellas naciones del Continente 

Americano interesadas en mantener el control judicial reciproco con 

otros paises en relación a asuntos concernientes a la extradición de 

delincuentes reclamados por su pais de origen; cuando se trata de 

algún delito cometido por alguna persona en su pais de origen o en 

algún pais extranjero, o cuando el órgano jurisdiccional de un Estado 

está impedido para actuar en el territorio de otro Estado, pero 

requiere de la práctica de actos procesales en el territorio de éste 

último estado, es entonces cuando solicita la cooperación del estado 

vecino para poder llevar a cabo notificaciones, citaciones, 

emplazamientos, pruebas o la ejecución de alguna sentencia, es en 

ese momento cuando se produce la cooperación internacional. 

2.- Los recientes intentos para suscribir 

convenios entre los Estados Unidos de Norteamérica y los gobiernos de, 

los diversos paises de Latinoamérica en relación a la obtención de 

pruebas en el extranjero, en materia civil• y comercial, asi como 

obtener pruebas o hacer valer pruebas en el extranjeros, no han 

materializado con éxito; motivo por el cuál insistimos en que la 

cooperación internacional fundamenta la ayuda mutua que se 

proporcionan los estados, para que las fronteras no sean obstáculo en 



el conocimiento de la verdad, siendo importante hacer mención de que 

la norma juridica internacional debe est la que regule esta materia. 

3.- En los últimos anos, México, ha realizado 

un importante papel en relación a la Cooperación Internacional, a 

partir del año de 1975 inicia una participación completa en materia 

ayuda internacional, esto es, suscribiendo y ratificando ,diversas 

convenciones, las cuáles se refieren a exhorto* o cartas rogatorias, 

conflictos de leyes en materia de letras de cambio, pagarés, y 

facturas, arbitraje comercial internacional y recepción de pruebas en,  

el extranjero. 

4.- En cuanto a los tratados internacionales, 

México sigue atento a la tarea codificadora interamericana, dado que 

ha 	participado en las diversas convenciones internacionales, 

adhiriéndose a tres de las Convenciones de la Segunda Conferencia 

Interamericana Especializada de Derecho Internacional Privado, 

verificada en Montevideo, como son: Convención Interamericana sobre 

Pruebas • Información acerca del Derecho Extranjero, Protocolo 

Adicional a la Convención Interamericana sobre Exhorto* o Cartas 

rogatorias y Convención Interamericana sobre Conflictos de Leyes en 

Materia de Sociedades Mercantiles. 

S.- La Conferencia de la Haya, es la más 

importante Convención sobre Normas Generales de Derecho Internacional 

Privado, la cuál regula importantes puntos como la prelación de la 

norma internacional para resolver el conflicto de leyes, la 

aplicación del Derecho Extranjero tal y como lo harian los jueces del 

pais de procedencia, la negativa a aplicar la ley extranjera cuando 

se trate de institución desconocida, la consagración del orden 

Público como un medio para para dejar de aplicar la norma juridica 

extranjera; el fraude a la ley como impedimento de la norma 



extranjera para evitar la evasión de la norma jurídica propia, 

realmente aplicable; el respeto a .los derechos adquiridos, la 

aplicación armónica de varias normas juridicas con base a la equidad. 

G.- En este orden de ideas, seria 

recomendable que los paises latinoamericanos consideraran la 

posibilidad de adherirse a la Convención de la Maya de 1970 y que el 

gobierno de los Estados Unidos de Norteamerica procediera a ratificar 

la Convención de Panamá sobre Recepción de Pruebas en el Extranjero y 

de su Protocolo Adicional. ti los Estados Unidos de Norteamerica 

ratificaran ambos instrumentos tal y como lo han hecho en relación 

con la Convención y Protocolo Adicional en Materia de Exhortos 

muchos otros paises del hemisferio, especialmente aquellos con 

tradición de derecho consuetudinario (comen law), seguirán su 

ejemplo.'  

7.- De llevar a cabo la recomendación 

anterior se lograrla una doble ventaja, ya que los Estados Unidos de 

Norteamerica al ratificar la Convención de Panamá y el Protocolo de 

Montevideo, hicieron reserva para excluir los exhortos que tengan por 

objeto la obtención de pruebas en el extranjero y declarar que sus 

obligaciones en ambos instrumentos se limitarían a aquellos Estados 

que son parte de dicha Convención y Protocolo, no obstante dichas 

cortapisas, el camino ha quedado abierto. 

S.- La Convención de la Haya sobre obtención 

de Pruebas en el Extranjero en materia Civil o Comercial de Marzo de 

1970, juega sin duda un importante papel, al ser una de las pioneras 

en el ámbito de la cooperación procesal internacional; siendo la 

comisión rogatoria el equivalente a lo que ahora conocemos como 

carta rogatoria o exhorto. El sistema de la Maya, es retomado más 

tarde por las Convenciones internacionales en materia procesal, 



estableciento la figura de la Autoridad Central, siendo éste un 

órgano del Estado, designado para efectos de ser el encargado de 

recibir y enviar cartas rogatorlas o exhOrtos. En el interior la 

autoridad central se encarga de transmitir e la autoridad judicial 

que corresponde le carta rogatoria o el exhorto, con lo cual se 

evitan demoras o equivocaciones. Una ves desahogada la diligencia, la 

autoridad central se encargará de transmitir a le autoridad central 

del Estado peticionario los documentos correspondientes, para que 

ésta, a su vea, los haga llegar al jues'exhortente. 

E.- En relación con el exterior la autoridad 

central será el conducto pare hacer llegar, de parte del juez 

nacional exhortante, su carta rogatorie o exhorto a le autoridad 

central del Estado donde se encuentre el juez exhortado, a fin de que 

primera canalice al petición al segundo y el mismo mecanismo opere en 

vis de regreso. Tal via trae consigo varias ventajas, como: 

e) La seguridad de que las autoridades 

centrales remitiráan a la judiciales indicadas las cartas rogatorias 

o los exhortos y éstas actuarán en via de regreso para remitir las 

actuaciones judiciales desahogadas. 

b) Es un medio relativamente rápido y 

económico. 

c) Por este conducto, loa requisitos 

establecidos por la Convención serán los que en definitiva cuenten, 

es decir, el juez nacional no podrá alegar que falta cierto requisito 

no previsto en la Convención, pues su autoridad Central se encargará 

de limitar las pretensiones de ese juez nacional. 

10.- Otra figura importante de esta 

Convención y retomada por las convenciones interamericanas en la 

designación de agentes diplomáticos o consulares como coadyuvantes a 



las autoridades judiciales de su pais, para la obtención de pruebas 

en el Estado donde se encuentren adscritos, siempre y cuando sus 

actividades no impliquen medidas de apremio, que podrin.solicitar 

lleve a cabo la autoridad judicial competente. 

11.- Por otra parte, tenemos que aceptar que 

la ratificación de Estados Unidos a la Convención de La Haya sobre 

Obtención de Pruebas en el Extranjero no ha logrado remover muchos de 

los problemas que origina el discovery extraterritorial; en realidad, 

buena parte de los ordenamientos , que tratan de bloquear u 

obstaculizar dicho procedimiento se han promulgado después de 1972, 

fecha en que el citado instrumento estaba ya en vigor en aquel pais. 

El meollo del problemas estriba en que los litigantes norteamericanos 

continúan utilizando el mecanismo del discovery con apoyo en las 

Reglas Federales de Procedimiento Civil y que los tribunales 

norteamericanos continúan dictando apercibimientos y órdenes, 

exigiendo declaraciones verbales y la exhibición de documentos según 

los métodos ortodoxos del sistema interno, en través de exhorto* 

dirigidos a los órganos jurisdiccionales del Estado requerido. En 

caso de seguirse loa procedimientos previstos en las convenciones de 

La Haya y de Panamá y tomando en consideración las limitaciones 

impuestas por la legislación interna del Estado donde interna del 

Estado donde el exhorto debe cumplirse, mucho se adelantarla en 

materia de cooperación judicial internacional. 

12.- Los litigantes norteamericanos deben 

moderar sus agresivos intentos para obtener, a través del 

procedimiento del discovery, documentos en el extranjero, cuando 

tales documentos no se encuentran razonablemente identificados o 

cuando la relación entre la prueba solicitada y el procedimiento 

pendiente en el tribunal de origen no está comprobada. Las partes y 



los tribunales deberán ajustarse a las limitaciones impuestas por los 

tratados internacionales, por la jurisprudencia y procedentes 

judiciales internos y externos y, en buena medida por los principios 

incorporados en la última edición del Restament of the foreign 

Relacione Law of the United States. 

13.- De igual forma encontramos que México, 

en el año de 1987, en •1 Diario Oficial dele Federación, publicó 

importantes convenciones Interamericanas que ya son Derecho vigente 

en nuestro pais. De igual forma encontramos varias reformas y 

adiciones publicadas en Diarios Oficiales de 7 y 12 de enero de 1933. 

Decretos por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 

artículos del Código Federal de Procedimientos Civiles y del Código 

Civil delt  Distrito Federal. 

14.- Estas reformas traen consigo el 

desarrollo del Derecho Internacional Privado. El tribunal aplicará el 

Derecho extranjero tal ycomo lo harian los jueces ()tribunales del 

Estado cuyo derecho resultare aplicable, sin perjuicio de que las 

pares puedan alegar la existencia y contenido 	del Derecho 

Extranjero, el tribunal podrá valerse de informes oficiales al 

respecto, los que podrá solicitar al Servicio Exterior Mexicano, asi 

como disponer y admitir las diligencias probatorias que considere 

necesarias o que ofrezcan las partes, 	lo anterior tal y como lo 

previene el articulo 103, del Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal 

15.- Es importante hacer mención que es 

conveniente no pasar por alto que las diversas contituciones, asi 

como algunas normas, documentos, etc., pueden carecer de eficacia en 

algunos aspectos debido a algunos aspectos como la insumisión o 

desacato, o simplente la violación de sus preceptos, fracasando los 



diversos métodos que pueden ideares para logar su observancia, si no 

es posible lograr que el gobernado se obligue a través de alguna 

convención internacional, a efecto de respetar acuerdo y cumplir 

obligaciones contraidas con el extranjero. 



ANEXO AL 
PROTOCOLO ADICIONAL A LA CONVENCION INTERAMERICANA 

SOBRE EXMORTOS O CARTAS ROOATORIAS 

INFORMACION ESENCIAL PAJA EL NOTIVICADO1  

FORMULARIO S 

A e (nombre y dirección del notificado) 

'Por la presente se le comunica que S (explicar brevemente lo que se 
notifica) 	  

!A este documento se anexa una copia del @short° o carta rogatoria que 
:motive la notificación o entrega de estos documentos. Esta copla 
'contiene también información esencial para usted. Asi mismo, se 
adjuntan copias de la demanda o de la petición con la cual se inició 
,e1 procedimiento en el que se libró el exhorto o carta rogatoria, de 
:los documentos que se han adjuntado a dicha demanda o perición y de 
:las resoluciones jurisdiccionales que ordenaron el libramiento del 
¡ exhorto o carta rogatoria. 

iNromAcios ADICIONAL 
I* 

PARA EL CASO DE MOTIFICACION 

A. El documento que se le entrega consitente en: (original o copia) 

S. Las pretensiones o la cuantía del proceso son las siguientes: ---- 

C. En esta notificación se le solicita que: 

D. 10 En caso de citación al demandado, éste puede contestar la 
demanda ante el órgano jurisdiccional indicado en el cuadro 1 A 

'(indicar lugar, fecha y hora): 	  

fi Usted está citado para comparecer coso: 

' 1.• 	Cosallteis 	el 	etighil 	y 	des 	copio 	de 	oto 	!toilette 	ea 	el 
Jitsu del atas teniente I dee copio ea el ilion del Utak repullo. 

e fichas al as estrupeads. 



e fidue si se anmeale. 

'La autoridad que suscribe este exhorto .o carta rollatorin tima 
el honor de transmitir a usted por triplicado los documentos 
abajo enumerados, conforme al Protocolo Adicional a la 

Convención Interamericana sobre 2:abortos o Cartas 109atoring. 

A. le solicita le pronta notificación a: 

'la autoridad que suscribe solicita que la notificación se practique 
en la siguiente forme: 

* (1) De acuerdo con el procedimiento especial o formalidades 
adicionales , que a continuación se describen, con fundamento en el 

*II segundo párrafo del articulo 10 de la mencionada Convención; 

11 
1 * (3) Mediante notificación personal a la persona a quien se' 

ií
dirige, o al representante legal de la persona juridica; 

1 * (3) in caso de no encontrarse le persona natural o el representante' 
legal de le persona juridica que deba ser notificada, se hará la' t, ;notificación en la forma prevista por la ley del estado requerido. 

1,!* (3) in caso de no encontrarse la persona natural o el represententel 
!legal de la persona juridica que deba ser notificada, se hará le: 
"i notificación en le forma prevista por la ley del tetado requerido. 

I. le solicita que se entregue a la autoridad judicial 
administrativa que se identifica, los documentos abajo enumerados: 

Autoridad 

        

'* C. 	le ruega a la autoridad central requerida devolver a la 
`autoridad central requirente una copia de los documentos adjuntos al 
'presente exhorto a carta rogatoria, abajo enumerados, y un 
certificado de cumplimiento conforme a lo dispuesto en el formulario 
C adjunto. 

   

Mecho en 	 el die 	de 1g_. 

 

       

'Mnaponedilinue 	fineyielledelentobial 
"juldielleasinobeate 	total mdreste 

Titulo u otra identificación de cada uno de los documentos que deban 
ser 

entregados: 	  

   

loji ea u» di su mesarlo) 

  



í 
1 	a En cato de solicitarme otra cosa del notificado, sirvas* 
:describirla; 

S. In caso de que usted no compareciere, las consecuencias aplicables 
ilodrian 

L eer: 

Y. Se le informa que asiste a su disposición la detensoria de oficio, 
o sociedad de auxilio leagal en el lugar del juicio. 

Nombre: 	 . 
Dirección: 

Los documentos enumerados en la parte III se le suministran para su 
mejor conocimientos y defensa. 

1 

III" 
PAJA AL CASO DI SOLICITUD DI INIVXMACION DEL OROADO JUSISDICCIONAL 

A: 

ihrbrellUndieffliquejedidUchmal 

Se le solicite respetuosamente proporcionar el órgano que suscribe,la 
informaciónsiguiente 

Loe documentos enumerados en la parte III as le suministran para 
facilitar su respuesta. 

ethlusidtemelmeli 



III  
LISTA DI DOCUMENTOS ANEXOS 

Mor bebe el fute euesule) 

Hecho 1131 	el die de 	 de 19 	• 

Mei y elle hl 	 bree y selle le 11 
ozeue jubile:1M repireete 	 asterflel nitral mines 



ANUO AL 
PROTOCOLO ADICIONAL A LA CONWNCION INTDRAMUICARA 

DOIRK MINORTO: O CARTAS ROGATORIAS 
FORMULARIO C 

MITIFICADO DI CUNPLIMINNTO1  

(Ileelilleaeles y Illeceiée N1 idees julalIcelesil ste libré el ulule e carta meterle) 

De conformidad con • el Protocolo Adicional a la Convención 
Interamericana sobre Exhortas Cutis Aogatorias adjunto, la autoridad 
que suscribe tiene el honor de certificar lo siguiente: 

* A Que un ejemplar de los documentos adjuntos al presente 
Certificado be sido notificado o entregado como sigue: 

Pecha: 	  
Lugar (dirección) 	  

De conformidad con los siguientes métodos autorisados por la 
Convención: 

* (1) De acuerdo con el procedimientos especial o tonalidades 
adicionales que a continuación se describen, con fundamento en el 
segundo »rufo del articulo 10 de la mencionada 
Convención. 	  

*(2) Mediante notificación personal a la persona a quien se dirige, o 
al representante legal de una persona juridics. 

*(3) in caso de no beberse encontrado a la persona que debió haber 
sido notificada, se hito la notificación en la forma prevista por la 

'ley del Estado requerido: (lime leierliltla) 

1. Original y una copia en el idioma del Estado requerido. 

e !blue ai as emenesle. 



Que los documentos indicados en el exhorto o carta rogatoria han 
,sido entregados a: 
'Identidad de la persona 

¡Relación con el ~instado 	  
theincr~deleitid 

!*, C. Que los documentos no han sido notificados o entregados por los 
!siguientes motivos: 

* D. De conformidad con el Protocolo, se solicite al interesado gua 
:pague el saldo adeudado cuyo detalle se adjunta. 

Hecho en 

 

el die 	de 	de 1, 

 

  

Mea y selle le le ateridal teatral repollo 

cuele regula, adiete» estilad e eeple 
'le «d'eles leseeeate allslesal aunarle pare 
pelee ese se la l'ele le setilleaelée e «treta, 
e !d'enfiles el Malo leseeeete. 

s fieles. el es ortespeile 
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